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PROYECTO DE LEY NUMERO 154 DE 1992 

por medio de la cual se aprueba ,el "Protocofo 
de Montreal relativo a las sustancias agota
doras de lá capa de ozono", suscrito en Mon
treal el 16 de septiembre de 1987, con sus 
enmiendas adoptadas en Londres el 29 de 
junio de 1990 y en Nairobi el 21 de junio de 
1991. -

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Visto· el texto del "Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias agotadoras de la capa 
de ozono", suscrito en Montreal 'el 1ü de sep-: 
tiembre de 1987, con sus ·Enmiendas adopta.; 
das· en· Londres el 29 de junio de 1990 y en 
Nairobi el 21 de junio de 1991. 

_ RAMA LEGISLATIVA DEL PODEl~ PUBLICO 

.DE. 

en los adelantos registrados en la e .. 'fe!a de los cono-·. 
cimientos científicos y teniendo en cu_enta . considera
ciones de indole económica _y ·técnica,. 

Reconociendo qué hay que t.omar di~:posiciones espe
ciales para satisfacer las necesidades él.e los países en 
desarrollo respecto de estas sustanciai¡,. 

Observando las- medidas preventivas· para controlar 
las· emisiones de ciertos clorofuorocar~onos que ya se 
han tomado en -los planos nacional y; regional, 

Considerando la importancia de fom_entar la. coope
ración internacional en la investigación y desarrollo 
de ·la ciencia y tecnología pa,rá el control y la reduc
ción de las emisiones de sustancias agotadoras del 
ozono, teniendo presente en particular.Jas necesidades 
didos paíse:s. én desarrolló, · .. ~ _: · 

-Han convenido en lo sigµi,ente: - . -1 • 

. ARTICULO -19: DEFÍNICIONES · 
...... 

PROTOCOLO· DE l\'ION-TREAL R}:LATIVO A .-LAS" A los-.efectos del .presente: Protocolo .. ; · 
SUSTANCIAS '.AGOTADORAS DE" LA ·CAPA:. .. . . . . f. Por "el ··conv~~io';_·se eritencie~á . .el. Convenio ·de 

· ·- ·· DE OZONO '' Viéna para ·la.'Protección de :la Capa -de Ozono, apro-

· · ·Las. panes· en el .presente Protocolo; 
- ·. '"" 

· - CONSIDERANDO: .- . 

-Que ~son ·partes en el· ConveniCF .de· Viena·. par-a ia 
· Protección· de la. Capa de Ozono,. . 
. - Conscientes· de ·que;: en .virtud: del Conyen;o; tlen~n. 

"· .-- -lá: ;obligáción de -tomar las medidas .. adecuadas.. pa;ra 
proteger la salud· humana y el.medio ambiente contra. : 
-los efectos nocivos que se derivan o. pueden derivarse -
de actividades humanas que modifican o pueden mo
dificar la capa de ozono, 

Reconociendo la posibilidad de que. la emisión de 
ciertas sustancias, que se produce en todo el: mundo, 
puede agotar considerablemente. la capa de ozono y 
modificarla de alguna otra manera, con los posibles 
efectos nocivos en Ja salud y en el medio ambie1~te, 

Conscientes de los posibles efectos climáticos de las 
emisiones de estas sustancias, 

Conscientes de que las medidas que se adopten para 
proteger del agotamiento la capa de ozono deberían 
lba§arse en los adelantos registrados en la esfera de 
Ros conocimientos científicos y tener en cuenta con-
sideraciones de- índole económica y técnica, . 

Decididás a proteger la capa de ozono mediante la 
adopción de medidas preventivas para. controlar equi
tativamente las emisiones mundiales totales que la 
agotan, con el objetivo final de eliminarlas •. : con base 

bado en ·Viena el 22 de marzo de 1985. · 
2. Por ."?artes" se entenderá, a menos qué el texto 

indiqué. otra cosa, las Partes en ei. presente Protocolo. 
. 3. Por "la· secretaria" se. e¡{te~de~á .ia~ secretaría del . . .. . . . 
Convenio de· Viena. 
~ ... Por. ~.·s~stan.cia controlad~~· .. !l«'; ente.nderá una 

sustancia ~numerad¡i en la,_ lis~acdel ·Anexo .A dei' pte
_seqte- ¡>rotocolo,_- bien. s~ _pr~s!lnte: aisladamente o en 

· una-mezcl!l-:inéor.porada !\' un produc_to. manufacturado 
que-.-no sea. u11 coi;i.~enedor utilizaqo_para .el transporte 
o almacenamien~o. de la sustanéia __ enu?lerada en la . 
lista. 

5. Por "producción" se entenderá. la cantidad de 
sustancias controladas producidas menos la cantidad 
de _sustancias destruidas mediante las técnicas apro• 
badas por las Partes. 

6. Por "consum.o" se entenc;lerá la producción más 
las_ importaciones menos las exportaciones de sustan
cias controladas. 

7. Por "niveles calculados" de producción, importa
ci~n •. exportación Y. consumo, se entenderá los niveles 
correspondientes determinados de conformidad con el 
artículo 39. 

8. Por "racionalización industrial" se entenderá la 
transferencia del total o de una parte del nivel calcu-: 
lado de producción de una Parte a otra, a fines de 
eficiencia econó.lllica o para responder a déficit pre
vistos de -la producción como i:e.sultado del cierre de 
plantas. industriales. 

:·LE Y 

~RTICULO 29: MEDIDAS DE CONTROL 

1. Cada Parte velará porque, en el período de doce 
méses. _contados_a partir del primer día del séptimo 
mes' siguiente a la fecha de entrada en vigor del pre
sente. ;protocolo y en cada periodo sucesivo de doce 
me~es .. su nivel calculado de consumo de las sustan
cias controladas. que figuran en el Grupo I del Anexo 
A ~o :¡¡upere su nivel calculado de consumo de 1986. 

Al final del ll!ismo período, cada Parte que produzca 
un~ o más de estas sustancias se .asegurar!i de que su 
nivel ;calculado de producción de estas sustancias no 
supere su nivel de producción de 1986, con la salvedad 
de· que dicho nivel no puede haber aumentado más 
de~ lQ % . ref!pecto del nivel de 1986. 

Dicho aume!).to. sólo se permitirá a efectos de satis
facer , las necesidades básicas internas de las Partes 
qU«:J-Operen al amparo d.el artículo 59 y a fines de la 
racio11alización industrial entre las Partes . 
· 2 .. Cada Parte velará porque, en el período de doce 
m~ses· a contar desde el primer día del trigésimo sép
timo mes contado a partir de la fecha de entrada. en 
vigor del presente Protocolo y en cada período suce
sivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de 
las sustancias controladas que figuran en el Grupo II 
de] Anexo A no supere su nivel calculado de consumo 
de 1986. 

Cada Parte que produzca una o más de estas sus
tancias velará porque su nivel calculado de. procJ,uc
oión de estas sustancia,s _no supere su nivel calculado 
de. producción de 1986, con la salvedad de que dicho 
nivel no puede haber _aµmentado más del 10% res
pecto del nivel de 1986. 

Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de satis
facer las necesidades básicas internas de las Partes 
que operen al amparo del artículo 59 y a fines de la 
racionalización industrial entre las Partes. El meca
ni~mo para la aplicación de estas medidas se decidirá. 
en la primera reunión de las Partes que se celebre 
después del primer examen científico. 

3. Cada Parte velará porque, en el período del 19 de 
julio de 1993 al 30 de junio de 1994 y- en cada período 
sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 
I del Anexo A no supere el 80% de su nivel calculado 
de consumo de 1986. 

Cada Parte que produzca una o más de estas sus
tancias procurará que, para la misma fecha, su nivel 
ca,lculado de producción de las sustancias no aumente 
anualmente más del 80% de su nivel calculado de 
producción de 1986. 
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consenso.- Si no ·ha sid<Mtoslble,llegar a él, la: decisión 
se adoptará en última· instancia. por_ mayoría de dos 
tercios de las Partes pre.sentes. y· votantes que -repre
senten al menos el 50% 1del,.co11sumo to.tal-de las sus
. tancias. controladas de ll\s .. Rarte.s; 

GACETA DEL CONGRESO ....... 

de todo Estado que no· sea Parte en el presente Pro
tocolo. 

Empero,· a fin de satisfacer las' necesidades·'.hásicas 
internas de las Partes que operen al amparo del ar
tículo 59 y a efectos de 'la -racionalización industrial 
entre las Partes, su nivel calculado de producción. po
drá exceder dicho límite hasta un 10.%·· de-: su ·nivel 
calculado de producción de 1986. 

4.· Cada Parte velará porque, en el. períoqo,_del 19. 
de julio de 1998 al 30 de junio de : 1999 y en: cada 

.. período sucesivo.de ·doce meses, su.,nlvel calcuiado ·de· 
consúmo de las".sustancias:controladas.,que- figuran·-en 
el Grupocr•·ael A'!rexo-'Av'Iio-supere-el -50-.¡t,;--:de ·su·.'nivel· 
calculado de consumo correspo:q.diente a 1986: 

· d) El Depositario notüicará :inmediatamente la .de
. cisión a las Partes, la. cual tendrá carácter·. obligatorio 

para todas,.ellas. A menos que al .tomar la deqisión se 
, ~ Jndique',10· contrarjo, esa entrará- .en vigor :transc.µr'ri

dos seis,meses a Partir de la fecha en "la·.;cual ~l D.epo
sitar.io· hay.a,-,:.hecho la notificació~,. 

5. Toda Pa-rte desalentará la exportación a ·cual- · 
quier Estado· que no sea· Parte ·en el presente Proto
colo de· tecnología para- la producción y para la 
utilización de sustancias controladas. 

·6. Las Partes _se abstendrán de conceder nuevas 
sub_venciones; ~y.udar créditos; garantías ·o ·~programas 
deo segµros P.á.rá la,.exportación a Es.tactos q"1e .no se<1n 

· Rartes·en ·este Pri>toeolo,~ de p,r.oductos, equino, plantas 
· inct~striales o· tecnologías que podrían facilitar la ·ela
boración de sustancias controladas. Cada Parte que produzca . una o más de esas sus

tancias, se cerciorará, en esa misma· fecha, ·cie ··que su 
nivel de producción de esas sustancias no exceda del 
li0% de su nivel cte producción cte" 1986: ·:No obstante; 
para poder satfal'acer fas ñeceslctaaes --básicas internas 
de¡ las ~ar-tes· que ··opeJ.'.éD· ·a:l ·amparo· del artículo 5Q, 
.y con objeto de lograr la racioíÍalización ·ii:idustrial 
entre Partes, su nivel calculado de. producción 'podrá 
exceder ese límite hasta un 15% de su .nivel calculado 
de producción de 1986. 

Este párrafo será aplicable a reserva qe que én ·al'
guna reunión las Partes decidan lo contrario por una 
mayoría de dos tercios de las Partes presentes ·y ·vo
tantes que representen por lo menos los . dos tercios 
del nivel total calculado de éonsunio de esas sustan
cia~ de las Partes. Esta decisión se considerará y 
adoptará- a la luz de- las--evaluaciones de--que trata-el- · 
articulo 69. 

5. A efectos de la racionalizacióli industrial. toda 
Parte cuyo nivel calculado de producción d.e 1986 de 
las sustancias controladas del Grupo .I del Anexo A 
sea inferiór ·a 25 kilotones/año podrá transferi~ a cual
quier otra Parte o recibir de ella produccióri que su
pere los límit~s previstos en los párrafos 1, .3 y 4, con 
tal que la producción total calculada y combinada de 
las Partes· interesadas· no exceda· las-. limitaciones· de 
producción prescritas en este artículo. 

r. 4 • - .•. 

10. a) A ba.se de las ev.aluaciones. efectuadas.~egµn 
· lo dispuesto, en· el! articulo-'69.cy de· conformidad- ·con 
el procedimi~to. pre~isto -0n. el articulo ,9Q d_eJ. Con ve- 7. Las disposiciones de. los párrafos 59 y 69 no se 
nio, las Partes poi:lráñ deéidir: aplicarán a·-productos, equipo, plantas industriales o 

'i) ·~mi-susta11cias habría que -a¡'latj.lr, ·insertar ·o eli- tecnologías que mejoren el almacenamiento seguro, 
Ifiiríar -de ·cualesqu1era ·ae ·1os anexps · ae1-p-rese11te -Pro'- ·recuperación;-·-reeiclado-· ·o--destruce-ién- -de- ·sust11:neias-·: 
tocoloí ·y . · · cpntroladas, fomenten· la elaboracióri d.e otras sustan-

ii) El mecanismo, alcance y oportunidad· de 'las me- cias sustitutivas o que de algún modo contribuyan a 
dictas de éontrol que habría que aplicar a esas sus- la reducción ·ae las emisiones de sustancias controladas. 
tancias; 8. No obstante .lo dispuesto en este artículo, podrán 

b)._ Tal. decisión entrará en. vigqr siempre que. haya permitirse las importaciones mencionadas en los pá-
.sido...acep.tada .. por el. v.o.to .. de una. mayoría. de. los. dos · · rrafos 19, 39 y ·49 procedentes de cualquier Estado que 
tercios de las Partes presentes y votantes. · ·no sea Parte en este _Protocolo si en una reunión de 

11. No· obstante, lo previsto en este artículo no im- las Partes se determina que ese Estado cumple cabal-
. pide que las Partes adopten medidas más rigurosas que mente el articulo 29; así como también el presente· 
las previstas por ese artículo. artículo y haya presentado así mismo datos a tal efec

to, según prevé el artículo 79. 
ARTICULO 39: CALCULO DE LOS NIVELES 

DE CONTROL 

A los fines de los artículos 29 y 59, cada Parte 
determinará, para cada Grupo de sustancias que fi
g~ran en,el Anexo A, sus niveles calculados de: 

a) Producción, mediante: 
i) La multiplicación de su producción anual de cada 

sustancia controlada por el potencial de agotamiento 
deL.ozono-.determinado- respecto de- esta sus.tancia en 
el Anexo- A; y 

ii) La suma, para cada Grupo de sustancias, de las 
cifras ,correspondientes; . 

q) Impor.ta_ciones y export~ci~nes, respectivamente, 
aplicando, mutatis mutandis, el procedimiento: estable-

ARTICULO 59: SITUACION ESPECIAL DE LOS 
PAISES EN DESARROLLO 

1. A fin de hacer frente a sus necesidades básicas 
internas, toda Parte que sea un país en desarrollo y 
cuyo consumo anual de sustancias controladas sea ·in•. 
feriar a 0.3 kilogramos per cápita a la fecha de entra
da en vigor del Protocolo, respecto de dicho país, o 
.en. cualquier otro momento posterior dentro de un 
plazo de ·diez años desde la.fecha de entrada· en vigor-, 
del.Protocolo. te.ndrá_ derecho a aplazar por diez años 
el cumplimiento de 'las me.didas ·de control ·previstas·· 
en· los ·párrafos 19 a 49· del artículo 29, a· partir· del 
año especificado en dichos párrafos. 

6·. Toda Parte que no opere al amparo del :articulé>· 
5Q y que tenga en construcción o contratadas -antes 
deÍ '16 de septiembre de 1987 i.nStalaciones·· para la 
pr6ducción de sustancias controlad~s enuhi~r~das en 
el . :A,nexo . A. y, que e1Ítén. previstas en . sús · 1ey~s nacio
nales C.Oh-_ahterioridad al lQ de enero. de. 1987, pOd!á. 
afuJ.dir, a lo"s 'efectos del presente artículo, la produc
ció.n de· <;lichas Jnstalaclones a 5u .base correspondiente· 

: . cid9. en el inciso .'a) ; y . 
Q) CO!J-SUmo, niediant~ la. suma. de- sus· n!veles ~alcu

lados de producción y de importaciones· y restando.su 
niv.el. calculado de-. exportaciones,_ según . se determine 
de<conformidad.con los incisos a) y b). 

No obstante. tal Parte no podrá exceder un· nivel 
cafoulado de consumo anual de 0,3 _kilog;ramos per 
cápita. Com·o base para el cumplimiento de· las me
didas de control, tal país tendrá derecho a utilizar'ya 
sea el prom~dio de su- nivel calculado de consumo 
anual correspondiente al período 1995-1997 inclusive, 
o ün nivel calculado-de consumo.de 0,3 kilogramos per 
cápita, si este último resulta menor. 

a 1JJ86, co_n tal que dicha¿ instalaciones s~ ·haya:n ·tú-
\ . ' - .... 

minado el 31 de diciem.bre de 1990 y que la producción 
no: aumente más de 0,5 'kilogramos el c.onsm:ño~ anual 
per cápita de las sustanclas;co~troladas de esa ·parte: 

7 ._ Toda transferenciá. de producción hecha de c6n
f01:midad c;on el párrafo 59 se notifi~ará ·;;, la- secretaria,· 
a '1i.ás tardar. al momento de hacer la transferencia.· 

!Í. a) Las Partes que_ sean E.stado m~embro .de al
gu-µa organización de integración. económica_ regiorial, · 
según define el párrafo_ 6Q del artículo lQ del Có11vénio; 
poftrán acordar que, en virtud de . ese. artículo, satis_
farán conjuntamente sus obligaciones, a feserva.de".que· 
tanto su producción como ·et éonsumo total combinado 
nÓ. exceda~ los niveles previstos por ese artículo; 

b) Las Partes en un acuerdo de esa naturaleza 
pdndrán en conocimiento de la secretaría las. condi
ciones de. io acordado, antes de llegada la fech·a . df 
reducci_ón de la ,producció~ .o del consumo de que traté 
e( acuerdo; - · · 

h>. Dicho acuerdo surtirá .efecto únicamen.te si todos 
los Estados miembros de la organizacipn de integra
ción económica regional y el organisi:p.o .interesa.d¡> son 
Partes en el Protocolo y han notificado a '1a secretaría 
su_· modalidad de ejecución. 

9. a) A base de las evaluaciones efectuadas de con
fo~midad con lo dispuesto. en el artículo 69, las Partes 
podrán decidir lo siguiente: 

b Si habrá que ajustar o no los potenciales de ago
tamiento del ozono previstos en el Anexo A y, de ser 
el ,caso, qué ajustes corresponda hacer; 

ii) Si debe procederse a nuevos ajustes y reducció
ne.s· de producción o de consumo de las sustancias 
controladas respecto a los niveles de 1986 y, también, 
de, ser el caso, el alcance, montante y oportunidad de 
dichos ajustes y reducciones; 

1;1) La secretaría notificar.á a las Partes las propues
tas de ajuste por lo menos seis meses antes de la 
reunión de las Partes en la cual se propongan para 
ad,opción; 

e) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuan
to esté · a su alcalice para llegar a un acuerdo por 

No:obstante," a partir -ciel.19 de enero"·cte 1.99.3 ninguna 
exQor.tación de sustancias -controÍadas · a los. ~stácios. 
qufil no' sean Parte en el Protocolo podrá' deducirs.e a.· 
efectos de calcular ei nivel de consumo de ·la· .Part¿e 
exportadora. 

·ARTICULO 49: CONTR0L ·DEL GQMERGJO CON 
- 1 • - • • 

ESTADOS _QUE NO SEAN PARTE 

l·.' Dent.ro-de un ~ño-a contar dEHa entrada e1Í vigor. 
deL _presente Protocolo, cada Par.te. pr_ohibirá la. im-· 
portación de sus~ancias controladas procedentes. de 
cualquier Estado· que no sea P-arte en él. . 
· ~· A partir del 19 de· enero de 1993, ninguna Parte 

que- opere al amparo del párrafo 19·del artículo 59 po-
drá exportar sustancias controladas"a. los Esta.dos qu·e 
no sean P.arte en el presente :E>rotocolo. 

~. Pentro de los. tres años siguientes a la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes 
eliborarán, a base de un anexo y de conformidad con 
los. proc.edimientos establecid9s en el articulo. 10 del 
Convenio, una lista de aquellos productos que conten
gai1 sustancias controladas. 

Un año después de la entrada en ~igor de ese anexo, 
las P,artes que no lo hayan objetado de conformidad 
coi:i esos procedimientos, prohibirán la importación de 
dichos productos de todo Estado que no sea Parte en 
el pr0 sente Protocolo. 

-~. Dentro de los cinco años siguientes a la entrada 
en vigor del presente Protocolo, las Partes determina
rán la posibilidad de prohibir o restringir la importa
ción de productos elaborados, pero que no contengan 
sustancias . controladas, procedentes de cualquier Es
tado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

Si lo consideran posible. las Partes elabori:i.rán en un 
anexo, de conformidad con los procedimientos_ esta
blecidos en el articulo 10 del Convenio, una lista de 
tales productos. Un año después de la entrada en 
vigor de ese anexo·, las Partes que no lo hayan obje
tado de conformidad con esos procedimientos, prohi
birán o restringirán la importación de dichos productos 

2. Las partes se comprometen a facilitar el acceso 
a sustancias y tecnologías alternativas, que· ofrezcan 
garantías de protección del medio ambiente, a las 
Partes que sean paí~es en desarrollo. y ayudarles a. 
acelerar la utilización de dichas alternativas. 

.. . 
3 .' Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral' · 

o multilatera1mente; ·la concesión· de subvenciones, 
ayuda, créditos, garantías· º'programas de seguro a las 
Partes que sean países. en desarrollo, para que usen 
tecnologías alternativas ·y--productos sust-itutivos. 

,ARTICULO 6Q: EVAL'UA-GI0.N Y EXAMEN DE LAS 
MEDIDAS DE CONTROL 

A partir de 1990 y por· lo menos· cada cuatro años· 
en: lo sucesivo. las Partes evaluarán las medidas de· 
control previstas en el artículo 29, teniendo en cuenta 
la · información científica, ambiental, técnica y eco
nómica de que dispongan. 

Al menos un- año antes de hacer esas evaluaciones, 
las Partes convocarán grupos apropiados de expertos 
competentes en los aspectos mencionados, al- efecto de 
determinar la composición y atribuciones· de tales gru
pos de expertos. Estos; dentro del plazo máximo de 
un año, a contar desde su reunión y por conducto 
de la secretaréa, tendrán que rendir el correspondien
te ·informe a las Partes. 

ARTICULO 79: PRESENTACION DE DATOS 

1. Toda Parte pertinente proporcionará a la secre
taria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos 
sobre su producción, Jmportaciones y exportaciones de 
sustancias controladas correspondientes a 1985 o las 
estimaciones más fidedignas posibles de dichos datos, 
cuando no se disponga de ellos. 
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2. Toda Parte · proporcionará a la secretaría datos 
estadísticos de su producc'.ón (con datos desglosados 
de las cantidades destruidas mediante tecnologías 
aprobadas por las Partes), exportaciones e importa
ciones anuales de tales sustancias correspondientes al 
año en que se constituya en Parte, así· como también· 
respecto a cada uno de los años sigui~ntes. 

A más tardar, notifica~á los datos riueve meses a 
partir del fin de año a que se refieran. 

ARTICULO 89: INCUMPLThUENTO . 

.En su primera reunión ordinaria, las Partes estudia
rán y aprobarán proée'dimientos y mecanismos insti- / 
tucionales que permitan determinar el incumplimientó 
de las disposiciones del presente Protocolo y actuar 
r~specto a las Partes que no hayan cumplido lo pres
crito. 

.,!\R.TICULO 99;. INVESTIGACION, DESARROLLO, _ 
INTERCAMBIO DE INFORMACION Y 

CONCIENCIA PUBLICA 

.l. Las Partes cooperarán de c_onformidad con_sus le-· 
yes, reglamentos y prácticas. nacionales, teniendo. en . 
cuenta en -particular. las necesidades de los países ()n· ' 

. desarrollo; para .fomentar, directamente y. por conduc:... 
to de --los - órganos internacionales - competentes,_ la 
Investigación, el desan:ollo y el·. intercambio. de infor- -. 
mación sobre: 

a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el. al
macenamiento -seguro, la recuperación; el reciclado. o 
la destrucción de-las- sus.tanelas controladas o reducir 
emisiones de las sustancias controladas; 

b) --Posibles alternativas dé. las· sustancias·controla
das, de loscproductos que conten_gan estas· sustancias 
y los manufacturados con ellas;· .. 

e) Costos·· y ventajas. de las correspondientes estra-
tegias de~control. . ·. 

2:·-Las Partes, a título individual o colectivo.o por. 
eonducto >de los órganos .internacionales competentes, 
cooperarán-para alertar .la .conciencia pública.ante los . 

· efectos: que las emisiones de.-las sustancias controladas , 
y .de,; otras sustancias. agotadoras de la capa .de ozono .. 
tienen· para el medio ambiente. . , 
· . 3 . .Dentro de los dos aftos de la entrada'. en -vigor , 
deLP.resenté Protocc;>lo.y .cada. dos acfios.en.lo s~-c~sivo, . 

.·ca:da;· .. Pa:r.te. presentará:a Ja- secretaría un. resum()n.de -. 
las; acti:vidi¡.des que se I:iayan realizadÓ de .conformidad 
con- lo· dispuesto en el presente artículo. ·, _ . . . . ,,. 

·. cAR!FICUI,.O 10.: ASISTENCIA .TECJ'UCA_ . ._ 

Vie1:nes 2 de octubre de 1992 

una de sus reuniones, las Partes lo estimen necesario, 
o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por es
crito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha en que la solicitud les sea comunicada por 
la secretaría, un tercio, como mínimo, de las Partes 
apoye esa solicitud. 

3. En su primera reúnión las Partes: 
·a) Aprobarán por consenso un reglamento para sus 

reuniones; 
b) Aprobarán por consenso el reglamento financiero 

a que se refiere et párrafo 29 del .artículo 13; 
e) Establecerán los grupos y determinarán las .atri

buciones a que hace referencia el artículo 69; 
. d) Examinarán y. aprobarán los- pr0cedimientos · y 
lo~! mecanismos iri~titucionales especiffüados en ei ar-
tí!}ulo 8'1; y .,, · 

·e) Iniciarán la preparación de planes .de trabajo de · 
conformidad con lo dispuesto en el párrafp 39 del ·ar
tículo 10~ 

4. L~s reuniones de las Partes tendrán por objeto: 
a) Examinar la· aplicación del pr~s.en~e Protocolo; 
b) Decidir los ajuste¡,; o reduccionés.inencionadós .en 

el párrafo 99 d.el artículo 29; .,:_·,· ·· 
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g) Desempeñar las demás funciones que le asignen 
las Partes con miras al cumplimiento de los fines del 
presente Protocolo. · 

ARTICULO 13. : DISPOSICIONES FINANCIERAS 

1. Los gastos necesarios para el fullcionamiento de 
lá sectetarí¡¡, y otros gastos de aplicación de este Pro
tocolo se_ sufragarán. exclusivamente con cargo a las 
cuotas de las Partes en este Protocolo. 

2. Las Part.es aprobarán por consenso en su primera 
· .reuníón un reglamento financiero para la aplicación 
de esté Protocolo. -

ARTiCULO 14.: RELACION DE ESTE PROTOCOLO 
CON EL CONVENIO 

Salvo que se disponga otra cosa en este Protocolo, 
las djsposiciones del Convenio de Viena relativas a 
sus protocolos serán aplicables al presente Protocolo . 

ARTICULO 15.: FIRMA 

.e) Decidir· la adlción, la inclusión q'fla supresión de· ··El J)resente Protocolo estará abierto a la firma de 
sustancias en los ariexos, así éomo ·ias medidas ·de · los Estados y las organizaciones de integración· eco-
co~trol conexa~, .de co~fórinidad cou.éí·:párrafo io del nómica regional.en Montreal, el dia 16 de septiembre · 

·artículo 29; · . . ·. · ·. · : !~~~:- ··: · . · ·· de 1987, en Ottawá, del 17 ·de _septiembre de 1987 al 
'd) Establec_ér,. 'cu~ndo · s.eá ~ie.cesar~b,'' 'diréctrices o" .. 16 d~- enero de· 1988 y· eri- la Sede. de las Naciones 

pi:ocedimientos para la presentación ·'de información . : Unidé:s, Nueva~York, del i7 de enero de 1988 al 15 
con arreglo a lo previsto. en el artículo 79. y en el pá- de sept~embre de -1988. : . 
rrafo 39 del artículo 99; · 
·.e) Examinar . l!J.S sol!c.itudes ·de asistencia técnica ; ARTICULO- 16.: ENTRADA EN VIGOR 

formuladas de confori:µidad con. el pár_rafo -29 del ar-
ticulo 10; · _1. El presente· ·Protocolo entrará en vigor el 19 de 

-f) Examinar los informes. preparados por _la secre·- enero de 1989, siempre que ·se ha:yan depositado al 
taría de conformidad con lo ·previsto en el ·inciso C) menos once instrumentos de ratificación, aceptación· 
dél artículo 12; · - · " · · . .' ·· o aprobación del 'Protocolo o adhesión al mismo por· 

. g.) .Evaiuar, _de. conformida.d con ·lo,·dispuesto: en el los Estados o las or~anizaciones de inte.gración econó-· 
artículo 69, Iiis medidas de. cont~oi _previstas en· el mica regional que representen al menos dos tercios del 
ai:t;ículo 29; . . · . . . consumó mundial estimado .de las sustancias contro-

h) Examinar· y aprobar, cuando proceda,. propues- ladas correspondiente a 1986 y se hayan cumplido las 
tas relati~as a·ía en~Íencia dé este' Protocolo; disposicionés del párrafo 19 del artícuio 17 del· con-. . . - . . ' - . ~· - ..... 

.. ü· Examinar y _aprobar el presupues.to, para la apli- venio.,-En 'el caso de que en ·esa fecha no se hayan· 
cación de · e~te- Protocolo; ·y · . cumplido estos requisitos, el presente Protocolo en-

j) E:~am1i:.iar. i adoptar cualesqui!lra otras medidas .trará .en v.igor e1 nonagésimo día contado desde .1a 
que puedan, req~erfrse ,para. al~ánzal'. t9s·:fines de· este .' fe.cha: en que se ha~an cumplido· dichos req.uisitos. _ 
P:rotocolo. .. . , .. . .. . 2. A: los efectos del ·párrafo 19,"los·instrumentos de·_ 
. 5;. Las. Naciones .Unidas, sus _orgánismos. especializa-· · _ posi.tados por -una· organización de integración econó- ·· 

. dos ·Y el- Organismo InternáciÓnal. (le .Energía Atómica; .. mica -regional no se. contarán-como. adié:ionales a los 
·.asi como cualqU:ier:Estado .. que.no .. sea>.Pa.rte .en- este· ··depositados por los Estados miembros de 1a organi-

Protocolo, podrán·ha~ersé. representar,,por observado- z~ción. · .. 
res en- las reunionei:r ~e ·las P.artes .. :. 3. Desp_ués de la enti:_ada en vigor de este Protocolo, · 

.. , _ . . , Podrá· admitirse a todo .órgano y o;i;ganismo, ya sea . todo Estado y organización de integración económica 
· · _L .Las,·Partes. cooperarán,. conform.e a._ lo .pi:e".isto · . n~clo;nal ·O .iI\ternacional, _gu~erI].a_meÁiaI o no guber-:·· region~l pasar~ ·a s~r Parte én este Protocolo el nona- ,. 
en.:eI· artículo 49 del Convepio de V~eni:i., .. en:la .promc;>~.. namental, -.con Qomp_et,en!'.li!t -en. e_sfer:as .relacionadas,· gésirn,o.día contad<;> desde la fecha en que se_ haya 
QiQn: .. de.7as~sten.cia · t~cnica, orientada a f.aC'.ilita:i;. la,,pi:tr-_. . CQl?- la .. pr_ote~c,i.ón_ (le: la c.~I;>a; .. d~ _oz_ono;..,_fJ.~e !laya iµfor· . depó¡;~~ado su instrumento· .de ratificación, aceptación,, 
ticipación. en este· Protocolo y su. aplicación; teniendó .· . mado a.la.secretaría de.!\U de!l~O. de.estar representado · · aproba.ción· o adhesión .. 
e!¡pecialmeiite en .cuenta la~ n~cesidadés de,Jos'-paÍse~ e11 u~a._reuI\ión de .lá.~-,I:'~rt~s ·coiilo. o~~er~adol", salvo · 

·.en ·desárroilo;" que.- se .. oponga .a .ello por.lo menos .un.tercio de·.Ias. ·. ARTI9ULQ 17.: OBLIGACIONES. DE LAS -PAR1$8 
.. 2·;c.Toda -Parte en. este Protocolo o Sigz:iatario. de, él.: P~rtes pr.es~n~11s.· ·:: ~. -........ :.-·:}·;_ .• -· .: .... ·. .. · QUE.S;E ADHIERAN.AL P~OTOpOLO DESPUES DE: 
podrá. forrµular. s.olicitudes. de .. asistenc~a. · técnica.. .. a la . · La. admisión .. y .. Pa.z:ticipaqi_\)1\ -de,,ObJl.~had01:es. ¡¡e re·. :· .·.. . • · : .. , '. · su :¡l:~rnAD..!\ EÑ ·.VIGOR · 
secretaría, a efectos de aplicar el Protocolo.o parti<;i~ . . girá.por ()tr~glamtµ;ito .. que ap_rueb~ J~_,P;a.rtes._ . . .. ·" . 
-P!J.r.·en :él.- - _ . - · ... . · · · " · J."; .qo~ ·;~We~ión a las -dispo13iciÓnes del' artículo 5\1, 
·" .3; ·Eil: su primera,. I"eunión, las ,Pai:tes:_inlcia¡:án,~las.. , -aRTICULO. 12·,: ·SECRETAi?.rA . cualquier Estado .u organización de: integración eco-
dE;lliberaciones sobre medioS para .cumplir las obliga,. . .. .... " . . . , ::.· ... " .-. : .• ·_ -~ ~ .. ,_' : .. . .:~;:'"." ' nómica· regional. que pase a ser Parte. en el presente 
ciones~enunciadas. _en e\ ai:tÍculo,.9~ y -en los p~rrafos·, '-· ... A ,Jos. fiJ:\eS cieLpresenie PrQto~_oii: l!l s.ecretarfa-- Protocolo despué.s_ de)a fecha de su entrada en vigor: 

.. , li-Y ·21'. ·de! presente artículo, incluida ·.ia .elaboraci(in deberá: · · · - · · · .-,.,, ·· -asu,mirá' inmecúataménte .todas las obligaciones del ar-
, , de plan~s ·de trabajo. . a) Hacer ~rreglos para la.céleb~~;ión'cle las reunio- tícµIo 29, así como las del artículo 49, que sean apli·. 

'" ·En:·dichos_ planes de trabajo se prestará .-particular, · nes de las Part~s ·¡Jreyfsta~ .. én"el- artí~u16· 11 y presta~ ; c~bÍe~ en \'!Sa fecha a loo ÉstadOs y órganizi¡.ciones de 
· atencióma las necesidades Y·c1'rcunstanc1·as·. d.e los- p'ru.-.:.. los· serv· i'cios 'perti en. te · · · · _ .. '' in't · - · · ·· i , i· · d · · · I · . . . . . . . . . n . _ ;>, .. . .. . _. , . · . · _ . . egrac1on . econom ca-_ reg1ona que a qmrieron , a 
ses',:en desarrollo. Se alentará a. los- Est:¡.dos. .Y a .las ]:>). ~cibii-,.Y. facilitai;-; '_ cual}.do _así :"fo· solicite una · condiCión de :Partes: en la fecha 'de entrada en vigor '. 
organizaciones de integración económica regional ._que Parte, Jos datos. qúe se. suministren.· de conformidad · del Protocolo. 
n!> sean· Parte en el Protocolo a participar en las acti- c0n el artícu,Io 79; . . . 
vkiades especificadas en· dichos· planes. e) P:reparai: y .d!stribuir periódicamente a las Partes · 

ART.J:CULO 11. : REUNIONES DE LAS PARTES 

1. Las Partes celebrarán reuniones a intervalos re
gulares. La secretaría convocará la primera reunión 
de las Partes dentro del año siguiente a la entrada 
en vigor del presente Protocolo, ·así como con ocasión 
de. una,reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio; si se ha previsto que ésta se reúna durante 
ese período. 

2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Par
tes se celebrarán conjuntamente con las reuniones de 
hts Partes en el Convenio de .Viena, a menos que las 
Partes en el Protocolo decidan otra cosa. Las Partes 
podrán celebrar reuniones extraordinarias cuando, en 

uri informe basado en los datos y la información reci-
. bidos de conformidad con lo dispuesto. en los artículos 

79 y 99; .. 

d) ~otificar a las Partes cualqu_ier solicitud de asis
tencia té~nica <:!!le se reciba conforme a lo previsto 
en el artículo 10, a fin de facilitar el· suministro de 
esa asistencia; 

e) Alentar a los Estados que no sean Parte a que 
asistan a la.s reuniones de las Partes en calidad de 
observadores y a qu,e obren de conformidad con las 
disposiciones del Protocolo; 

f) Proporcionar, segúri proceda, a los observadores 
de los Estados que no sean Parte en el Protocolo la 
información y las solicitudes mencionadas en los in
cisos e) y d) ; y 

ARTICULO 18.: RESERVAS 

No se podrán formular reservas al presente Pro-
tocolo: 

ARTICULO 19. : DENUNCIA 

l. A efectos de la ·denuncia del presente Protocolo, 
se aplicará lo previsto en el artículo 19 del Convenio, 
excepto con respecto a las Partes de ·que habla el 
párrafo 19 del artículo 59. 

Dichas Partes, mediante notificación por· escrito 
transmitida al Depositario, podrán denunciar este 
Protocolo cuatro años después de haber asumido las 
obligaciones prescritas en los párrafos 19 a 49 del 
artículo 29. 
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,Toda .denuncia surtirá efecto un año después de la 
fe~ha en .la .cual el I)~positario haya recibido la noti
ficación o en aquella fecha posterior que se especifique 
en la denuncia. 

ARTICULO 20.: TEXTOS AUTENTICOS 

.El or.ig.inal del ,pr~sente .Protocolo, cuyos- textos en -
árabe,. chino, español,,fr.ancés, inglés y .ruso.son .igual
m~nte autéi-lti~;.~, -se.:dep~sitar:i, en poder del -Secreta
ri_o Gep~ral de ~as--Na~iones .Urüdas. 

En testimonio de lo cual, los· infrascritos, -debida
mente autorizados a ese efecto., han ·firmado el· pre-
sc;~nte Protocolo. , . , 

Hecho en -Montreal, el dieciséis· de· septiembre- de · 
~il· -~ov~ci~ntos oC:\le;1ta y ..siete. 

Grupo 

Grupo.! 

Grupo.II 

.. ~,N;E_~O A·. 

Sustancias cÓntroladas. 
~ - .• -,, ... - • "' t. --·-- ........... -

Sustaueia 

C.f913 
. CF,'2CJ2 
. ~2j;i3c~3 

C2F4Cl2 
G2F5Cl 

CF2BrC1 
.GF~r. 

c~_J!':lllr:2 

·Potencial ·de 

- ago!~Jl!ie1~fo 

CFC~ll 

C~C-12 

. ·cF.~>113 
Ql;'.'0-11:.i 
CF0-115. 

-~1el-o.zoliv * 

·~;o 

l,O 
_-o,8. 

1,0_ 
0,6 

(halóli~12Il) 

_<_:qa1gi.1-}í3.9.1)_. Iº·º
<ha:Ión.:24p2) _ '(se de-
- ---~- .. · terminará -

- -- ~ ~ ... . . 
. , .. p_Qst~:r:io!E:!~n~e) , 

"' ,Es.tos. ya,1o:r;.es. c!e. ¡:g:tten~iaJ qe agp_ta_JTI~e!lt,O _9ei_ ~~ºEº . 
'son. es.timac\Qnes -basadas en los conopiniientos ac
~tuales .y se~~n ~bj;to d~. revisÍón - y _ex~~e~' p.eriÓ- ~ 
' . - - ~ ' ' - . ~ - _ .. - .... ~ - -- - . -
_qicos. 

: ,Proyt;_ct_Qs (le !!jJ,i!iJ.ei;¡ _del_ Proto,c9_~0 _de_·_~1_>_11~i:~?;l_ 
r~l~th:o \1-,la_s..~p.~~l:l:P~!ai¡ 9-~e !lgºf?,n)a ~~l!a,.d,e-Qzo~o. 

- , - ' ' 

_La· Segúµd; _ ~e,ug~~n _ \le.)!J.S P.?-r:t~s .~I_l- ~(·:i:i:~tqcol~ -
de. Monti-.eal relativo a· las sustancias que_ agotan 'la 
c~pa .d~--RZ9n~--~~ci4;, -~~~á~~o~¿~ -~r(1;i.-s ·.~ik':iti_á6!on~s 
héchas. de conformi'dad con lo dispuesto ·eü el ¡t'rticulo 

•. '.• r, .l.··-,. r~ ,' • • ..., -·-r ~, ''•·-
1

_ 

6.9 del ·Protócolo, ~probar los ajustes y' las Teducciopes -. 
d~. la,proqi:c;cións !ll cQni;qn;io ·qe ~_!is .s~~tl;J:nc;ias ·.i;on
trpladas .. qµe ,f!gu:r;an en !ll 4ne:,c~ .A :~~~- ~r~~?,CPJQ, de 
la: maneF:J. _,sigmente, _en_ el entendi~iento ·\le ~e: 

,.a)· ~as 1 r~.fe:¡-e~qias'{9ue f.!guran· e~ el --~~tíq~'º .. 29. a 
"este -artículo" y·.en. todo el. P,rotocolo.:j1J ''.artíctJlo ~9". 
s~ -· inte~~r~t~rán -~Ó~o' ~~fere.nci::i-s :,a :~os_, á:tip~!ps._29, 
2A y 2B; . . 

¡p) L-as .Teferencias que-,se ·encuentr.an en. todo.el.Ero- , 
toco!~ .'a, •¡io;:~¡:¡¡r;~f:e~~l 9 .a-.4~ ~del -~•tí~uio~.29". ,se,:1~-t~r- -
p~t~;án ·e~~~- r~f~;én"cias a J~s. ar.tícuÍoiqA y '2B; y 
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Cada Parte que produzca una o más_ de estas sus
ta,ncias velará porque, durante los mismos, períodos, 
su .niyel calculado de producción de las sustancias no 
sqpere, anualmente, el cincuenta por ciento de su ni
vel ca~culado de producción de 1986. 

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades bá
sicas . intern[\s de las Partes que operen al amparo 
del,.párrafo .19 del artículo 59, su :qivel <::l/-!e<ulado p.e 
producción podrá superar dicho límite basta ·e~· uii 
d~ez .¡:¡or ·ciento de .su nivel calculadq_ de pr~du-cciÓ;_ : 
de 1986. 

_4 .• Cada Parte velará po:r:qúe en el ¡:ieríqdo !le do~e 
meses contados a .partir del 19 de enero _de 1997 y en -
cap.a_perío.do .sucesivo de doce meses, su nivel c~lcu
la_do P.e. ~onsumo. cte las sustancias contro!adas c¡ue 
figuran en el· Grupo I.del Anexo A no supere,,anual
Il1~µte,.el quince por .ciento .de su .n\vel calculado de 
consumo ,de 1986 .. 

_. -C¡d'a P~rte 'que produzca una o más de estas sus
tancias_ velará ,pprque, durante. los mismos períodos, 

- sú' nivel .calculado de __ protju_c~lj)n 'de l~~- ~~~tinéia~ p~ 
s1me~e;.,finualmente, el qµ\n~e por ciento.de. su l}i".e~ 
c:i.'Iéulado- de producción de.-.l.9,!:l6. · 

;]i'\o.,qp:Stante, a fin de satisl'_!l.cer J¡¡.s. nec~s_i!fa_des .. b¡i_
si¡;:as .internas de. las Partes. que ,operen al a,mparo del 
pii;ra.fo ·19 _del a:rtículo .59, ,su nivel calculado de, p~o'- ' 
d~~ciÓn .podrá superar dicho !Ímite 'hast~ ·~n un: diez ' 
PD:r ~jjm.to de ;SU 1;üvel calculi¡.do de prodq~_!:!ó~. de r9-~6. ' 

, 5 . ._qada. -P,arte velará ·p9_:r;_qµe en _eI 2er~?,tjo , de ~o<'.e _ 
m!\ses, cQntasios. a -I?artir del 19 de _ en,erq. dE;l 2.00_0 y ~~ 

. cada período sucesivo de doce m~s~s,, s_u r:iivel. calcu-
. lado .,de, c9n5umo de las sustfl,IJ.Cias i;:o:qtrolad!ts._que 

fig}ll"an-.en. el Grupo i del ~p.exo· A po .s~~ s!Íw~r~oi", 
a cero. · 
_C~da Par.te .. que ,produzqa una . o .. mf!;s. de !lStas. sus

- ta.~c~~s , velará .. poi:que, ~urante )os -~i.swqs pe!í_óqos, 
su nivel .calculado de producción de las.sl).s~¡i,~1c!as no 
sea supe:rior, a. cero. -

Mo',:<?ps,tante, a fin ,de ·~:atisfager las PE<.c;esiQ.ades l?_a~_ . 
·sicas internas.de'Jas Partes que operen al arnP,aro d~l . 
p~,ri;~o .1? del !J.r:tículo . 59 ,_ ¡;u __ ni\'.e,l <;a~¡:l1~a!fo · 4e ~Pr;o~ · 
ducc~ón podrá super~r .dicho límite -hasta en 'un quin
ce ,por ciento. de su nivel éalc-~la.do de .. piodu~ciÓn ·de 
rn-aii. - · - -- -- " - ~. ·.:-.·. 

:6 ·:>En .19~2 . .las P.artes: e~amin¡¡_r;í.n _l~, ~itu_aci9n .. cq:p. 
el~?.i1 d_e ace}!;)rar. el plan .de redu~c;~óp. 

·Los ·P.árrafos siguientes sustituirán, como párrafos 
1.t'~ '49: del -artícalo 2í3, "a1 pátra'f~ 29 ctei artieufo; 29 ; 
d~Í ·P~ot~coio~ " ' · ' · · - · · 

J . Cada Parte velará porque en el período ·de ·doce : 
mes~s--~ont~cio's ; pa-~tir del l9 ~de' enérc>'cté:Í992 y ·e"i=i 
cid~- -~~,i;ipcio S!Jcesh;Q" d~: d?ce .·~!!se·~; _~u. '_~iv~~ c~.¡;u_ ~ 
lado, de . consumo de las _ sustanci.as , cop_tro1¡¡das _ ·que · 

' fi~~r~~ en el Orii.p~ II :del An~Ji:o :Á, nÓ suiIBre: .. amia:i- 'l 
me~te. su .niVel- calculad-;; d~ consumo d~ ·1~86. . -. . . 

'-·. 1 • ' - • ' • . • ' .. ... ·.·!:~~ ... r- ~ t-, -~ - ~ 

Cada;'~,(lrte q\le produzca_ ui:ia. ~ .Jn.á~ -~~ _e:s~t~s -~~:- , 
tañcias velará porque, -en . los mismos _períddos, su . 
nivel calculado de ,prOHUCCión de esas" su~tiÍÍctas ilo" 

•. ~,' .-,·; ~- ¡ .;;, .. , 'I ··~ .'f"r. -~ ............. ,- ,..!•.~-'--· --~ •. ---
c) La refere1;cÍ_a.,q1;e figura' e;¡ ei ·párrafo· 59 del ar

tí~ulo-f29 .-a !~los ¡párrafes .19, .39 y .:18"_ se.,i1),te:r;p,reta:r;á 
SUpere, anualmente, su nivel calculado ·de ·producción 

. " de 1986. :· "· . - " '"<' · ... ....,,' • .. • •• . ' · .~ - ' 

c~o- rrJ!li:encia -al ,irt~c~lo._ 2~.' . -

A·: ·Artículo- 2A-: .CFC. . -~ . - ~ 

..El -pár.ra.fo -1--deL artículo. 29 -del .F'.rofoco~o·,,se qop.y¡¡r- .: 
tir~ ;~n~ _.p~_r·i:~r~ ~~ ,~~i":ai-tí~qlo- 2A., ~,tjue .se ~~t1H~á . 
"Artículo, •2A: --CFC''. ... Los .. párr,af os . 39 y . -:19 .. del ,.art!culo 
29.;,~e '.~E;le~pJ~:z¡~r.á;n .J:io'r :i~s ~s}gu,ie:i:ites,.~q,a~9~: _'.q~e .. 
pasarán a ser los párrafos 29 a 69 del ar~~?~\o .,~A: 

2. Cada Parte velará porque eri el período compren
dido entre el Jl.9, de-juUe-.de 1991-.y.el.-31-de diciembre 
de 1992 sus niv~les éa'!clila·d~~ de c~nsumo- Y produc
ción ·d~ las -sustancias .con,troladas .que. f4g;Ur.~n. ~n .el 
Grup¿ I .del' An~~o A no superen "é1 ülo· por ci~nto 
de sus niveles calculados de producción y consumo 
de esas sustancias 'en 1986~ con.-ef-ecto -a-.partir del 19 
de enero de 1993: eÍ-pÚfOdÓ de cóntrol de ·doce meses 
relativo .·a -esas. sustancias· controladas - irá qel 19 de 
e~ero al ·-31 cÍe diciembre. de cada ~afio.' 

'3. Cada Par.te' :velará.porque· en el. per!odo .!le. cto.<;:e 
~eses contados.a partir del l9.de,,epefo de,lli)95_y en 
c:oi:da perío1;lo sucesivo .. Gle .doce. mes.es, su, ni.y.ei.c?,-I~u
lado de consumo ,de -las sustancias :coí:¡,tro1a.das ,ql).e 
figu<ran ·en el Grupo I del Anexo .A n,o:¡mpere, anu!J.1-· 
m_ente, el .ci11cue~1ta. po~ .cient9-de :s~ :n\yel c;alcµ,J¡ldO 
de consumo de 1986. 

No obstant~,. a fin_cte s.~ti~fac;.ei; .. l,as -~W~-~~~dades bá
sicas internas de las -Partes 'qúe opereri ál amparo del 
·párrafo_ 19 del~ artículo 59, su nivel calculado. de pro
du~~j~~ podrá s~p~r1r ·:ese~ líci"ité :h~~ta ~eii un' :clie_z 
pqr_,,_citnt9 de. su _µ\y_~l .. <??-l~jll¡tj_o, ~~- .P!!?~l!-.c~ign,:·.-~~ 
1!!,86. . . ' 

:L Cada Parte velará porque en eÍ: periodo "d.~ 'doce 
meses contados a partir del 19:de é;_-~~-'{;··d'e::ygg5 y'eú 

·.-.' ·•' - ! '! ~ . -- - ,.. --·. 1 • ·-' ... --· ••• • - • í • 

cadá .período sucesivo ,de .doce mes'es, su :nivel cá:lcu-
lacÍ~ :·de--·~·~~s~mo d~ las sÚsta~~ias" cÓntroÍad;s que 

fi~u:r,.an,en .el Qrupo II..ctel Ar~x_o "'f>" np ... ~_Ú.p~e,_~~r!~a;l~ 
mente, ·el cincuenta por cjent~ .!Í~ _su nivel ca:lc~lado 
de Gonsµmo de 1986. _ _ _ 

Cada Parte que produzca ·una o más de -estás .. sus-:· :· 
tancias, velará porque, en los n;ijsmos perí<;>.dos, ·su 
nfreí'.~!l;lculado de_ pr,0qucéi9~ _g~ ·.~s~:;s_ s~st~!\~~a,s_ ~.º: .. 
S~P,~re, .anualII1ente. el. cincuenta.por cjent<;>, ~e SU .ni
vei 'calculado de producción de 1986. 

¿TQ qbst¡mte, ·ª- fjn _de satis.fa~er. las· neé,e~i\l~\l~i ¡;~:.. 
sicas .internas de las Partes que operen al a:qiparo del 
páq:ai~ -19 '. del arÚqµlo 59, su zi.i;el ca~c~l;~o .~e .JJ.~º~· ~ 
ducción podrá superar dichq.,l\.!}1,ite ·;Q.asta _i:n _ u,n __ diez 
pqr . tjep.to de su pivel c;a,lculado __ de_ P!ºª\lc'ciól! 'ge · i 
19,86. 

J,>9 d.i~pµ~sto _en e,ste 12á.rrafo se _aJ)li_C!l;!á a menos 
que lás Partes decidan permit~r el ni~el_-pe _P'ioéi'üc-
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ción o consumo que sea necesario para satisfacer los 
u~os esenciales para los que no se disponga de alter
nativas adecuadas. 

·3. -cªda Parte velará porque en el período ·de doce 
meses contados. a partir del _l 9 de enero de 2000 y en 
cada -período sucesivo de doce meses, su nivel ·calcu
lado de consumo de las sustancias controladas -que 
fi~uran en el 'Grupo II del Anexo A, no sea superior · 
a·cero. 

Cada Parte que produzca una o más de estas sus
tancias ve~ará ,porque, en !os mismos períodos, su ni
vel calculado de . producción de las sustancias -no sea 
superior a cero. 

"No ~bstanté, a fin de satisfacer las necesidades bá:.. 
si~as intern!J.s de 'las Partes que operen al amparo del 
P!Ífrafo · 19 del ar~ículo 59, su nivel calculado de :pro
ducción podr.á superar dicho 'límite hasta en un quin
ce por ciento de su nivel calculado· 'de producción "de 
1986._ 

Lo displJesto _en E:)ste pár.r~fo se aplicará a menos 
que las· ~arte.s -?ec!_qan Permitir el nivel de pr~dué.: 

· .ción o qonsumo ,q11e .~ea _nec.esario para :satisfacer los 
usos esenciales para los que no se ·disponga de alt_er
nativas adecuadas. 

-4; A niá,8' t~r-dar el 11i de enero de 1993, las PaTtes 
adoptarán u~a . decisión en la que se determfoe cuáles .. 
son los usos esenciales, de haberlos, a los fines de lo 
di~puesto en -los párrafos "29 y 39 de este artícuÍo. 
·~sa _qe~isión será sometida ·a examen por las Partes-. 

eñ sus reuniones subsiguientes. · . 

. ;E~~I:ii:NDA. DEL .PROTOCOLO DE MONTREAL 
-:g,ELA:TIVO A_ L:.fi.S SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
. - - - , LA C:A.PA DE OZONO . . 

ARTICULO 1: ENMIENDA 

A:_ Párrafos 4!Jl ~-reám~ulo. 

1. El sex_to _párrafo del preámbulo del ·protocolo se · 
réempil/-zárá por ~l pár~afo-'siguÍente: · - - · ... 
'.*-ei~dÍ.~as ~ prot~ger la 'éal?a ·de ozono adoptando ' 

me<;lid.flS J:>reventivas ·para ~ontrolar equitativamente'"E!l 
tDtai"de émisiÓnes mÚndiales de· ras sustancias que "la · 
a~o_tán, ~orÍ éi"objetivo 'tiÍial de ~liminarlas, sobre la· 
base de los adelantos en· los conocimientÓs· científicos 
téni~Íldo 'eú 'cüérita ~spectos·téénÍcos y económiéos ~ 
teniendo 11resentés las" nec~sidades que ·eU:- ~ateria·-de.' 
desai-rcilo tienen los ·paises e~ 'de~arrono. · · · · 

.:.2:._ .El séptimo 11:irafó' del preámbulo ;del Protocofo se 
reemplazará por'.·el ·sígui~te: - - ' 

Re~onp~~'<n~o- _gue hay ""q,_ue tomar d_ispQsici~n~s es
peciales para satisfacer· las ne!)esidades de los países 
en_ d,esarolio, incluso la aportación de recursos finan-

. c[e!~~-:~~ief~o~~les y' ~í -~ccis~ a. ia's tec!l~íogfas ¡:i~rti-
nentes, .teniendo en cuenta que la magnitud de ' los l 

fo~dos ·;,éées~¡:ios es previslbie .y que cabé ~s~erar que . 
lds. fÓndÓs 'í)roduzc_a·n - un ~umento sustañcial de :la . 
c¡¡p~ada:d del mundc· para abordar el problema, ~i!;!IÍ- ' 
·tíficamente ~omIJ.robado, der _agotamiento del qzqpo y ' 
sils nocivos efectos. .. . - ' .. 

=a". _:EÍ ~Óv~~o par@f9 del ¡:¡reámbulo se reemplazará -
por ei siguiente:· . .. - . . - . . - . • . .. ' 

_ C!:msidera_n4Q .la iJP-portanc!a de promover la CQppe- · 
raé"ióñ ';ir;_terñ'acional eri la investigación, "el desin'i-on""o 

._~---~ > '.,.1 ... , <-- ...... - ---:.-•• - - ,,.._ -', - - -.~--·. > 

y la" tra,nsfei:encia qe te.enologías a!ternativas, en re- · 
láé!(ni é~ -~el é~mtr9l. y ia 1~~<'!u.cciÓn 'd~ las 'emisiones · 
dé sustancias que agotan' 'la capa de _ozqno: 'teri:iéricto : 
presentes en particular las necesidades de ·1cis _país~s 
en~~is~'i-j.·ouo: ' - -

B. ·'.i\rtículo" 1: Définiciones. 
( -~. t ... .....,.., - ....__· ... - " - - • -

l.· El párrafo 4 ·del artículo· 1 del' Protocolo se reem-
plazará por el siguiente~ ' . · - . 

4. Por "sustancia controlada" se entiende una sus
tan~i-a · que·r lg~r~ e~· ~i ~U:~~o A o :en . el ~~e~' .B .. de 
este Protoc·clo, bien se presente aisladamente o en una 
niezcra: Incluye Íos isómeros de cualquiera de esas s~
tái}'éias, con excepción de lo señalado específica.mente 
en ;el anexo pertinente, p~ro excluye toda sustancia o 
rriezéla controlada que se encuentre en un producto 

t. - ·- -- • - -- . -

marrufac_:turado, salvo si se trata de un. recipiente ·uti-
Uzác:lo. -para el transpate o almacenamiento de. esa 
sustancia. 

'"i: ·EÍ párafo 5 _del artículo 1 del Protocoro se reem-
pÍa:z;á;á por- é1 siguiente:· · 
~~"~o~ ''.P!Oduc~ión" se entiende la cantidad de s1,1s

tancias controladas producidas menos la cantidad 4e 
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sustancias destruidas mediante técnicas que sean apro
badas por las pa1'tes y menos. la cantidad· enteramente 
utilizada como· materia prima en la fabricación de 
otras sustancias químicas. La cantidad reciclada y reu
.tmzada no se considera como. "producción". 

3. Se añ~dirá el artículo 1 del Protocolo el párrafo 
siguiente: 

9. Por "sustancia de transición" se entiende una 
- ·sustancia que figure .en el anexo C' de este Protocolo., 

bien se presente aisladamente o en una mezcla. In-
. cluye los : isómeros de esas. sustancias, con excepción 

de lo que pudiera señalarse específicamente en el anexo 
e, pero excfuye· toda sustancia de transición o mezéla 
que se encuentre- en un producto manufacturado; sal: 
v& si se trata-de- un recipiente utilizadó para el tráni;1 
J>D·rte o el almacenamiento de esa sustancia. 

e. Artículo 2, párrafo 5; 

Viernes 2 de octubre de 1992 

K. Artículm 2C:. otros CFC completamente 
halogenados: 

se añadfrán al Protocolo como artículo 2C los· pá!; 
rrafos ·siguientes-: 

Artículo '2C: Otros CFC co~pletamente halogenados. 

Página 5 

M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (nietilclóroformor:· 

Los párrafos siguientes se añadirái1 al Protocolo co
mo artículo 2E: 

Artículo· 2E: 1,1,1-tricloroetano (metil'cloroformo). 

l. Cada Parte velará porque en el periodo d:! doce ·i. Cada Parte velará porque en el peri8do de doce 
meses contados a partir del 19 dé enero de 1993; Y en meses contad~s a partir del 19 de enero de 1993; y e1i 
cada period;J sucesivo de doce meses, su nivel calcuiado cada periodo su_cesivo de doce meses, su nivel calcula.-
de consumo de las sustancias controladas que figuran do de ·consumo de la sustancia· controlada que figurá 
en el Grupo I dél anexo B 'no supere, ariualmente;· er en el Grupo III del anexo B Iio supere, anualmente, su 
ochenta .por. ciento de su nivel calculado de consuilio nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte qué 
de 1989. Cada P~rte que produzca una o má's de esas produzca la sustancia velará porqÜe, durante los mis~ 
sustancias velara porque, dúrañte'1'os rríismos períoéiÓ~; :rños períodos, su nivel calcuiado· de producción de la 
su nivel ca!Cufaéio dé producción' de las sustanciás~nó sustancia no supere, anuaimente, su nivel· calculado 
supere, anualm~nt"é, el ochenta· por ciento de su nivel .de.producción de 1989. No obstante; a fin de ·satisfacer 
calculado, efe próci.ucciói;i de' 1939': No obstante, a fih_'de 'ias necesidades básfoas internas· de las Partes que opel 
'sátisfaéer las· necesidades básicas int'ernas de las ·Pai""- reh ai' amp'aro del párrafo 1 del'· artícu1o- 5; su nivei 

_EI-.párafo·5 del· a:ntículo 2 del Protccolo .. se reempla- 'tes que cperen·a1 amparo del'páfrafb 1 del a·rtícu1'0·:5, calculado de prodU.c'éiÓn pódrá'·superar dicho límite 
.zará por el siguiente: su-nivel' calculiido ·de producció'n podrá' superar. dicho hasta en un diez por cientCJC<ié· su nivel-· calculado de 
. &. Toda Parte podrá, por. uno o más .. períodos de límite hasta erí un ctiez por- 'ciento de su nivel calcula.:. prodúccióh de 1989. · · 
control, transferir a- otra Earte· cuaiquier proporcióB - do de producción -de 1_989. _ . . ; · 2~ ·cad·a Plirte velará porque en- el periodo de doce 
.del niv~l calculado .. de su producción estable_cido en los - 2: Cada Parte ·velará porque· en el·perioaq de"doce meses <::optados a partir· del 19· de enero de· 19~5, y ei1 
_artículos· 2JA a- 2E, siempre·. que el, total de todos. l«?s · 'níeses contados a ·pa~tir del 19 de enero de 1997; Y er\: ~cadii'p_erioµo'-súcesivo·d'e doce mé$es,_s'u nivel calculáci~ 
niveles calculados. de· producción.- de Ias Partes inte.- · · 'cáda peribdO' süc~siv·o d'e doce mésés,' su nivel caiéufü:. 'dir consumo de· la· sústancia -controlada· que figura en 
'.iiesadas con respetto-a cada.grupc .de sustancias con,. · -.dÓ ·de consumo· de las sústan'cias contraladas ·que- fi:. ·el Grupo III"del anexo B ·no superé: anualthente;. aJ 
troladas no sup'ere los. límites- de p_roducciól). -establecir -:g\lrari eri el Grup<)_' I deF anexo :B no' ,su'pere, ariu~l; ·sétenta ·por .cieñto de' su nivel calculado de 'consumo 
.dos en .esos .artículos para ese. Grupo. Cada up.a .de~las ., riieñte; el quihce por ciento ··de su· nivel calculado· d~ ·de 19s9 .. óti.dá: Parte que prodÚ'zca la ssutancia coú!. 
·Partes. interesadas.-. déberá notificar ~a la SecretárÍ!t - -- - consumo de 1989. Cada Parte. que produzca una o nías ·trolada velari ··porqÚe;·durante lo~ ·mismos períociog, 
.esas transferencias de producción, _-especificando. las :dé esas sustan'cia~ velar~ porque;'-durante l:Js mismos ·sú nivel· caleulado de proddcciÓri- de ia sustancia.- nh 
·condiciones de. la transferencia y el. periodo a· que- se · · 'péríodos; su' niv~l· ·calcufadó: de prodlicción de ias· síÍs-- · ·sup~re; ariu'álmerit'e, él· setenta por ciento de su niv~ 
_-aplica. 'tancias 'no sµ:pere, anual~en.'te, el' q~ünce pór' cienttni~ - . ·calculado cfo· ~onsumo de 1989:· N'o obsÚmte, a· fin de 

_D.. ArtícuÍo 2, párrafo 6. 

se insertarán las· sfguientes: palabras en el pártafo 
· 6· del artículo 2· tra's las palabras "sústa·ñcias c-ontrrua'... 
'aiis", cuando éstas se mencionan por'prlmerá .vez: 

que figuren en el anexo· A o en el anexo. B. 

. E. ·Artículo. 2,· párrafo 8, a), 

Se añadirán las siguientes paiabras en el· ap,a~tado 
a.) .del párrafO 8 del artículo 2 del ProtocoJ.o, tras~_lás 

: palabras "en el I!resente artículo'.', donde aparezca?: 

y en los artículos 2A a 2E .. 

F. Articulo 2, párrafo 9, a), i); 

Se añadirán las siguierites•-paiab'ras· a continuaciOh 
de "anexo A"· en el inciso· i) del' apartádo a) del· pa

. rrafo 9 del- artículo 2 del Prowcolo: 

, en el anexo B O· en ambos. 

. G. Artículo. 2, pánafo- 9, a), ü). 

Se suprimirán las siguientes palabras en. el inciso iD 
d~l apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 deI :Prq
tócolo: 

respecto de los niveles de 1986; 

· · M: Artículo• 2, párrafo 9, e).· 

Se suprimirán las· siguientes .palabras del· apart:fdo .· 
e) del párrafo 9 del artículo · 2 del Protocolo: 

que representen al menos· er 50%. clel consumo total 
por las Partes de las sustáncias controladas 
y se sustituirán por el texto siguiente: 

que representen una mayoría de las Partes· que ope
ren al amparo• del párrafó 1 ·del artículo & y una ma

. yoría de las· Partes presentes y. votantes que no operan 
al amparo de· esa disposición: 

· I. Articulo 2, párrafo 10, b) , 

Se suprimará el apartado b) deI párrafo 10 del ar
tículo 2J del Protocolo, y el apartado· a) del 'párrafo· io. 
del artículo 2 se c·onvertirá en -párrafo 10'. 

;¡. Artículo 2, párrafo 11. 

Se añadirárr las siguientes··palaBras--en·eI párr'afo 11 
: del artículo 2 del Protocolo tras .las palabras' "en· ·e1 
· persente ·artículo", donde- aparezcan-: 

y en los artículos 2A a 2E. 

·sú ·nivel calculado i:l.é 'producción de 1989. Ncf obst'ahte, 'satisf~ce~ las neéesidádes· básicas: inforha¡r de las- Paf-
a fin de satisfacer las necesidades'básicas internas de· tés.qué operen ar 'amparó· del párrafo 1 del artículO"~. 
las Partes: que operen al amparÍf dél párrafo 1 dei ·ar~. ·sú ñiv~l caÍculado de producción podrá superar dicho 

'tfouio' 5, sú ni~el cái:Ctilá.do' de pr·odticción podrá supe~ ·umüe· hasta· en un diez por 'Ciento de su-nivel calcufaL 
·rá~· dicho. límite hasta· en un diez por ci~ntcÍ dé su do Q.e producción de 1989: 
nivel caic~Iado- de producción· de Í989. . . - 3. ·ca.ali p·arte velará· porque, en·. el periodo de doce 
· 3. Cada 'Part'e velará . porque. er\. · ei' periodo de doce ·meses contados a partir del l 9 de enero del 2000, ·y en 
meses· contados a partir del-19 de enero der 2:Ódó, y e!1 ·caüa pel'iodo'sucesivo de· doce meses; su niv-el calculadJ> 
cada periodo·sucesiv·O· ere doce meses, su nivel calculado -de. consumb· dé -la süstanciá:. controlada que- figura'· eh 
de. corisumo de las. sustancias controiádas que figúran •el Grupo IIÍ del anexo B 'BO supere;' anualmente; él 
en el Grupo,! del anexo B 'no sea ·su.perior a cei:o. Ca.ira :tl'eirita por· cientó 'de su ni:Vel:" calculado de· consumo 
Parte que. produzca una ·o más ,d~ esas sustancias . vfi- -d~ '1989:· cád·a PaFte que produzca la:. ssiltancia· velará 
lará porque, duran,te los mismos períodos:- sú Íi.ivt;)l ·porqúe,. durant'e Íos mismos períodos; su nivel· calcula¡-
calculado de-producción de las sustancias no sea s)ipé- ·do de producción de la sustancia n:r-supere; anualmerr-
rior a cero. Nó Óbstante, a fin d;. satisfacer las necé- , te; el treinta por-· ciento de su nivel· cal'culado- de pxO:-
sidades básiéas internas de las· Partes que op_eren al -ducción ·de" 1989: ·No obstante, a fin de satisfacer láis 
amparo del párrafo.1 dél artícuro 5, ~u nivel calcuract'o ·necesidades básicas internas de las Partes que operen 
de produccióñ. podrá superar.dicho límite hasta en un al amparo, del párrafo 1 dekarlículo. 5; su nivel calcU'-
_qriince po; éiento de su niv·ei caleuladó de prodÚccióh ·lado de ·producción podrá superar dicho límite hasta 
de 1989. ei;i un díez por ciento. de su niVel calculado• de produc

L.. Ar~ícúfo .2ff: '(ctraclocuro ele carbl~no. 

Los párrafos·sigtlientes· se áñádiráh al Protocolo éo
llJO articulo' 2D: · 

. Artículo. 2D: Tetra-clocuro- de carbono. 

1. dada P_art.e velará porque en er periodo de do'~e 
' meses coritáéios a partir del 19 de enero de 1995, y en 
ca~a. periodo· sucesivo-de doce meses, su nivel ·caléu

' lado de consumo de la ssutancia con'trolada. que 
. figura e11 el Grupo· II del anexo B po supere, anÚ'a!- · 
"mente, el· ci~cuenta por ciento de su nivel calcuiado 
· de consumo· de 1989: ·Cada Parte que· produzca· la sus
: t~nc_ia veíar:í, porque, durante los mismos períodos, su 
nivel_ ~aicµlado de pro_ducción de la. sustancia no·· su
pere, anualmente,· el quince por ciento de su nivel 
calcuiado· de producción de 1989. No obstante, a fih de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las. Par
tes que operen al amparo del párrafo 1 del artícufü' 5, 
s11 nivel caiculado de producción podrá superar dicl:Ío 
límite hasta en. un diez por ciento de su nivel calcuHÍ
do de producción de 1989. 

2. Cada :i;:'arte velará p:irque en el periodo dé doée 
meses contados a partir del 19 de enero del 2000, y en 
cada periodo. sucesivo de doce meses, su i1ivel cal'cula-

. do de coi;isumo de la sustancia controlada que fig_ura 
eri el Grupo II . del anexó B no sea superior a cero. 
Cada Parte que pr:iduzca: la sustancia velará porque, 
durante- los ms!mos. períodos, su nivel .calcul~do de pro
ducéiórf de la sustancia no SfJa superior a cero. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 

. internas d.e las. Partés que 'operen ar amparo. del pá

. rrafo 1 del artículo..5, su nivel_ calculado de prc¡duéc¡ón 
poctrá superar. dicho_ límite hasta en un quince por 

· ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 

ción -de- .1989. 
4. Cada Parte velará porque-en el periodo. de 12 m{l

. ses .. contados. a pal'tir del 19 de enero del 2005, y e'!'.1 
-cada periodo .. sucesivo de 12 meses; su nivel calculado 
-de consumo· de la sustancia controlada. que fig_ura en 
·el Grupo III'del.anexo B n:J .. sea superior a e.ero. Cada; 
-Parte que"·produzca· la sustancia velará porque, duran-
te· los mismos períodos, su ··nivefc calculado de produc

. ción· de la, ssutancia no sea superior·· a ceró. J;\fo obs-
tante, a fin -.de- satisfacer las necesidades básicas 

· internas· de las. Partes que- operen- al amparo del pá
: rtafo 1 del artículo 5; su nivel calculado de· producciü'n 
·podrá superar _dicho. límite hasta· en· un quince p.or 
ciento de· su· nivel cafculado· de producción de 1989: . 

5. Las Partes examinarán; en 1992, la viabilidad de 
-un plan de reducciones más-rápido que el establecid<> 
en el presente artículo. 

. N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control. 
l. ·se añadirán Tas palabras siguientes en el artíctj.

lo 3 del Protocolo después de "articulo 2": 

,2A a 2E. 

2. Se añadirán ias palabras siguientes en el artículo 
3 del Protocolo después de "el anexo A", cada vez que 

. aparezca: 

o en el.anexo· B.· 

O. Artículo• 4: Control del comercio con Esta·dos qiñe 
no se~n ·:Partes en ·el Protocolo. 

1. Los pái:r~fos.- siguientes sústituirán a los párra-
. fos 1 ,a 5 del' artículo :4: .- ' ' ' ' 

l. Al 19 "ak enero d~ i990, toda Parte prohibirá 1a 
importación deJas· sustancias controladas que figuran 
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en el anexo A procedente de cualquier Estado que no 
sea Parte en el presente Protoco!o. 

1 bis. En el plazo de_ un año a contar de la entrada 
en vigor de las disposiciones del presente párrafo, tDda 
Parte prohibirá la importación de sustancias contro
ladas que figuran en el anexo B procedente· de cual
quier Estado que no ·sea Parte en el presente Protocolo. 

2. A partir del 19 de enero de 1993, toda Parte pro
hibirá la exportación de sustancias contro!adas que 
figuran en ei anexo A a los Estados que no. sean Par-
tes en el p'resente Pr.otocolo. · 

2 bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en 
vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la exportación de sustancias controla
das que fi~uran' en el anexo B a los Estados que :n~ 
sean Pártes en, él presente Protocolo. 

3. Antes deI l 9 de enero de 1992, las Partes prepa
rarán, de c_onformi9.ad con los procedimiéntos esta,,
blecidos en el artículo 10 del convenio, un anexo con 
una lista de los' product_os que contenga~ sustancias 
controladas que figuran en el anexo A. Las P~rte_s que 
no hayap pre¡;entado objeciones al anexo de conf~r:
midad con esos procedimientos prohibirán, en el pia
zo de un año a partir de la entrada en vigor del ane:
xo,. !a importación dé di~hos productós .Procede1,1te de 
todo Estado. que no sea Parte en el presente ;protpcol(). 
- 3 .bis. En el plazo· cíe tres año~ contados a _partir de 

.la entrada en vigor de las disposiciones d,el pi;esept~ 

.Párrafo, las Partés prepararán, de conformidad con 
los procedimientos establecidos. en el artícu~o )O .del 

.'convel!fo," un anexó_ con Úna lista de. ros. prÓdi\cto~ 
que contenga_n . sustancias controladas qu,e ,figur..an e1,1 
_e~ anexo B. Las Partes qu~ no hayan presentado .ob_
'jeccionés al anexo de conformidad cori esos p~ocedi- . 
miento8. prohÍbii-án, en el pl~zo. de un afio a ·partir: de. 
la .entrada en .vigor del anexo, lá Importación 'de c;1i; 
:élios productos procede1,1~e de todo EstadQ_ que. no se¡¡. 
Parte en' el presente Pr~~qcolo. · 

'- . 
: ·4, Antes del· 1<:> de: enero de 1994; las Paryes ;deter
.mlnarán la :viabi!ida!:L de prohibir ·o ·restringir -la·lm_
. portación de productos. elaborados. con, sµstancfas con,-

, . troladas que_ figuran: en el: anexo A, pero que no ·c()n,-
. tengan. tales ·ssutancias,- procedente de Est_aao· que no 
s~an .. Partes en· el -presente ·Protocolo. Si Jo consideran 

: factible; las Part.es. elabo:r:arán; de .. conformidad-_ con los 
-procedimientos establecidos.,,en:el artículo-10 .de! C_on_
·veni9, . .un.- anexo con una:.lista: de t¡¡.les protj.uctos.· I,.as 
·Partes que. no. ·hayan -presentado objecJones _al• ,apex~ " 
· de conformidad con es95, procedimeintos prohil:¡irá1,1 ,o 
restringirán, en el plazo de .un ·a,ño' a· partir_ de Ja en_-

· trada .. en. vigor. del anexo, -ta· importación .de _-dichos 
'productos_ procedente de todo Estado que no sea Part_e 
·en . el presente Protocolo.· 

4 bis. En el plazo de cin·co afios contados a partir de 
·la fecha de entrada en vigor ae las dlsposici:nes -del 
. presente -párrafo, las Par.tes. determinarán lá. viabili-
dad de prohibir o·· restringir' la: importación de· pro

. duetos elaborados con sustancias controladas ·que -fi- -
- guran en el anexo · B, pero que -no: contengan -tales 
·-sustancias, pl'ocedentes· de Estados que"no sean ·Partes 
-en el Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes 
· elaborarán, de· conformidad con los procedimientos es
tablecidos en el artículo 10 del Convenio, un, anexo 

· con una lista de tales productos. Las Partes que no 
hayan presentado objeciones al anexo de conformidad· 
con esos procedimientos prohibirán o restringirán, en 
el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
anexo, la importación de dichos productos procedente 
de todo Estado que no sea Parte en e! presente Pro
tocolo. 

5. Tóda Parte se compromete !l- desalentar de la 
manera más efectiva posible la exportación a· cual
quier Estado_ que no sea Parte en el presente ·Proto
colo de tecnología para la producción y la utilización· 
de sustancias controladas. 

2. El párrafo 8 de! artícul-0· 4 del Protocolo se reem
plazará por el p\lrrafo siguiente: 
- 8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán 
permitirse las importaciones mencionadas en los pá
rrafos -1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones 
mencionadas· en los párrafos 2 y 2 bis, d·e_ y a cualquier 
Estado que ·no sea Parte en éste Protocolo si en una 
reunión de las Partes se determina que ese Est'ado 
cumple· cabalmente Io dispeusto en los artículos 2, 

_ 2A a 2E y _en el presente, artícuro y ha presentado da
tos a tal efecto en la -forma prevista en el artículo. 7. 

3. Se añadirá el siguiente párrafo al artículo 4 del 
Protocolo como párrafo 9: 
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9. A los efectos. de! presente artículo, la expresión 
"Estado que no sea· Parte en este Pro·tocolo" incluirá, 
por lo que respecta a cualquier sustancia _controlada, 
a todo Estado u organización de integración económi
ca regional que no haya convenido en aceptar como 
vinculantes las medidas de control vigentes en rela
ción con dicha sustancia. 

P. Artículo 5: Situación especial de los países 
en desarrollo. 

El artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el si
guiente: 

1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y -cuyÓ 
. nivel cajculado . de consumo anual dé las sustancias 

controladas .que, .fig'µran en el anexo A sea inferior a 
0,3 kg per cápita en Ia fecha en que el Protocolo en~ 
tre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fe
cha a partir de entonces hasta el 19 de enero de l999:, 
tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades bási~ 
cas internas, a. aplazar por diez año-s el cumpli~iento 
_dB fas medidas de control _enunciadas en -los artíc~los 
2A a 2E. 

2. No obstante,. las Partes que operen al amparo dei 
párrafo 1 del presente artículo· no podrán· _sl,lperar un 
_niver calcu!ado, de qonsµmq anual de lás sus~ancias 
.contr·Gladas que figuran _en el ane~o A de 0,3 kg per 
cápita, o tin nivel 'calculado de consumo anual de las 
s8utancias_ controlad¡¡.s qué figuran en el ariexd 'B cÍe 
:0,2 kg per cilpita. _ · · · · 

_ 3. Al apliéar .lá~ ~edid_as dé ~ontroi prev~stas ~n lo~ 
.artícu!os_2A a 2~ .. toda· Pai't!'l que qper~ .al ¡j..mparo d~l 
párrafo 1 del presente artículo tencfrá cierecho a 'eni.
plear, co~o ba~e p~ra determiÍ1~r ~sti 'ctimpllriiÍerito cie 
)¡¡.s medicÍa,s de , contr~l: .-. ' ._ , ' . ' ., 
. _a) En él caso de -las ~ sustariéia~. c'ont~oládas -énume:. 
radas en el aP.é?C~ A.: y~ ,sea ·e1 tiroined1~-'~e· sú nivel 
calculado· de . cqhstimo _ a11*a! _ cótrespundierite 'al _p·e:

. riodo 1995 a 1997 ... iliclúslve ·o un -iiivel · caicülado de 
consumo de 0,3· kg per''cá¡'Íita; sf ·e~te' úti~o es me'noi;. 

. ~ b) En el 'caso qe··i~s'. sust~~Cias colitroÍadii.s enufüe·-
, radas. en éi á,néxi> ·;a; ya iie~ el 'iirorilecifo'' cie '~ti ñiv~l .· 
·calculado' O.~ cC?i;lsu.mo anú_at cotreipotjcii~!Íte· a'1 · pé~iod'o· 
'1998 al 2000. inclusive- ó fui nivel calculado' de éohs'umo 
.de 9,2 kg_per c~pita;_si. éste~últirijo ·es·hie~i>f.· ". -- ' 

. 4. Cualquier .Parte ·que opere. al "ainpáro·ciel 'pá-rrafo · 
1 , de est_e artícul~' Podrá' ~oÜfic~r ~ .'1á: Se¿refarfa.;· -en 

: cualquier momento aµtes: d~ cti1e ~nt:i:err-eí:i .vigór'pai~ 
esa, Parte. I~s pbligacioÍi~s que eiitianan )áif medidas de 
control previstas_ éri'los ·artíc"lilós- 2A: a '2E, qúe no está 
én conciicli::nies 'dé obtener. ii1,1 suinmistrri ·suficiente_ de 
sustancias· controladas. La Secretaría' tran8li11tirá sin 
dilación una copia -de esa ni>Úfiéació~- . a las Párte1, · 
que examinarán la cuestión en su siguiente reunión, y 
decidirán qué medidas corresponde ádoptar. · 

5. El desarrólfo de Ía' capacidád para cumpÍir fas 
-obligaciones de Jas· Partes que operen al ampar·o-·del 
párrafo 1 de este artículo derivadas de la aplicación 
de las medidas'" de cnntrol prev:istas eri los artículos 
2A a 2E,' y su 'i\'I:ilicacfó'n"por esas mismas Partes, de
penderá de fa ·;aplicación efectiva de la cooperación 
financiera prevista en el artículo 10 y de Ia transfe- . 
rencia de tecnóÍbgía prevista en el artículo lOA. 

6. Toda. Parte' que opere al amparo del párrafo 1 de 
este artículo pÓdrá, en cualquier momento, notificar 
por escrito a la Secretaría que, a pesar de haber adop
tado todas las medidas factibles, no está en condicio
nes de cumplir aiguna o todas las oQI!gaciones estable
cidas en los artículos 2A a 2E, como consecuencia del 
cumplimiento inadecuado de los artículos 10 y lOA. La 
Secretaría transmitirá sin dilación la notificación de 
las Partes, que examinarán la cuestión en su siguiente 
reunión, tomando debidamente en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 5 del presente artículo y decidirán qué 
medidas corresponde adoptar. · · 

7. Durante el periodo que medie entre la notiffoá
ción y la reunión de las Partes en la que se tomará una 
decisión acerca de las medidas apropiadas menciona
das en el párrafo 6 del presente artículo, o durante un 
periodo más extenso, si así lo decide la Reunión de las 
Partes, er procedimiento de incumplimiento mencio
nado en el artículo 8 no se invocará contra la Parte 
notificante. 

8. Una Reunión de las Partes examinará, a más tar.; 
dar en 1995, la situación de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 ·de este artículo, incluida la apli

. cación efectiva de la cooperación financiera y de ·1a 
transferencia de tecnoI9gía a dichas Partes, y apro
bará las revisiones que -se consideren necesarias res-
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pecto del plan de las medidas de control aplicable a 
estas Partes. 

9. Las decisiones· de las Partes mencionadas en los 
párrafos 4, 6 y 7 del presente artículo se adoptarán 
con arreglo al mismo procedimiento aplicado a fa to
ma de decisiones en virtud del artículo 10. 

Q. Artícul!I 6: Evaluación. y examen de las medidas 
de control. 

Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 6 
deI Protocolo después de "en el articulo 2": 

y en los artículos 2A a. 2E, y la· situación relativa a 
la 'producción, ·importación y exportación de las sus
tai:icias de transición enumeradas en el GrupD I deÍ· 
anexo C. 

R. Artículo 7: Presentación de datos. -

-1. · El ·artículo 7 se sustituirá por el .siguiente: 
l. Toda ·Párte proporcionará a la Secretai:fa, deh'

'tro de los tres meses siguientes ·a Ia fecha ·en que- se 
haya constituido en Parte: datos estadísticos sobre su 
producción, imp-ortaciones y ex¡jortaéiones de cad·a 
una. de las ·sus.tancias controládas enumeradas: en" el 
·anéxo· A correspondientes a -1986, o las estimaciones 
·más fidedignas que· sea 'posible obtener de dichos da~ 
tos, cua,rido no -se disponga de ellos. 
.«2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos 

'estadísticos sobre' su producción, importaciones y ex~ 
· portacimÍes de cada: una de las sustancias cc>ntroladas 
·enumeradas en el anexo B Y- de cada uni:t .. dé-·las stis!. 
tancias cíe· tran~ición enumeradas· en el· Grupo '1 del 
anexo e; correspondientes al año 1989, o las' estima-. 
clones .más. fidedignas' 'que sea p:isible ~i:iténer de· di~ 
·~hos. datos,. cuando no. se disponga de . ellos, ¡¡;· más' 
.tardar-tres-meses -después de la. fecha- en· qu'e~.h~yan 

· entrado _en vigor, para· esa Parte>las dispÓsieiones del 
·'Protocolo referentes -a las_ sustancias enumeradas ei1 

el anexo .:B: · · · · 
· 3: 'Toda Parte" proporcionará .. a ·la Secretaría· da tos 

cestadístiCos· de. su -próducci6h .anúal -(ta! coID:o: se defi:.. 
·_ ne .. en--:el párrafo"5' del artículo 1) y; por-·separado 
:·sobre:':· -> · "·: _ ·_ · · 

.'-..:. I.;as Caritidadés 'Utilizadas como materias< primas. 
,:_.:_ .ias. ·cantidades. destruidas mediante tecnologías 
arobadas por las Partes .. --

- Las importaciones y exportaciones a Partes y Es-
tados que no. sean .Partes, respectivamente, 

. 'de c:adác·Úna· de las sustancias controladas enumeradas 
. en·lOS·il.nexos-Á y B así.como de las sustancias.de tr[\n..: 
. sición enumeradas. en el Grupo I del anexo C', r.especto 
del_ año en que· las disposiciones referentes a las sus
tancias enumeradas en e! anexo B hayan entrado en 
vig-0r para esa Parte, así como respecto de cada año 
subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar 
nueve meses. después· deI final del añó a que se ·re
fieran. 

4. Para las -~ártes que operen al amparo de lo dis
puesto eri el apartado a) del párrafo 8 del" artículo 2; 
las normas de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artícti
lo con respecto a datns estadísticos sobre importacio
nes y exportaciones se estimarán cump!idas, si la or
ganización de <integración,_ ecoüómica .regional de q~e 
se trate proporciona datos sobre las imp,ortaciones y 
lás exportaciones entre la organización y Estados que 
no sean miembros de dicha organización. 

S. Artículo 9: Investigación, desarrollo, sensibilización 
del público e intercambio de información. 

EI texto siguiente sustituirá el apartado a). del pá
rrafo 1 del artícufo 9 del Protocolo: 

· _a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el con
finamiento, la recuperación, el reciclado o la destruc
ción de las sustancias controladas y de las sustancias 
de transición, o reducir de cualquier ·otra manera Tas 
emisiones de éstas. 

T. Artículo W: Mecanismo financiero. 

El artículo 10 del Protocolo será sustituido por el 
siguiente: 

!'. Las Partes establecerán un mecanismo para pro
porcfonar cooperación financiera y técnica, incluida la 
transferencia· de tecnologías, a las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del artíeulo 5 del prese~j;e 
Protocolo a fin de que éstas puedan aplicar las medi-
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das de contr.ol previstas en Jos .artículos .2A a 2E .del 
Prot:icolo. 'E:l mecanismo, que recibir.á contribuciones 
-que serán adicionales -a otras transferencias financie-· 
ras a las Partes que operen al. amparo de í:iicho pá
nafo, -cubrirá todos los costos adicionales acordados 
en que incurran esas ·Par.tes,. para ,que puedan cumplir 
las medidas de control .previstas ·en el PrJtocolo. Las 
.Partes establecerán. en su Reupión. uná llsta indica-. 
•tiva de las categorías de. costos -adicionales .. 

2. El mecanismo establecido con . .arreg~o al.párr_afo 
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10. El. mecanismo financiero -estabiecido- en este ar
ticulo no excluye cualquier otro a.rreglo que pueda con
certarse en el futuro· con respecto a 0tras cuestiones 

-ambiep.tales. 

U. Artículo IOA: .Transferencia de tecnología. 

<El .siguiente. ·artículo -se añadirá ·al. Protociolo-como·· 
artículo. lOA :. 

. 1..comprender.á .. un.Fon_do_ Multilater._~L También.'pÓdrá Artículo 10·" T f · d ·t · · ·. _. _, · .. n.:~ rans er,enc1a .. e ecnología. ., . 

.. ~ncluir otros medies de coope~ación.-.multÍl~te1:ai,·:~e~ -
;gionar "y bila ter.al. · - · · - ' · · · -1·.<:" 1L.ü"s-:--Ji1.a-rtes·:a"dóptarán~-todas ·las .• medida~:·~facu:~ · -.. · 

·3·. El Fondo Muitilaterál: •bl ···· t'bl l · · · · · . . . . . . , ~ . _._._ .. - .· _·. , . _ _., ... · ~.~cp¡µpa} es·· con. qscpr-ogramas.sufoogados,.por, el-•. 
-. , a)_ -~ufrag_i:trá, a ~itul(). de _don~~ió_n· o ez,i ·CQ~di_ci?r,1~§ ,· -. "n.í~canisµio:...riilonGier~. ,con~-QbjetÓ~ae:ogara~tj~ar:;·. ,:__ . _. , 
.cimces~onai::!as,., segun , procetla-,,,,y .. de .confotmrdad. ·con, · • . . . . . . . . _ : _ .. · · , · · . :· - · ·· · .. 

- los criterios que ·de~idan las .Páiteif. 'todos .lo~~costós : ' . :;.·a;).~:Qu_e los,!m'éjoi,-es"'pr.O.i:!Uetos-'Sl}Stitul;iv~s :y tsc.rio~. "- . 
..radÍcionales~acórd;dos; · · - · · '.::;~ ·: · ~-,,_ -- . .'.,. logias'cone~!l_s.di~P_o~ib!es;y·que rio·present-en»riesgos··:._ ·· 

,b);·Iilin_aoiará"funcÍon~s . de ;mediación _p"m¡i.; ·- ·; , .. 1P1rra-~e1.-o~etl_!b ·a1?1bi~li t_e -~se ;tralisfteranJ en-:f ?~ma . .{)X~ 
--H Ayudar.:.a .. 1as P.artes.;que·opereri~:a1,ámpato.,dél;ná,. :ped~~->.a·:1~~--~a:rtes• que·-oper.-en_.-al•: ampal'o iael -'P'áN1!'fo · 

• - . • • • __ · · · - ·-.. .• • • ""l:'.. . . • 11:tdelEartrcuro,·5.- y 
"rrato l·ctlel,.artlculo,:5,.mediannterestudios,,poi:,pa1ses y . - . " · 

. "Otras ~formas. de_. ~ÍJeraeión~tém;iic¡i,.,a-eciéteptiú~ar.,sus e : ·:~> :::Que-':1as, ·t1'ansferenaa:s··meneionacias en· e1--apar~ ._. . _ 

. -•necesidades cde~·coope;.iéión:;. · · _ - .• · :tlido:a,>·· sé:'..Jleven :.a,cabo en éondfciones;justas_-y -en"los ._ · · 
ii)-rFacmtar ccopei;_ación-itécnica- par.a,,·satisficer.resas · -térriiinos .. más .• Javorables. · 

. .--necesidades<determimiíias; .. . · '·· / .- .. · - - . -·_:.-:.' ·--: ·_:· · " · _::_, : .. 

;fü)··Dist'riibuir;;conforine:;a,¡-lo;dispiíesto.en:~el;,ai.tí(iu- '. - V· ·Artículo-~ü::-Reuniones ·de las.:Pani!B: 
. 1}91•9;.'inform_lfeión-_.y,--documentoippetti~eittes, ·celfbrar .. · . .. . ... - . '·: . . . . -
· cursos .prácticos y. reüi:Üop.es·.de ·éapácit~áión,:•así[cc~mo~ ... , :~~apa~:ao,.:g).déLp~r.rafQ-;4~deLartícuÍo,lil :del.:P.ro-· 
~ealiZa'rotros:tactivida:des.·conexas~_,para-tbepeficio.·.de ·, .t?:coro..-s€:::susMtuirá.:por.•el:siguienfe:. ,_ · _.· ,· _ . , -·· . _ .. 
.Jas;-P,ai-tes::que-;sean países-~en>:tlesarrollci";:;y: : . ";· ~ · ..•• ·o - -· .,gf¡:~~V.ii,11.~~u;.de •. i:orifórmidad. con.-,Jo.dispuesto~en; el 

. · . "lv.) 'Fa<imtar.·'.y.: se~µir"nttas tfotma:s;""<le ·~cooper.miiÓn- -· ~ ,a;r0~tilc_>~6~.Jasti:ñectid~s,,,i:le;;controi,,Y. ,l!J. ~sifaación,.:rela-· 
: tñ1U1tilaterül, -regfonal..:Y,"?bilhtei-aL':'QUeJselptipganp;a{dis- "', .. ~t:tv,~·~a..-;~a&.s~tapcias~de ~tr-ansiciórí ... ~ .. '-:··· ' ·· -

,q:íosición.:deila:s oRa"l:tffS.111UetS·ean.pafs'eS>lruJ:desarro1l.o:, ·. · - .. - . • · ::· - . . . 
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Sustancias de tramsiei6-111. 

'Gr.upo 

Grupo I 

CHF12. 
- -· c:ff!".2GI 

·-- 'éH2FC1 
. C2-HF01~ . 

· ©2HF-2Gm 
. ,- ic2HF3'G12" 
,, ·-dHF4c1 ,:· 

. -:-C2H2Ft:mV -
;. __ :<cm2F201'2 -

· ~ ·.- ·_., ["CJ2HáF:JGi~.~- . ... 
.. .-. c2m'Fci2·2 : 

: --~G.2H3F-2'01 
-->C.2li4FG_í.~·-· 

~- 'C3HFCUJZ' _- - . 
· - -- · _'c_3HJii2CÍ5 _; .• 

. ·: :-./~~=~~:·:), 
· · --c::mFsc12: ·. 

·,, -_ caHF.001: 
·caH2Pc1s 

. ..- '.cinmct4. · 
,:é3ii2F3"C1a~ -

. _- _ ~e3-.Hz:F4ét2:·' ~ 

. :,:_·::_~!!~1k~--,_,~~-

(HCFC-21) 
<HeFc~22:>

<HcFc-31> 
:o:imr-c=i2n 
(;JWF"0:l1'2-2) 
('!l"CFC:.11~3) -- . 

-~n-c~e::-i::f4i 
.tl'I:Clr07-f3J.l). 
\HCFG~1!32-) 
t--If~-::i:13r 
~lt'C-=m4H- -= :· 

aiCE'O;;>~.)-

. ('B"GFG:::1:s1i>-

. ~H"eir-C-~21+ 
. · (HCFC;.,2227" . 
·<'Kdro.~~~) 
:(1{"~~)-· . 

(HCFc.:225) .. , 

·f.HcFC:::22or 
(HCFC~231) 

---~.t:Ef0Ffe-::.232y_ -
. · CHCi.é~~-):: 

· ~i;<:tFo::::.23'.4) 
--- '(\f!CJl!(;l-:::'2Sfi) 

- hHdF'e::a41'.) 
~~1'-F:e~i) ~ 

: .. cl¡ ~F.'iilanéfará 11Ós:.sem~iCios-;;de.;fsi~tiÍ:Zi3::"-Áé1:;Forldo'~- -.. w. .. 'Ar,tí.Cu1o~l 7: .~artes.-.qne. se. ,;dhi~r:Ítn aJ,·P.rot~c~fu ·. . ·_, 
· .L:M\iÍtilateriíl~y.[foslgastO-s.<fü~o:apoyc"cioil'éxO's. .. _." -desp_u.is ,d~:suren_t~adaren<-~or.: · . · "'· · . : .e,.· 

4', t,E1JFol1'do·'Multilateral'."est:rtá:•snmt1ttdo.:;a:11!t ..-auto~ · - . - ._. · · :_ -· ' . · · - · · · .. · · 

·.-<é:úí3F3Ct'2< . 
_ ~cafuF4él· · 

"ciH4Ftfa·-: 

_.-(~~F-2ia).., 
. fitC'F'é::::z-44-y 
JH9FG,-251) _ 
m:p1:1)c::.252) 
(HeFC::.."25'3) · 
<HCFC-261) . 
<HC;FCc262) -· 
ÜieF'C-!'2'71") . 

- ci'ldad-de las,P,alites,..qire :aeeifüron::sU~pólitica~globaJ\ : .: .-s·e afiadirán~]as .Sigui_entes:p:il.abras ~n ef artículo.17 
:::; .. _ ~Las.::¡:¡artes•=esta füeceran itlk<\Jómlte?Éjecut-iv_o.,,pa- -después"'de •:.eri .• 1a_s~previst~s: en.~~ . · · . 

. ·:ra.~desarróllar·ly . .-.seg·u,r-:la6,apliea~!óh.1:il~ .. a"ti::eg~es- .~dtfii- .~ · -. -· . '" - · ·.. . ~ , . 
.. Jiistrativos, ''dire-ctrices:1y ¡jóliticas.;oper.igi:iljaies.'e"$pe~ . . ·n~s.ártí(ltiloS.:·2A:'8.:;2ll;¡ Y .. en· 

.. cif-ieas, -in&luido -el ~desembólso---Oe ,recur~os, .a .ii'in:fde · · - · · 
alcanzar los objetivos del Fondo .Multilataror. CEI"I.Go- ,·x. '.Ártícúlo,·19:~Denun~ia. 

·:_ ·,·caH~2c-i'2:' 
. ,'·é3H:4Fa'Cl"• . .. 
. c3H5FCi2 . 

.. ·C3H5F2c1: 
C3H6FÓ1 

•tñifa~;E]e.eutivq•desempeña::i:álfas·.V<fteas ·y~fu~·oiones ~ue , ··. ·: :-- ... · _ . - .- . . . . . \ 
-·se-indiqu·en-en·su'mántla·t"IY\'en'.la:for-ma-en::que.~cuer-.- _._.._E~ ar_ti?u_lo f~- del ~rotocolo se sustitun:a:por el..si-

. ·\den· las·-Fartes, c'Cn-lla" C"eop·eración. y:·ayud~-"del-:llan:co . - . guiente .. parráfo: . 1...--La:,presente.~enmienda. ·.tlntr-{tr-ár.en,--vig.:;1;--01··19·-de . 
lJ:riternacional ·de ·:Reconstrucción '·Y -'Fonüinto·. '('8an~o '_, -Oualc¡uiera ;de· -fas, ,Pa1Jtés .podrá- ·denu~abu: , eh pre; en:_ero :de. 

19·92;~s1empre que· se 'hayan ·aeposi~;tfü>-por·10 
'Mundial), -él·~Pl'ograma·· ct·e-:.las 'Na~tone~JUnicl~s "Para . <sen~e •E'!'-o.t0eol~medi;tritemotifieaqión POl"escr.itoitmns" _ menos·-20:.instr.umentos cde ;ratificación; •aceJ}tlwión o 
'"él Medfo-".A:mtiiente, _-eFPi'og11a:fu~ de:iás. Na.eio'lles!t:f:i'Jt.,.: . ·:·m~_tipll¡" 'ª~ popbsit~ni_o,.11na "Vez; trnriscm:ridor un· plazo . apfotia'"él~n ae.:·rn enniieni:la por "Estados ,u órganiza-
""das'para --el;[Desarrollo, ·U 'é>tros-'org¡rnis~os rpatint)rítes . 'd~ cuaj;ro.lnños,_,después··de:_haber ·astm;¡itjo ,las .. obliga- . ,· oiones'. de "integración económica .·regi"onul -que :sean 
-en· sus :tespectiVas.~esfera:s de'co~peÚin:cta. :L:is·;miei'n,;,_., , o .tci~ñ}'i,~·~stalj)e~ida&o e_ri·,el párr.aÍO.íl!deL,artículb·2A--.r.Esa . . "Pai·tes eD' éUProtoco'ló- dé_-l\7fontreai relativo;.a .• l:.1's,sus
·btos'del''.Co111ité~lj:jecutivo;~qúe··sel'.~n;st\leccibna,db~?J:>a:~. ':.-~,:;.d~nupe!á.-sui:tir~e_fecj;<>c'l.lm•añQ~élespués1deHacf"ffahiwen tnncias que ágÓtan-la·c~pa de ozono. En el caso dé que 
.sandose ·en· una represéúta'clón'·equilibratia:.---deílas·;!':l!r"é.~,.c.: ~<!úe :ft;:~;s,icto:.r~c¡Í~id;i.:i:ier:e!~'Dépositafio, o}"eri,,,laifech~. · ·' en _esa. fecha; 1?-

0 
·se ;hay-a.-cumplido..-esta condición, la 

:tes· que· operen :al ·ampa"l'o"dél·:pái"ra_fo l':'a'eLar.tictllq .5, ·:,;.q~e~~'·!~_ic¡~ufen;-i:J:_-iiotíficación,:ie ... 1á,,11enunoia. ' ;~.n~ie~da~ entrar.a. en ·'lli~or;' él~nonagésimo·edia~contaEl.~ 
·y tle:las ·demas "Patt·es, vseÍ-án"apróbaélt)s·porJas~I?art'.es: .. - . - ~- ... -- , . . ' - - .·· . . -. :a :pattfr.,·de• a "fecha· en que se-ihaya ··Gumplid0"'.<iici1a 

-·a. ·:El 'F'on:do Múltlrater.áJ,,,se:·fin~n-cia1'á:~·eo~'c<i;,}t~i-. '-·'Y-'.~TI~os,_.'.~.: -~- .. . condición:' .. 
.. bucio~es cie 'las -pattes·""{Jue "no:o~éren:•-ar:.~~p~ro··'~~l; · , . . _ .. _ . . ' "::¡;_ PA.'1llfs.<"éfectl:>s•1tlelJpírM:lffo;· 1, '•@-instrumento depo-
·.paY.rafo ·1 ·tié1;--a:t:ti-éu19 '.5 'en :moll_ecjas-.CmtvettiBl~S.,Q/°eq __ . _ ~'_;""§le_ ,añadirán.:1al :.Protocoro.'.a·os"aiiex<Ísfsfgúlilrttes':· · · sltago. -porüma organización de integración. econtimlca 

- ~détel'minadas ctrcun:st-a:Í1<lias, sei.:i ·espee~ .. "'.Y/Ó .. ~-en·::iii~:~-.\.:.~. -~ .· --~- "" -.. , . "regiOna·i-n:o;.~e~eóntaf.á,.nomo;·:rdi<llonalritl'~~~eposita.-
neciu. nacional: tom¡mdo .. c~mo .. bm~e:'la;-es·eái~: ije'.J:·Ú~t~s .... ;: .. , ;:. __ ' ~--,··-~ ::.~~ _.- ,.:,_. _:. ::;A"NEX0¿:B-.·;_ . -.cd6s~po"t'-foS"Est11tlós .. Miembros~de•dich~ ·organización. 

"4:ie-'lll"S~:,Na<iione·s.l'tJ.iiidas,.$e Jom~ñt~n...:.las:rcontrlbu- . ;. - . · -_- . .- · . . . . . . . .·. · · .3. DespuéS>·de su entrada. en vlg·;)r con arregle>· a. lo· 
· :,eio~~s 'aé -ot~s-:Patte~, !lla"~Gp~l'®!_~niÍJl¡~trei:al:;,:y., ~~eri.-.~·-•':.-_ · .. ~,, .:_' ( :'\'. :: ::28;.iitaneia~;;~trúl~~- :· .,, . dispuesto· en -er·:párrafu·~l\.'~sta enmienda entrará en 
· "casos'pattictilares-'cunvéllidGs·~pqr .. 1}~s~-war.tes,;~Jt?nai, ,; . .-~~ - · · · · - " -- • -- ' ,· "· - · ·· ,. >Vigor ~paríl; ciia'lquier:·otra Parte eíY el Prot¿cblo' eri. el-
•podrá ·corttar,(lie:sta :.unílifettQ-J-~o~e11 tGie'!:Y-<fü~"'~º*¿J:: • _.., . __ , .. .... - .. :~. ;·~- -. · ·:. .-·:: _ tPt>t~ncÍrtl.<rtÍe·- : _:noritl'g'.éSinl°(),,;fü:i'·dól1tádo<>·a:.i.11·:rrtir de Oa :teahiv.-eii:-que--· 
•midad-·eon "los·;! ent-et-ios"::espe~IH\'lU-dos ~-01,·füecis!Óh"de· .. ?alfotai'li¡jiu~·, · •Se-Jclfü~a "depiJsitáí:lO; <su:~ rnstrum·erito: ·'de 1ratUfe-:1clén 

· ·ltts-~Partes,- co1no;.una"eon:t;nbrtciÓ~..r-Í!1~-:FontlÓ-.kMiÍltik~ · --~~upo ,.' _. ~S~ancia ~.J~l)e~ono -· -acé,pta-óÍóh,ioiápróbación. . · · · · ' 

.terar-a~conClición ·:o.e··que'"l?sa eo·opera:ei(;n;~c<5nil'.f::m,fniliÍ9·:·~; ;.... '~. · . -.. .,. . ~-
a) Esté estrictamente ·r.elanionáda · · oon .''el' 'CU!,llÍ)li~_·: .. ':fGmpo~!i-c 

miento de las: 'disposiciones.: deI.,preseñte-"·Pfutocoio·; .> : ,, ,,,._,c.:- • ·.::· .. ·-. .. :., -~~;e · · · · .. · · · GR3Cl · 'J(oFc~'i:ú · .-· 
b) Propo:rcioll"e ·re·cu~i¡cs -:adfüiomi.l-es;·ry, · , ..... · ;.:.c:."? .• ,~,,.,.,~,.,..1:c .. --c) Corresponda a costos . complementarios. conve·-· . · """..,"' " · (CFC-Ül)· · 

· · · ' ...• -. -~C2F2614' «::E<3~1l2) 

· :n~~º~I-. 'P . t · _ .. '. . .' _ · :- . . · · --.- -:---· ·. -_ .. ~aFiC:1i:'- .... ::ccF:e~21i> 
- · •. ,as ar es dec1d1ran .eLpresupuesto-.·del ·programa":··· · ... ··· " · 

el
. 1 Fí. ,.,·. ,..6 -

1 
•. 

11
· · · · ·. · .. · . · . ' '·C3F2C16 · · .~,:. ~ {GFC~121.2) -

· · e. · onuO .1.v.1.U " afer.al ,para cCaéla-·ejercicio ·econónliCO:- ,_ :._-· .. _._,_ . ·, 
" él · · -t j d . ., - · · · · •.03F3Ql5· mF?G~213) . 
J porcen a e . e las_ -C?ntribuciones.,a· 'éste7,qUe'!CO- .: c03F4Cl-.4: · ·(('.:FG-214.j. 
rresponda. -a. cada una de -las C}?artes·.: en- eLmismo-: · · .... ·. ' ·. ·· 3 · ·.' · - .. ~--·- - ·· - · · · 

'8. 'Los recursos facilitados con«car.g(I al "Fondo 'Mttl-";_: ·~ F5Gl3. - .> - . (GFC-~15)· 
• • - • • .; · · • · • , · · 1..:;3F6C12· '. - · (GFC.'.;216) 

tilateral_ se .P.~ºp.orc1onaran .• con.Ja .. aquiescencfa..,,deola ... ·.,G·:!F-7C· I" , . .:.: ... 
parte benef1ciarra. · - · - · (GF€ .. 217) 

9. Las decisiones- de~las· Partes .. de conformidad ;con-· •,·,,-,Grnpó;.<IJ\,·'· ,_, ..... '.· :. ; . 
el presente artículo se adpotarán .por consenso ·:siem-. . __ 
pre que sea. p::sible.- Si- todos. los ¿esf.uer~os.que.se h~- .- ~- >-00114" 

-bier,an. hech·o. por. lfegai:.,a •. tm.-·consenso -no.-.dier.er1c.r-e~ 
·.sultado Y no __ se, llegara .a ,un.-acuerdo;.las-declsiones~se 
atloptar~n, por-una .. mayoría~de -dos·--tercios de .... v~tos< de. .. <:GFupotrll'I< 

-.las Partes ,pr-0sentes y vota-ntes, .que representen,.una; -· .. 
-ma~:iría -de~las P-a1'tes .que·,operen-al~amparo .. del.1pá-_ · _, '02H3Cl3• 
· n:afo -l··del.artículo. 5,presentes ·y,'Votantes"y.:tma> mayo- -- . _ ~ · . ·. .. 
.. rfa -de -las :p,antes,presenteS-'Y ·votantes"que-no;:operen~al . . -
-·amparo-de dicho ,pár.r.afo. 

... :tet1'acloruro· 
•-tle- caJ:bono-

1,1,1-tricloroetano 
· .-(metllGlerofor-mo) 

:~Nueiro· -~~-~~º"del ;Protoeolo-.. de -~fontr.ea,l>; : . 

·r;is11Ac·p1!:>·:PtroI5TJCW6S*'' .;QUE COI'ITIENEN. 
-. -· :su'$TANLJIAS. GO'NTRt:>LA"DAS :J!:S"FECIF.I"C'A.lJA""S 

. " . , "· .. ' ';1im":EL cAN'EXO A 

. : ·_(-aproba.da;..de-conformldad ·con él;.pá-iirafo.'3· 
--d11l· ai:tículo "4) 

.. - --1. Eqµipos de aire acondicionado -en automóviles y 
camtones testén:o no. incorporados a -los" vehícuh;s). 

2. Equipos de i:efrigeradón- y aire aconaicionado/ 
-bombas de· ca:lor · domést-l.cos y ,comerciales*-•. 

·Por ejempio: Refrigeradores. 
Congeladores. 

· 'Beshumificadores. 
., Enfriadores. de agua. 

-Máquinas productoras de -hielo . 
.·.Equipos de aire a.condicionado y bom

. ... bas-de,calor. 
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3. Productos en aerosol, salvo productos médicos en 
aerosol. 

4. Extintores portátiles. 
5. Planchas, tableros y cubiertas de tuberías. ais

lantes. 
6. Prepolímeros. 

* Este anexo fue aprobado por la Tercera Reunión 
de las Partes, celebrada en Nairobi del 19 al 21 de 
junio de 1991, de conformidad con er párrafo 3 del 
articulo 4 del Protocolo. 

** Aunque no cuando se transportan en expediciones 
de efectos personales -o domésticos, ~ en situacio
nes similares sin carácter ·comerci.al normalmente 
éximidas de trámite aduánero.· 

1. *"* Cuando coñtienen sustancias controladas especifi
, cadas en el anexo A, tales como refrigerant.~s y/o 

materiales aislantes del producto. 

Lá suscrita Subsecretaria Jurídica del Mniisterio de 
Relaciones Exteriores, 

HACEN CONSTAR: 

Que ra presente reproducción es fotocopia fiel e in-
. tegra del 'texto certificado del ."PrÓtocolo de Montreal 

relativo a las sustancias ~tadores de la capa de ozo
no", suscrit~ eú Montreal el 16 ci.e septiembre de :i987, 
con sús enmiendas adoptadas en .Londres el 29 qe ju
nto de 1990 y en· Nairobi el 21. de junio de 199~, que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría Jurídica del 
Mintst~rio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Santafé de, Bogotá a los diez (!O) días del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y dos 
0992). 

La Subsecretaria Juridic~, 
Marlha. Esperanza. Rueda. Merchán. 

Hay sello. 

RAMA EJECU~IVA DE;L PODER PUBLÍCO 

PRESIDENCIA DE LA R:EPVBLICA 

Santafé de. Bog~tá, D._ C., 1!3 de septiembre 
· de 1992- · · . · · · · . 

Apro}?ado. Someterse a ~a consideración del 
honor ah.le C_ongreso Nacional para los · efec
tos constitucionales. 

(Fdo). CESÁR. GAVffiIA, TRUJ.ILLO. 

La .Ministra de Relaciones ·Exteriores, · 
· (Fdo:) Noemí Sanín dé -Ru)>io. 

DECiRETA: .. ·. 

_ -_Artículo - 1 Q · Apruéb?se el "Protocolo- de 
· Moritréal relativo a las Sustancias.Agotadoras 
de la Capa de Ozono", suscrito en Montreal el 
1,6 d~ .septiembre de 1987, con sus erimiendas 

· adopt_adas en Londres· el. 29- de junio· de 1990 
y en Nairobi el 21 de junio de 1991. 

Artícúlo 2Q be cÓnformidad con lo dispues
to en el articulo 1 Q ·de la Ley 7~ de 1'944, el 
"Protocolo de Montreal Relativo a las Sustan
cias Agotadoras de la Capa de'Ozono", suscri
to en Montreal el 16 de. septiembre de 1987, 
con sus enmiendas adoptadas en Londres el 
29 de junio de 1990 y en ~airobi el 21 de ju
nio de 1991, que por . el. artículo 1 Q de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo 'inter
m1cional respecto .del mismo. : 

·Artículo 3Q La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, ·D. C., a . :. 

Presentado al honorable Congreso de la Re
¡pública por la suscrita Vicemínistra de Rela
ciones Exteriores, encargada de las funcio
nes del Despacho de la Ministra, ~~~-· 
~~~~1;;,~~Ei~~~~w e, ..... e.::.~>~\t*~-'iF!~l 

Wilma Zafra Turbay. 

Viernes 2 de octubre de 1992 

EXPOS]CION DE MOTIVOS 

··r Honorables· Senado'res: 
En desarrollo de los· artículos 189. 2 y 224 

de la Constitución Política y en nombre del 
Gobierno, tengo el honor de someter a con
sideración d~l Congreso Nacional el texto del 
"Protocolo de Montreal ·Relativo a las Sus-

. tancias Agotadoras de la Capa de Ozono", con 
sus enmiendas . adoptadas en .Londres el 29 
de junio de 1990 y en Nairobi ·el 21 de junio 
de 1991. 

El Protocolo desarrolla los prineipios y nor
mas contenidas en el Convenio de Viena de 
19'85, pára la Protección de la Capa de Ozo
no, el cual fue ·aprobadp mediante la Ley 30 
de 1990. 

Las medidas acordadas multilateralmente 
se orientan hacia la adopción, antes del año 
2000, de severas disposiciones para identificar 
y eliminar las sustancias y actividades gene
radoras del problema y controlar el daño a la 
tenue película que nos protege de los mortí
feros rayos ultravioleta. De por medio está 
no sólo la salud humana sino eventualmente 
la supervivéncfa de ·nume'rosas especies· ·de 
fauna y :('lora. Es así que .como el Proto~olo 
·en su forma enmendada s_eñala; ·que a partir 
del 1 Q de enero del año 2. 000 el nivel del con
sum9. de clorbfluorocarbonos y halones no ex,. 
Ct;?derá ·a cero, excepto en caso de nect;?sidades. 
domésticas, cuyo consumo podrá ser 'un 15% 
del nivel del co:p.sumo de 1986. · 

l. La Globalidad' del 'problema·. de· la capa 
' de ozono y sus· efectos r~gio~ales·. 

CACETA DEt: CONGRESO 

fera en la que existen menos· filtros natura
les a la radiación. 

2. La actividad volcánica de alto contenido 
de azufre se concentra en la zona intertro~ 
pical del Planeta y alcanza la estratosfera. En 
la reciente erupción del Monte Pinatubo en 
las Filipinas ha sido evidente este fenómeno 
que ha servido para calibrar los modelos de 
los especialistas. Se puede asegurar que la 
región ecuatorial no está exenta del peligro 
que representa el adelgazamiento de la capa 
de ozono debido a la multiplicación del efecto 
destructivo del cloro y el bromo en presencia 
del azufre volcánico. ' ' 

11. Efectos sobre los seres humanos. 

Los efectos sobre la .salud humana de la 
exposición repetida a los rayos ultravioleta 
se mide en largos períodos de tiempo pero 

· puede acelerarse debido al aumento de la 
velocidad de agotamiento de la capa de ozo
no. Si -bien es ya demasiado tarde para pr•:?
venir· el dañ9, las p:rnyecciones son aún más 
preocupantes en -la medida que demore la eli
minación de sustancias causantes del proble
ma y su sustitución por.materiales.Y tecnolo-
gías anternativas. · 
· El ozono, gas vital para el mantenimiento 
.de la vida, es una forma de oxígeno compues- -

·.to de moléculas con tres ·átomos. Esta estruc
tura simple permite la absorción de la rádia
ción· ultravioleta ·evitando 'SUS efectos sobre 
la salud humana en la forma de cata~atas, 
ceguera, cáncer de la piel y pérdida de defen
sas inmunológicas. En este último . caso, ya 
existen· evidencias de los efectos de· los rayos . 

Los resultados y cónclusiones d~ ~as inves- ultravioletas. ·sobre los sistemas inmunoiógi-· 
tigaciones científicas sobre el .ozono realiza• cos de animales con enfermedades infeccio-
das en lbs últimos añ:os han comprobado que sas. En el ser humano no se conocen aún las 
existe una reducción real de fa .Capa d~ Oz.ó- · ·implicaciones, pero sí se identifica el mismo 
Iio, debido en part~, al aumentó 'de'los ·cloro- problem~. ' ' ' ' ' . ' ' . . ' 
fluorocarbonos y halones. en 11¡1. estrat~sfera, Según. estúdios .del Prográma de las Nacio-
en razón a la producción g~11er:al~z_atj.a ~e nes Unidas para el Medio Ambiente se calcula 
químicos; en espeCial los compúestos de azu- que un nivel más elevado de la radiación 
fre, bromo·y-cloro fabricados por· el hombre. ultravioleta -puede provocar un in.crerriento 
No'obstante, el compromiso ge~eral' adquirido ·en las lesiones oculares, especialmente -las · 
en el Convenio de Viena de 19'85', para pro- cataratas; · cuya incidencia se prevé en un 
curar controlar fa' situaeión, fue· evidente qué aumento de 100. 000 .casos de ceguera en -el 
los esfuerzos iniciados por este ·convenic; se mundo por Cqda 1 % de. agotamiento .de la 
·vieron desbordados ante el agravamiento del capa de ozono, de acuerdo con ·la estructura· 
problema al registrarse concentraciones nun- demográfica 'y 'de asístencia médica actual. 
ca a:ntes obsérvadas de cforofluorocarbonos .. En cuanto-al- -incremento .de los cánceres de 
que han adelgazado la capa de: ozóno, no sólo -. la piel, existé ya· un estimativo que vincula 

. en la Antártida sirio en buena.parte de-Tos , ·un aumento del riesgo de un 15% correlacio
hem~sféricos_'"'Norte.· y· Sur y ·hasta r'egiones : nadq cmí'unádisminución.en:la.cápa·de ozo
.cons1deradas''al ·margen·. del problema cómo .. no :entre ·el 4· y el 8%, ·especialmente en la 
l~s·zonas intertfopic1ües. : .. · .. . · · .. _po~~ación de.tez clara,, dada.su baja:pigmen-: 
· Si: bien la.-.í>rihrera alarma sobre el pro- ta~10n protectora. · 

blema del ozonn · éstr.atosférico ·se remonta · En. cualquiera de ·estos .casos, ·las medidas 
al año de 1974; la· preocupación pública por la ··de ·prevención: que eviten la exposiqión a los. 
disminució~ .. 'de : la· capa ·de« ozono surgió_. a · rayos solares pueden mitigar sus efectos -so
mediados de fos· 80. 'Desde enfoncéS' los cien:. .. bre la·salud. Estas.medidas (sombra, crem'as, 
tíficos de los países desarrollados, en particu- lentes ·especiales, etc.) son partieularme1ite· 
lar, de los Estados Unidos, han venido utili- importantes -en. aquel.las zonas del mundo 

. zando instrumentos a bordo de- naves espa- en donde se detecta una· mayor disminución· 
· ciales, aviones; cohetes y globos; así como relativa de la capa de ozono. · ' -
instrumentos de tierra, para det~rminar los · · 
niveles de ozono en la ·atmósfera. Estas me- IÍÍ. Efectos en la flóra y la fauna~ 
diciones y la identificación de fuentes natu
rales y antrópicas de' qu'íinicos que ·destruyen 
la capa de ozono muestra que las causas·'del 
problema origin~das en la· actividad indus
trial se multiplican ·cuando·. a ella se suman 
la dinámica de los Polos Sur y Norte, la in
fluencia de la altitud y los efectos de la acti-
vidad volcánica. · -

En términos de un paíS como Colombia, hay 
que destacar que las concentraciones de clo
rofluorocarbonos en el Caribe no excede aún 
las O .1 partes por millón, cifra aparentemen
te poco significativa en comparación corr el 
registro de 1 . 5 pa.rtes de millón en las regio
nes polares. Sin embargo,. hay dos factores 
que pueden agravar el problema para la zo
na intertropical en que se localiza nuestro 
país: 

1. El riesgo se acre~ienta en las regiones 
de alta montaña, debido a la influencia de la 
altitud sobre la composición de una atmós-

En fas plantas y animales las consecuencias · 
de las radiaciones ultravioleta. son igualmen
te alarmantes en cuanto interfieren' el pro- ' 
ceso de fotosíntesis reduciendo la producti
vidad de cosechas; afectan. igualmente el 
crecimiento del fitoplancton 'y. eliminan el 
krill, amenazando las cadenas alimenticias y 
la seguridad alimentaria del pla:p.eta. 

IV. La producción industrial. 

Las sustancias que agotan la capa de ozono 
provienen esencialmente del uso de clorofluo
rocarbonos y hafones en la producción de 
neveras, refrigeradores, aires acondicionados, 
empaques y aislamiento de espuma, cojinería, 
tapetes de fieltro, aerosoles de distint,os. usos, 
productos para la limpieza de computadores, 
algunos equipos de contráincendio, algunas 
sustancias para limpiar metales y otros pro-

¡' 
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duetos industriales de buena acogida en el 
mercado nacional e internacional. 

Recientemente el Protocolo de Montreal 
amplió su cobertura, mediante las Enmien
das de Londres y N airobi, al incluir dos sol
ventes industriales: Metil-cloroformo y tetra
cloro de carbono. En este caso los roductores 
que utilicen estos solventes, como en el de 
fa mam1factura electrónica . y las telecomu
nicaciones y Ja lubricación y mantenimiento 
de cierto tipo de armamento, deberán tomar 
las. medidas tendientes a su disminución y 
eliminación. 

En 10
1

s países industrializados se ha ini
ciado una importante ofensiva para cumplir 
con los compromisos del Protocolo de Mon-

. treal y ,i;;ustituir y eliminar las· sustancias des
tructoras de la capa de ozono. Este es el caso 
de algti:t;J.as de .las más importantes· empresas 
en el campo de la producción de químicos, 
telecoII).unicaciones, automóviles, productos 
electónfcos, para citar algunas. · . 

Los países , en _desarrollo, especialmente 
aquellos con una agresión política de aper
tura económica y crecimiento de los mer
cados internos encaran el reto de adecuar sus 
industrias alás requerimientos del Protocolo 
de Montreal. Ante las dificultades financieras 
y tecnológicas derivadas de la transición· ha
cia sustancias ambientalmente amistosas, el 
Protoco_io cuenta con un fondo financiero y 
cláusula~ para. garantizar· un trato preferen
cial en. la transferencia de tecnología hacia 
estos países. 

V. El Protocolo de Montreal. 

Viernes 2 de octubre de 1992 

de cada sustancia controlada por el poten
cial de agotamiento de la capa de ozono que 
aparece en el Anexo A, el cual va desde 1 % 
hasta un 10%. Ahora esta norma desaparece 
con 'las Enmiendas del 90. y 91, ya que se 

-simplificó en el sentido de que la facultad de 
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Finalmente, es necesario señalar que el Pro
tocolo no admite reservas, lo cual lleva a su 
aplicación total. , 

VI. Fundamento constitucional. 

transferir se precisá a cada período· contro- El espíritu y letra -de la nueva Constitu-
lado, es decir 1992 a 1993, 1994 y sucesiva- ción Política de Colombia plantea· una serie 

_mente cada doce meses, siempre que el nivel ·de artículos dirigidos a la conservación del 
de las partes interesadas en ·cada grupo de medio ambiente y la reversión de los proce-
sustancias controladas no supere los límites sos de deterioro de los recursos naturales, 
establecidos en los artículos 2A a 2E, es decir contribuyendo así a la solución de los pro-
_para el caso de las sustancias _del Grupo I blemas globales que enfrenta la comunidad 
del Anexo A (los clorofl u oro car bonos); los internacional. .En efecto, ya nadie puede du-
niveles de consumo de 1986, aumentado en dar- de la interrelación entre los fenómenos 
un 10%, por consumo doméstico. En el caso de degradación ambiental de origen- local, re-
de los halones es -igual ese porcentaje para el gional y mundial con las acciones necesarias 
año 1992. En el año 2000 déberán llegar a para contrarrestarlos no sólo con medidas de 
cero, pero por razones domés~icas el nivel po- carácter gubernamental sino de la sociedad 
drá ser de un 15% más, respecto del de 1986. en su conjunto. 
En el caso del tetracloruro de carbón (C'CVl:) Problemáticas como el cambio climático, 
Anexo B, a partir de 1995 su, nivel. de consu- · el agotamiento de capa de ozono, la extinci~n 
mo no excederá de un 50% del nivel de con- masiva de las especies, la contaminación de 
sumo en 1986; los océanos y la destrucción masiva de los 

d) .Se establecen restrieciones comerciales bosques no pueden ser tratadas aisladamen-· 
para los países que no ratifiquen o sean par- te y requieren del concurso de todos los paÍ-· 
te del Protocolo, prohibiéndose la impo~ta- ses, grupos sociales y regiones del planeta. 
ción de sustancias controladas de los paises .Se- han reunido suficientes pruebas en to:rr-
·que no son parte, así como también se prohíbe no a los efectos negativos de un modelo de 
exportar a partir del 19 de enero de 1993 sus- industrialización depredador y contaminador 
tancias controladas a los Estados que no sean que .necesita una profunda reorientación en 
Partes en el Protocolo. Esta 'Última prohibí- cuanto a la manera como se ha concebido el 
ción tendría gravísiinos efectos para un país medio ambiente y recursos naturales que sus-
que como Colombia depende de la importa- tenta la vida. 
ción de dichas sustancias, la cual incluye las . La actividad productiva del país, debe· a 
sustancias del Anexo A del Protocolo ( clo- su vez, iniciar un proceso de ajuste a las nue~· 
rofluorocarbonos) sin0. las del B, (de tetra- vas circunstancias y metas colectivas de ere-

- Pudi~ramos. extendernos en otros impor- clorofluoro de carbono y tricloroetano) y las cimiento económico y protección ambiental; 
tantes <:;!fectos colaterales del agotamiento de del C que son sustancias en transición. .Se trata de una adecuación urgente de la in-
la ·Capa de Ozono, como es el caso de ·su Teniendo en cuenta los anteriores plantea- dustria nacional a una demanda internacio-
relación con .el calentamiento .del planeta, mientos y las consultas adelantadas por el _ nal de bienes y servicios, cada vez más sen-
la pérdida de la diversidad biológica, . o el .· Ministerio de Relaciones Exterior.es con las . sible a los problemas sociales derivados de la 
manejo y disposición de sustancias y dese- empresas y entidades vinculadas al sector, se degradación ambiental y por lo tanto, favo-· 
chos ·así como las -repercusiones económicas ·.identificó claramente el interés de las mismas rable a las medidas de control de sustancias, 
para abundar en explicaciones sobre el tema, .- en el proceso de ratificación. Así lo expresa- procesos y tecnologías· que destruyan el me-
con el !in de fundamentar la necesidad de · ron industrias Phillips, !neo Par Friopartes, dio ambiente. 
respaldar el Protocolo de Montreal con sus Haceb, Dupont, Imperia!'Chemic~l I:i;idustries Del conjunto de preceptos· so.bre la protec-
enmiendas, como parte del esfuerzo mundial y. el Inderena, mediante con:rnmcacwnes es- ción y .conservación del medio ambiente y los 
para combatir este problema. No obstante, critas-al.Ministerio de Relaciones Exteriores, recursos naturales relacionados con· el de-
todas las conclusiones n·os llevarían a· coin.:. , · 11 ' · · 1 1 1 d · . s.olicitando la pronta aprobacion de este ms- sarro o econorrüco y-socia , .va e a pena es-
cidir en la necesidad de reforzar las medid.as trumento. . tacar el artículo 334 de la Constitución que 
técnicas, ·económicas y científicas que pl.an- t bl 1 · ·.t ·' d 1 E t d " l"' .. Asi' ·mi·smo el Ministerio de.· '-Desarrollo con- es ª ece a in ervenc10n e s a o en ª teaba el' Convenio de Viena sobre la Capa l t ·· ' d 1 cu sos n tu 1 s en la 

.· de Ozono, mediante la aplicación· de- las dis- · sidreó indispensable .para e~ ·país· la é a proba- exp 0 a~ipn !3 ?S r~, r .. ª .. ~a e ' 
Posi·ci·on·es del· Protocolo de Montrea·1de1937· · ·ción de este·'instrumento internacional· ._·,: proqu,ccwn,_.d~s.tnbucwn, utlh~a~wn '7 c_onsu-

··· · · , .. ___ . . . _ ·... . ' . m9 de los .. bienes y de los s~rvic10s pubhcos y 
y las E·hmiendas 'de Londres de 1990. y de'. . e) L.os paises Aes arrollados asurµ.en el com- .. priyados", ·.con ·el fin de "conseglJ,ir el mejo-· . 
Nairobi de 1991. Entre los principales aspee- :P~o~1s.o de f_acihtar e~ ac~eso a. las tecnolo~ . ramiento d'e la,calidad de 'vida. de los habi-
tos qu~ son regulados por el Protocolo sé gias aiterna~ivas a los. pai~rs ,en des~rrollo, fantes, la di_stribución equitativa de las opor-
encuentran. los siguientes: · , P'.lra ·gara;itizar la. pro~~cc1011 al .131-ed10 arr:- > tunidades y:los beneficios del desarrollo y la 

a) Cada parte ·contratante se :aseg¡urara. ~, b~ente, .asi ·.coma.: -tambie,n conces10n· ?-e e-re- preservación de un ambiente sano".· 
que eLniveLde consumo de sustancias inclui.: . ditos, progr_amas de seguros,- subvenc1o~es' Y Igualm'ente, -eri términos de _la responsabi-· 
das_ en_ el Anexo A Grupo 1 no· supere 'el caleu- · -a~9-as. Es mdu;lable ·qu~ la .transferencia _de: . · Iidi:id intermi~ional ·del ·_país sobre bases de 
lado paTf:t-1986: y ~n el caso de los cloro~luoro- dichas tecnologia~ ·debera · ha_cerse con· baJOS · -equidad, igualdad ·y· reciprocidad, la Cartá 
carbonos, a partir de 1997,.no-se debera ~xce- · _costos para lo~ pa~ses en desa~rollo, de. ~cuer- Magna, -hac·e referencia, ert el artículo 226 a 
der un 15%; del cons1:mo calculado en.1989, los dC? con l.os .termmos ,de la Convenc10~ de ·la función del Estado "de promover la inter
cuales . estan conten~dos en el Grupo 1 dél· Viena Y el ~rC?t?colo de · l\'(C?ntreal, qm,enes. nacionalización de las relaciones políticas, eco-
A;nexo B. Estas obligaciones se encuentran tenemos la osibihdad de·s.ohcitar una ~ror~o- nómicas, sociales y ecológicas" .. 
vigentes pues el Protocolo se encuentra en ga hasta 1999 para cumplir con las obligac10- Así mismo el Protocolo se enmarca dentro 
vigor desde el 19 de enero de 1989. Ello es nes a los límites de consumo .de los clorofluo- de lo preceptuado por el ·artículo 79 de la 
aplicable tanto a las sustancias incluidas en rocarbonos en el caso que su cons,u:r:io Constitución Política de Colombia que señala 

. el Grupo I como en el II del Anexo A del anual sea menor a O. 3 kilogramos per capita que "todas las personas tienen derecho a go-
Protocolo, así como ~amb~én a las del ~ne- al moment<;> de entrada en yigor de~ Pro_t,o- zar de un ambiente sano", y que "es deber 
xo B y e:! que fueron mclmdas en las enmien- colo para dicha parte, en razon a su situac10n del Estado proteger la diversidad e integridad. 
das. especial de desarrollo, sin que su conslfmo del ambiente". 

b) A partir de 1992 se· establece para to- pueda pasar anualmente durante el periodo En efecto con la aprobación del presente 
das las sustancias controladas un límite má- de la prórroga de O. 3 kilogramos per cápita. Protocolo e-li. su forma enmendada el Estado 
ximo de producción y consumo decreciente En el caso del An!::lxo B (tetraclo~u:o de car- Colombiano estará contribuyendo a un pro-
del 150% al 0% _el cual del;>e alcanzarse el bo;io) su promed10 es 2% pe.r: capita ?-e los pósito nacional e internacional cual es la pro; 
]9 de enero del ano 2000, temendo como base paises en desarrollo en situac10n especial; tección del medio ambiente. Ello facilitara 
los niveles de 1986; ;f) El mecanismo que utiliza el Protocolo el desarrollo de normas que, acorde con el 
e) El Protocolo establecía mecanismos de. en su forma enmendada es el de fijar para artículo 30 de la Constitución Po1ítica Na-
transferencia de derechos de producción de cada sustancia controlada que aparece en cional, prevengan y controlen los factores de 
aquellos países que no llegarán a 25 kiloto- los anexos, un nivel de consumo genérico pa- deterioro ambiental, impongan las sanciones 
neladas de producción de las sustancias con- ra todas las sustancias que no puede superar legales y exijan la reparación de ios daños 
tenidas en el Grupo 1 del Anexo A, de acuer- el de 1986, individualmente cada sustancia causados. Lo anterior en concordancia con el 
do con sus niveles de 1986, en el entendido (que se encuentran en los Anexos A, B y C) deber ciudadano de "velar por la conserva-
que la suma de los dos países no excediera van sindo controladas por períodos entr 1992, ción de un medio ambiente sano", consagrado 
los límites de producción combinados esta- 1995, 1997 y 2000, según el caso para reducir en el artículo 95 de la Carta Política. 
blecidos en la Convención en el artículo 39, progresivamente su consumo, tendiendo a un Teniendo en cuenta la alta función que le 
es decir, multiplicando su producción anual nivel O, como ya se dijo anteriormente. compete al honorable Congreso de la Repú-
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bliea, según el artículo 150 numeral 16 de la 
·constitución Política. de aprobar o imporbar 
-los Tratados, de ·la menara más atenta se 
somete a su consideración y apróbación el 
presente Protocolo,de Montreal_ sobre las Sus
tancias Agotadoras ae la-Capa de Ozono en 
la~orm-a enmendada· en -la Segunda Reunión 

-. de las ·Partes deLProtocolo;-realizada_en 'Lon
'dres éL 29 de junio de '19'90-y :1as.de 'r,ercer.a 

. Reunión de las-.Partes Fealizada ·en Nairobi 
·él ·21.~de.junio. de 1991. 

-Honorables- Senadores· y 'Represehtantes, 

:-Wilma:• Z-afra ~Turhay,-
. · V:iceministra---de:;Relaciones;~EXte:rior.es, 

ehcaFgada ·~de ·!las .. -funcionesr-del 
1.- Desp:acho,,d·e rla-,Mihistrai 

Y.iernes 2 de octubre de 1992 · 

SENADO. DE LA REP-UBLICA 
SECRETARIA-_ GENERAL -"TRAMlTACION·DE LEYES 

Santafé de :Bogotá, D.· C., 24 de septiembre dé Í1l92. 

Señor Presidente: 

Gon el 'fin de que se · pr-0·c;:eda a repartir• éliFroyMtci 
de-· ley ·número 154 de 192, •_'.por medio. de -hi;' cual --se 
aprueba el "Protocolo· de 'Montreal· Relativo a lás. Su:;
tancias Agotadoras de la Capa de Ozono,", susctlto 
en •Montreal •el f6• de-septiembre -deJ1987; ·con-1sus 'en- . 

:miendas·"adoptadas en .I:.ondres .;ei-_.29 'lie ']Unio·:d'e -1'9SO 
y·en,Nairobi.el.21-de junio·de4991;,me; permitO: paSfir 

·GA<3E'lt-A DEL -CONGRESO 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Septiembre 24 de Hf9'2. 

De conformidad con el 'füforme de la .Set:rétaría 
·General, dése,por·repartido--el proyecto-··cte ley tle· la 
- referencia. a ·1a!-eamisión;>Ségumiaf€on·smm~ionalxP.er
·manente -para ·loc·c;:ual·iSe haránAas ·anotaGiones•.•de 
rigor y se envfará copia .• deLmisme-a la -Gaceta Leg!s

'tativa '<fel Clmg-J:eso: 

· Cúmplase, 

a. su -Despacho, -el expediente de· la mencionada. .. ini,. . . . . 
· ciativa ·que ·fue ·presentada en .la--fecha: ·ante:' S-e"<)i'.e't~'" ,-__ .- ·El''P.-resldent~ 'del 'honontble -senado de:-Ia,'Repúfüica, 
-ría.:Gerieral. tLa -materiarl'de que tráta:'i:liclio--}li°óye-qto 'JbSE.:B~€~trnN 
"es de-'comp·etencia ·de- 1a·<comisión· Segui!dá"Constitu..: -- · -
·eionáL-Permanente. .- ·- .- - -. ... ·: . __ ,. .. --~ _ .. _,:,_ -~-= :- '•' ';\E];:.isécrefarlo·.Gen·erai;~:honol'abie:<Sén~d9,·M~m\me.-·-.;':,:'' 

'El seeretar-1ó=-éenera1:senado-'de"ila :Re~ul:>i1ci{;,; '-':- - <·._..púlili~~,- · :. -- ·- ,' v .:.:· .:: ... 
. · · - ~Peüro-.~áiefé>;~ll~:.:..,, "=:· .... >-:, .\·-:. - ·-.· ·.·· " ,_ :iP~r.:i:mu.u:_lln·.ejj'>)l\te~-.;. "-<-:> 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

,CAMARA DE REPRESENTANTES 

PROYEC·TOS DE LEY 

PROYJWTO DE LEY NUMERO 81 DE 1992 
CAMARA 

por la: cu.al se modifica la Ley 14 de 197 5 
que reglamenta la profesión de Técnico 

, Constructor en el territorio nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:-

Artículo 19 Los estudios que se adelanten en 
las escuelas técnicas para la formación de 
constructores podrán ser cursados 'dentro de· 
las modalida;des de Educación a Distancia que 
esta:blezca el Gobierno Nacional. En este caso 
ia práctica de que trata el literal a) del ar
~ículo 39 la Ley 14 de 1975, será de cuatro 
años .. 

Las ·personas que sin haber adelanta.ido los 
estudios señalados en el inciso 19, literal a) 
del art:í!culo 39 de la Ley 14 de 1975, también 
podrán. "obtener certificado para ejercer la 
profesión de Técnico Coootructor si hasta la 
fecha la han··ejercido por un lapso no inferior 
á diez años comprobados por certificados ex-· 
pedidos por ingenieros o .arquitectos debida·· 
mente ·"titulados y matriculados. Para este 
efecto 'se establece un plazo de tres años; con.;. 
tados a>partir de la sanción de la presente· ley, 
para .que se acrediten los requisitos exigidos. 
- Artículo 29 El Comité Nacional de Técnicos 
Constructores será cuerpo consultivo del · Go..: 
bierno 1 Nacional en todo -10 relacionado con 
ia profesión de Técnico Constructor, especial
mente en lo concerniente al ejercicio· de la 
·misma· ·para el desarrollo del país. 
· Artículo 39 Los Técnicos Constructores que 

posean:,el ·correspondiente certificado que 'los 
acredite: como tales, podrán inscribirse en las 
entidaides oficiales, semioficiales, descentra
lizadas, empresas industriales y comerciales 
del Estado y de economía mixta, así como tam
bién en empresas privadas y /o particulares y· 
podrán participar en la.e; licitaciones privadas 
de obras, conforme a la clasificación y cali
ficación que les corresponda en los respectirvos 
registros y siempre que la obra de que se trate, 
esté de'bidamente diseñada y calculada por 
arquitec'tos o ingenieros titulados y matricu..: 
lados y que en los respectivos pliegos se prevea 
que su 'ejecución estará vigilada por un in
terventor, así mismo arquitecto o ingeniero. 

Artículo 49 Los recursos públicos de que 
:trata ei artículo 16 de la Ley 14 de -1975, s·erán 
incluidos a tra'Vés del presupuesto correspon
diente al Ministerio de Educación Nacional o 
a -través de la entidad que el Gobierno Na-:= 
cional designe. 

Artículo 59 Esta ley rige desde la fecha de 
su sancióh y deroga todas las disposiciones 
que le· sean contrarias. 

Presentado a consideración de la honor.able 
Cámara de ~epresentantes por: 

· Telésforo Pedraza Ortega, Representante a 
la Cámara Circunscripción Electoral de San
tafé de Bogotá, D. c. 

· EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Represen tan tes: 
La Ley 14 de febrero 10 de 1975, indica qué 

es un Técnico Construtor: "La persona que. 
ejerza a nivel medio o como auxiliar de los 
ingenieros o arquitectos la profesión de la 

construcción, tal como la define el artículo 
309 del Código Sustanti,vo del· Trabajo", con
siderándola lícita en su ejercicio ·en todo el 
territorio nacional cuando se ha obtenido el 
correspondiente certificado · expedido por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería,
Arquitectura y A:firies. 

En la actualidad se calcula que hay aproxi
madaimente unos tres mil Técnicos Construc
tores que ejercen la profesión sin poseer el 
correspondiente certificado.·· 

Con el proyecto de ley que presento a con
sideración iSe busca aclarar y modificar la 
Ley 14 de 1975, ampliando el plazo para que 
aiquellas per<>onas que no. acreditaron los 
requisitos en su momento, lo .hagan ahora, es
tableciendo además la posibilidad de que me-· 
diante la Educación a Dista;ncia se dé la-for
mación académica para los que ·no puedan 
a1Siistir a la Educación Presencial, entre o.tras 
cosas, por carecer de establecimiell'tos que 
impartan esta educación. En adelante, el Co
mité Nacional de Técnicos Constructores· i;;erá 
cuerpo consulUvo del Gobierno Nacional en 
lo referente a su correspondiente ejercic.io 
como.suecede con otras agremiaciones como la 
Sociedad de Topógrafos. 
. Por otro lado, se manifiesta que los recur- _ 
sos públicos autorizados· al Gobierno Nacional 
en la Ley 14 de 1975, .para fundar-Y ,estimular 
la creación de. escuelas· o institutos de. forma
ción de constructores, queden. presupuestados 
e.u lo co_rrespondiente al Ministerio de Educa-. 
ción Nacional- o .a través de la .. entidad que. 
~ste designe ya que 1hásta fa>fecha .ningún or
gani&mo gubernamental se respons3.!biliza pa
ra desarrollar el- precepto legal· mencionado. 

El Proyecto de ley· está . en un todo acorde 
con ·el artículo 25 de la Constitución Política 
de Colombia que afirma que.: . . - . -· 

"El trabajo es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dig
nas y justas". 

De los honorabi~s Representantes, 

Telésforo Pedraza Ortega, -Representante a 
la Cámara Circunscripción Electoral de ·san .. 
tafé de Bogotá, D. C. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 23 de septiembre de 1992; ha sido presentado 
en este Despacho. el Proyecto de ley número 81 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos; 
por el ho110rable Representante Telésforo Pedraza Or
tega, pasa a la Sección de Leyes para su tramitación 

- El Secretario, 
. Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992 
CA MARA 

por la cual se dictan hol'mas sob1·e 
competencia desleal. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

. Artículo 19 Objeto. La presente ley tiene 
-por objeto la protección de la competencia en 
interés de todos los que participan en el mer-

cado y a tal fin establece la prohibición de 
los actos de competencia desleal. 

Artículo 29 Ambito objetivo de aplicaciómi. 
Los comportamientos previstos en esta ley
tendrán la consideración de actos de compe
tencia desleal siempre que_ se realicen en el 
mercado y con fines concurrenciales. 

La finalidad concurrencia! del acto se pre- · 
sume cuando éste, por las circunstancias en:· 
que se realiza, se revela objetivamente idó
neo para promover o asegurar la expansión_-· 
en el mercado de las prestaciones mercantil-es,· 
propias o las de un tercero. 

Artículo 39 Ambito subjetivo de aplicaciómi.: 
Esta ley será de aplicación a los comercian"! 
tes y a cualesquiera otras personas naturales 
y jurídicas que participen en el mercado. 

La aplicación de la ley no podrá supeditar
se a la existencia de una relación de compe-. 
tencia entre el sujeto activo y el sujeto pasivo.· 
del acto de competencia. desleal. 
. Artículo 49. Ambito territorial . de aplica· 

ción. Esta ley será de aplicación a los acto'!; 
de competencia desleal cuyos efectos princi
pales tengan lugar o estén llamados a tener
los. en el mercado .colombiano. 
. Artícúlo 59 Concepto de prestaciones melt'· 
cantiles. Las pFestaciones mercantiles puedel\ 

. <;!Onsistir -en actos y operaciones de los parti
cipantes en el mercado relacionados con l~ 
entrega de bieries y mercancías, la prest?-ciÓlí 

· . de ·servicios o el cumplimiento de hechos pD· 
sitivos o .negativos, susceptibles de apLecia· 

. ción pecuniaria, que se constituyen en JE 
actiyidad concreta y efectiva pa:ra la ejecu' 
ción de un deber jurídico.· , 
· Artículo 69 Interpretación. Los preceptru 
de ·esta ley deberán ser interpuestos-:·dE 

. acuerdo con -el principio· de competenci:a· dt: 
prestaciones mercantiles y demás principio: 
de ordenación del sistema de libre campe· 
tencia. 

CAPITULO II 

Actos de competencia deslea[ 

Artículo 79. Cláusula general. Se calificE 
desleal todo .comportamiento que ponga et 
pelfgro, de manera significativa la libertac 
de decisión del comprador o consumidor o el 
funcionamiento concurrencial del mercado, e 
que, de cualquier manera, resulte objetiva· 
mente contrario a las exigencias de la buem 
fe comercial y al normal y honrado desenvol· 
vimiento de las actividades industriales, mer· 
cantiles, artesanales o agrícolas. 

Artículo 89 Actos de desviación de la cliein
tela. Se considera desleal todo comporta.:. 
miento, en beneficio propio o ajeno, siempre 
que sea contrario a las prácticas mercantHes · 
corrientes y aceptadas, encaminado a desviar 
la clientela de la actividad, prestaciones mer
cantiles o establecimientos ajenos. 

Artículo 99 Actos de desorganización. Se 
considera desleal todo comportamiento que 
resulte idóneo para desorganizar internamen
te la empresa, las prestaciones mercantiles o 
el establecimiento ajenos. · 

Artículo 10. Actos ele confusión. Se consi
dera desleal todo comportamiento que resulte 
idóneo para crear confusión con la actividad, 
las prestaciones mercantiles o el estal51eci
miento ajenos. 

El riesgo de confusión acerca de la proce
dencia de la prestación mercantil es suficien
te para fundamentar la- deslealtad de una 
práctica. 
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Artículo 11. Acto de engaño. Se considera 
desleal la utilización o difusión de indicacio
nes incorrectas o falsas, la omisión de las ver
daderas y cualquier otro tipo de práctica que, 
por las circunstancias en que tenga lugar, sea 
susceptible de inducir a error a las personas 
a las que se dirige o alcanza. 

Artículo 12. Regalos, primas y supuestos 
análogos. Se consideran desleales los siguien
tes comportamientos: 

1. La entrega de regalos con fines publici
~arios· y prácticas comerciales análog~s, pe 
calificarán· desleales cuando, por las circuns
tancias en que se realizan, pongan al com-· 
prador o consum~dor en el compromiso de 
contratar la prestación mercantil principal. 

·2. La oferta de cualquier clase de: ventaja 
o prima para. el caso de que se contrate la· 
prestación principal, se calificará' desleal 
cuando induzca o pueda inducir al comprador· 
o consumidor a error acerca del nivel -de pre
cios de otros productos o servicios de la mis-· 
ma empresa o establecimiento, o cuando _le 
dificulte gravemente la apreciación del. valor. 
efectivo· de la. oferta o su comparación con. 
ofertas alternativas. 

Estas últimas circunstancias· se presumirán 
verificadas cuando el corte de aprovísiona
iniehto ·de la ventaja exceda de· la: décima· 
parte del precio de la prestación principal. 

a. La subordinación de la conclusión· de'UD 
contrato a la aceptación de· prestaciones ·SU"" 

plementarias· que no guarden -~e~aci9n: con eli 
objeto de tal contrnto, se calificara: desleal· 
cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el numeral anterior. 

Artículo 13. Actos de descréoifo;· Se con
sidera desleal la- realización o difúsión de 
manifestaciones sobre la actividad;· las-'pres
taciones, el establecimiento o las relaciones 
mercantiles de un tercero que sean aptás para' 
menoscabar su crédito en el mercado, a no ser 
que sean exactas, verdaderas y pertinentes. 

En particular, no se estiman pertinentes las 
manifestaciones que tengan por objeto la. na~ 
cionalidad, ·el credo, la. vida privada o· cuales
quiera otras circunstancias estrictamente per-
sonales del afectado. · 

Artículo 14. Actos de comparaciófü Se con
sidera. desleal la comparación pública de la 
actividad, las prestaciones mercantiles. o. el 
establecimiento propios o ajenos con las de 
un tercero cuando aquélla se refiera a extre
mos que no sean análogos, relevantes ni com
probables: 
. .Se califica también desleal la comparación 

que contravenga lo establecido en los artícu
lbs 11 y 13, en materia de prácticas engañosas 
y de descrédito. . 

Artículo 15. Actos de imitación. La imita
ción de prestaciones mercantiles e inícfativas 
empresariales ajenas es libre, salvo que· estén 
amparadas por un derecho de exclusiva, re
conocido por la ley. 

No obstante, la imitación exacta y minucio
sa de prestaciones de un tercero se calificará 
desleal cuc=,tndo sea idónea para generar con
fusión acerca de la procedencia empresarial 
de la prestación o comporte un aprovecha
miento indebido de la reputación ajena. 

La inevitable existencia de los indicados 
riesgos de confusión o de aprovechamiento de 
la reputación ajena excluye la deslealtad de 
la práctica. 

Así mismo, tendrá la consideración ·de 
desleal la imitación sistemática de las. pres;. 
taciones e iniciativas empresariales,· de- un 
competidor cuando dicha estrategia; se· halle 
encaminada a impedir u obstaculizar su afil'
mación en el mercado y exceda de· lo· que; 
según las circunstancias pueda reputarse· una 
respuesta natural del mercado. 
· Artículo 16. Explotación de la reputación 
ajena. Se considera desleal el aprovechamien
to- en beneficio propio o ajeno, de las ventajas 
de la reputación industrial, comercial o. pro:. 
fesional adquirida por otro en el mercado. 
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En particular, se califica desleal el empléo 
de signos distintivos ajenos o de denomina
ciones de origen falsas o engañosas aunque 
estén acompañadas de la indicación acerca 
de_ la verdadera procedencia. del producto o 
de expresiones tales como "modelo", "siste"' 
ma", "tipo", "clase", "género", "m-anera", 
"imitación" y similares. . 

Artículo 17. Violación de secretos. Se con
sidera desleal la divulgación o explotación,. 
sin autorización de su titular de secretos in-· 
dustriales o de cualquiera otra clase de se.,. 
cretas empresariales a los que se hay.a tenido: 
acceso legítimamente, pero con, débér de re
serva, o ilegítimamente, a consecuenaia. de, 
alguna de las conductas .pr:évistas en el. incisó 
siguiente o en el artículo 18. 

Tendl.'á así mismo la1 consideración· de de&.-
leaL la adquisición de- secretos: pmi medio· de• 
espionaje o procedimiento· análog~:' 

La persecución· de las violaafomes· de· secne
tos contemplados en- este artícufo. no' precisa, 
de· la concm~rencia de' los requisitos, estable-". · 
cidos en-el artículo 29. 

Artfoulü 18. · Inditccion~á·laJruptuiJa:confiliac~ 
túáL Se· consiélera desleal la:i irrducci'óm a:: tr.a.:· · 
baja dores; proveedbtes; clíentesr· ·y.· demá:s, 
ob1igados; ·a infringir los:·debetes~·aontraatuaf
l'es .. básfüos que hari' contraído cón1 10s" coín;. 
petidói1etf. - . . 

Ua induccióh a· la. tebrtirril:ciórr· r.egular· de: 
uiT coritralo· o el' aprbvech:áinforitbreh: ben·efii-· 
cío propio o ajeno. de· 1.matinfraacióm·corrtran" 
tual ajena sófo- se califüca ... desleal cuando;· 
siendo conocida, tenga: pon objeto:lare*pansiórn 
de un sector industrial o erripvesarfal: n v~á• 
acompañada. de· ch,cunstancias; tales· com0·· el 
en·gaño, la:intención'de eliminar·a·urt compe"' 
tidor-del mercacilo. u otros. artálogosd 

Artículo rn·. ViofaCióír"de· nórmáS:· Se~ con'" 
sidera desleal la erectiva rea'lfaaefün: en: el> 
mercado dé una ventaja coinpetitivi;i.· ad_quiri" 
da frente a los competidores medfürtt'e· la fü:.: 
fraccfón de una norma- jurídica. E-a: vent'aja
ha de ser significativa. . 

Tendrá también la consideración' de• desleal 
la simple infracciOn de normas jti.íjdfoas que 
tengan por objeto la regulación• de• fa• activi'" 
dad concurrencia!. 

Artículo 20.' Discriiufüacióh; ET t'rafamiento 
discriminatorio del comprador"o consuniidfür 
en materia de precios y d'emás'·cohdiCi0tles" dé 
venta se calificará desleal, a no ser qué·medie 
causa justificada. En los demás cásbs; las práa.!. 
ticas discriminatorias, incluida la. negativa a 
contratar, sólo tendrán la consideración de 
desleales cuando, por- las circunstanda.s en 
que se realicen,. sean contrarias a· la• cláusula 
general del artículo 69. 

Artículo 21. Venta a pérdida. Salvo dispo
sición contraria de las leyes· o de los regla~ 
mentas, la fijación de precios es libre. No 
obstante, la- venta realizada sistemáticamente 
por debajo del costo de producción o del pre:. 
cío de adquisición, se calificará desleal' en los 
siguientes casos: 

a) Cuando sea susceptible de inducir a error 
a los compradores o consumidores acerca del 
nivel de precios de otros productos o servicios 
del mismo establecimiento; . 

b) Cuando tenga por efecto el descrédit0 · 
de la imagen de un producto o ·de un estable
cimiento ajenos; 

c) Cuando forme parte de una estrategia 
encaminada a eliminar a un competidor o 
grupo de competidores del mercado; 

d) Cuando comporte una grave puesta en 
peligro de la existencia d~ la competencia de 
un determinado mercado. 

CAPITULO III 

Acciones derivadas de la competencia desleal. 

Artículo 22. Acciones. Contra el aéto · cle 
competencia desleal podrán interpónerse H1s 
siguientes acciones: · · · · 
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1. Acción declarativa de ·la deslealtad del. 
acto, si la perturbación creada por el mismo 
subsiste. . -

2. Acción de cesación del acto, o de prohi
bición del mismo, si todavía no se ha puesto 
en práctica. 

3. Acción de remoción de los efectos pro
ducidos por el ·acto. 

4. Acción de rectificación de las informa
ción incorrectas, engañosas o falsas. 

5. Acción de indemnización d€dos daños·y 
perjuicios causados poi" el acato, si ha inter
venido dolo o. culp~ del agente. El resarcí-. 
miento podrá incluif· la·- pubiicacion~ de la 
sentencia; 

6. Acción de enriqueCiniiento sin· causa, 
que sólo procederá cuando el acto lesione una 
posición jurídica amparada por un derecho de 
exclusiva u otra de; análogo contenido eco-
nómico. · 
, Artículo 23 .. Legj.timación activa .. Cualqui~r 

pérsoria que_ partiCip.e eri. el rriercaao;; cuyos. 
in~ei·eses económicos resulten perjudicados o· 
ameházatlos. por el. actb. de·' competenc~a \des~ 
Ieal, .está legitiinada para el'. ej!:!rGicfü de las· 
acéibnes previsfas. en .los ciíico· prirhéros nu:.' 
merares del attíCuJ.o 21'. 
· La acción de enriquécimientó~sih'causa, só::Y 
lo :podrá ser i.nterpuesta por el titl).lar .de li 
pbsiCión .jurídica. vibl'adá: . 
· bas. acCiones conteriipladás -en .. fos. Iiiirriera.:.: · 
les i.<r a.A9. del artfoulb".22,.-podrán .ej~rcitarse: 
además por las.sigµieiites entidades: . . 
. a.). Las. asóciaafones .. º corpoi:acfones: .profe;;· 
siürialés. y gi::eriíiales cli:ancfo resulten afecta.:: 
dos 1ol? .intereses .de· sus. mieirifüos; . : 
. Ji) Las asociaciones que, segun sus estatu:: 
tos, .tengan por fihalid~d. la· protección dél 
consumidor. La legitimación quedará supedi~ 
tada en este_ supuesto a qúé er acto -de comp.e.:: 
tericia· .desleal_ per.seguidb· .afecté. directamente 
los intereses.de los consumidores; ' ' 

.. c) El Gobierno Nacional respecfo de _aqµe-.:; 
llos actos desleales que afecten el i'ntér.és· pü:..;. 
blico·a la conserváeióh d~·un orden económicd 
d~ libre competencia. · 

La~leg.itimaeión·se pr.esumirá cuando.el acto 
de: competencia desleal afecte a su. sector eco,,. 
nómico en SR totalidad· o a una par.te sustan..; 
cial· del mismo. ¡ 

Artículo 24. Legjtimación: pasiv.a~- Las ac-: 
ciones· previstas ·en. el· artículo 22, p.noeederán 
contra: cualquier pensona. cuya: conducta haya 
contribuido·ª' la: realización del· acto, de com
petencia desleal: No obstante, la. aeción de. 
enriquecimiento· sin' causa· sólo p.0drá .. dirigir.se 
contra el benefieiario; del enriquecimiento. . 

Si el acto· de competencia, desleal· es rea-li-: 
zado· por trabajad011es -R· otros. colaboradores 
en el ejercicio. de- sus funciones y deber.es 
contnactuales, las,, acciGnes previstas en fo~ 
numerales: 19 y- 49 del artículo· 22, deberán 
dirigirse contra-el patrono. Respecto a las ac.:. 
ciones de indemnización' de· daños y perjui.., 
cios y·. enriq.uecim-ientci sin causa. se estará ~ 
lo dispuesto. por el Derecho Civil y. el Cü,.. 
mercial. 

Artículo 25. P1·escripció11. Las aeciones dé 
com13etencia d·esleal' pre-sérfüen por eY trans..: 
curso de dós años cfesde·el momento en que 
pudieron ejercitarse y el legitimado tuvo co::. 
nacimiento de la persona que realiza el acto 
d·e· competencia desleal'; y, en cualquier caso, 
por el transcurso de.· cinco· años desde el mó!. 
mento de la realización del acto. 

CAPITULO IV 

Disposiciones procesales. 

Artículo 26. Tramitación del proceso. Los 
procesos en materia de competencia desleal 
se tramitarán en todo caso con arreglo- a lo· 
dispuesto por el Códigó ·de· PÍ:Océdí'rnfonto Ci-

. Vil para los juicios de menor Ctlanffa· y serán 
competentes para su conocimiento· los jueces 
especializados en Dereclio Comercial creadós 
por el Decreto 2273 de 1989 y en donde éstos 
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no existen conocerán los procesos los Jueces 
Civiles. 

Artículo 27. Competencia territoxial.-En los 
juicios en materia de -competencia desleal se- _ 
rá competente el .juez -del lugar -donde el de
mandado tenga· su establecimiento y a falta 
de éste, su -domicilio. ~n el supuesto de que 
el demandado carezca de ·establecimiento y 
domicilio en el territorio nacional, será com
p,etente el _juez de. su residencia -habitual. 

-. A elección ·del ·demandante, también será · 
c9mpetente el juez dél li~gar ·9.onde se haya_ 
realizado el -acto ·de ·competencia desleal; y, 
si' éste se ha realizado e:tiel extranjero, el ·del 
lugar donde produzca sus efectos. . 
-~rtíctilo "28 . .:P.efüíión-·y,,deci;eto-rde.1di1igt;'n

cias -prelimjnares' ·éle~c~mpi:obación. Las.!per- -
sónas 'legitimadas ;paim ejercitar ,acciones :y 
competencia<-desl~ál,'·podrán pedir.al juez,que 
con ·caraote1' -m'gente -uecFete -la .. práctica :de 
diligeridas· 'para fa. =corrwrnbación .ae hechos 
qüe -púedan !Constituir 1acto de :competencia 
desleal. 

--~n tes ·de 'l'esolver· -sobre -la-· petición for!JlU
lada, er-juez 'pOdFá ·Fequerir -los informes -Y 
ordenar las investigaCiones .que considere . 
o)_:JOrtunas. · 
-.:Solamerüe -podFá· decretarse -la ~práctica,de 

Ias· :dilígencjas cuando, 'dadas -las -circuns.tan- . 
cias del-·caso, ·sea •presumible la califiGaqión 
de un acto-de competencia como desleal 'Y no 
sea posible comprobar la realidad de la.imis-: 
masin ipracticar lasrdiie1'encias solicitaq?s. 

-,Al .decretar,den :su .caso, la_,plí'ácüca .de-:.l.as 
diligencias·-· solicitadas, .el ~juez; tfija:i;á .la ':C?cU
ción que deberá prestar el peticionario ,·paJJa 
responder:de los dañpsy ;peP.juicios ·que ;_ev~m
tualmen:te· puedan oaasionaJJse.:;Si _el j,1M;:iz:·no 
consiqer:a 'sufioientemente:·fundada Ja. p~ceJ;en
síón, Ia,.denegaizá por~m.edio1_de cauto que s,er.á 
apelable.en,eLefecto-)s,uspensivo •OEen ·el .de
volutivo. 
~:.Artículo "29.::!P.míctiua -•Y cap.r.e.ciad6n f}e·:.Ja 

cil.'iligencia .. p.uelinii.na~ idCJ:compl~óhaci~n.:iEn ;la 
diligenciar deccqm prrib'aai ón.o.el :j.uez, ·eón ünJ;,er
ver¡.ción, .sL.iuer:e.mecesario,..:d.el._;p.erito o·.•p_eri
tos-:que-'a- ·-tal ~efecto.Ji~;y:a; designado ·y .:oígp.s 
las manifestaciones de las personas:~on.1qµie
nes :se entienda Ja ,dilig_encia, ,cleterminai;á-~i 
las -máquinas,~dispasitiv.os,.:instalaciones,. :pro
cedimientos -º .;ac.ti,viaades _ünspec.cjoJ;lª4.as · 
p:uederúservir: paralle;v.ar1a;_cabo~aoto de•CQIB
p~tencia_:d~sléal. 

Cuando el.i~uez:.consjdeFe-¡q,tte·:no ~es ;presJJ
D?ip~e <fl.µe .lps ~ed!,os -in~pecsiowrac_:>s . ..ep,.t~n 
srr.v.1en_do:"!Pªllª llev;ar .a ._cabo,.acto ,pe cornpe
t~:i;i,cia .desl~al,,'.<;]a:i;á ¡p9r., te~·mi¡J,aq;:t ,'J.a ;dtligen- . 
ci?,-.o:r;deµafá~qµe,se io:i;µie cu~de:i;IJq.~ep~ai;lo 
ep.;-:el.vque¡;s-e.,Íp_cJu4'án: l5J.s,ac·t~?,dRn-e.s.'.qµe,3'e 
m_a~t~md!'a¿;,ecr~to-.yr;noti-fi_~ai;a.~Lpeticiqµµr~o 
q.µ_e no_:sP1:'PG~qe tdfli:le ~a :cp¡.wc;er-, el n'!,stilJ,ac;lo 
de las diligeneias r~91if.~d.as. - · _ 

::-·E.n losr-.4ewás . .Gp.so,s, ,él.- jµez, .c.on .;inte:i;ven
ci~, .-.sL!µr~re .~~~~.es~llio,-.gel~!?§!FitQ. o:-p~i~os· 
des1gp.)?.~_o.s.;:al ~e~to,,;e~ec~Ha~a.,1.J.na ,,deté!U.aaa . 
descripcU>n .de . Ja13 ,gi~q.ui~s, ·;<;l~pQ_$füv.ps, 
in§~Jacipnes; .:Pl'Ocg<Jirrií~B.tos . o -,,q..Cpy.Jqaa.es 
n;i.,~di~npe.- la- ,util~~aaíón ¡de -lo? éu~les,,se,~llfve 
p_1·esurr¡.~bleq:i,ente .a .c~po¡9,<;:..to,pe..,comp~t.en{!ia 
desleal. - · · · -
.:_En: tc;>tjo .G~so c;uiQ.;UL"á el 1.juez1qµe Ja .giligen- · 

c~pi de .co:n;wrobaél.ón ,po-sfrNa,cómo.;rµédÍO pa
ra-v.iolar, :sec,:KRtos lindtis_tr~~Les ,o; .para r~áli:¡:ar 
aµtps ,gue- .constit.u,y.an. ~éom p,et,ei;icia ,q~~l~.al. 

_1 Contr.a .¡a,,4e..qisipr¡.,del_1jlJ-eZ,-S.Qbre el xestilta
do .g.e -la--diligepcia.(practi<:;ada ·.no .. proc~1c;li;!rá 
:qil').g}Ín recurso. · -
. :Artí,clJ,lo.' 30. 'Ce;rtfij_ca<;ión,'.de '}as diligené~as 

p:i;élhnip_a_i;_es ..... 'Pr<lliibiCión J1l soliéhaílte. :•:De 
Iás áH~gep~i_as :9.e. c'onúii·o bacjón 'reaHza.das ·no 
ppdr.án .expedirse otras .certüicaciones ni. co
pjas _que .la destina_c;Ia,.aJa .parte afectada y la 
precisa para que el· solicitante ·de las -inismqS 
inicie la. ~orre~pondiente -aceión judicial. :El 
splicjtante sólo podrá _utilizar .esta documen
t9-dón ... para p~antear diCha ·acción, con prohi
b_icfón 9-e divuJgarla ó comunicarla a terceros. 

,_ Artículo:3~."T.é1,:mino __ para presental'·la·de
I?ªn~a. Si .en. el. pl_azo :de: :dps meses . a partir 
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de la fecha de la práctica de lás diligencias 
de·comprobación. no se,hubiere presentado. la 
correspondiente demanda ejernitando la ·ac
ción judicial, quedarán aquellas- sin efecto y 
no podrá ser utilizadas en ninguna otra-acción 
judicial. 

·Artículo 32. ,•Reclamo-"de la parte .afectada 
por ·las ·diligenéias pFeliminares. La -pa;rte 
afectada por las 'diligencias de comprobación 
podrá-reclamar-en,todo caso,:de quien las hu-. 
biere solicitado, ·los -gastos -Y -daños "que· se le 
hubie:ren~ocasionado,,inc:;l1.üdo el lucro cesan
te,.,to.do ... ~llo sin~p_erjuicjo ,de J_a re~ponsapili- _ 
dad . .:.g.enernLpor _ dañps . y. p.e~:jutcios en que_ 
hubier.e.11)-c_u}:rido_.el ·splic;:itCJ.P.t~-Q.e l_~s,~edidas 
en_los_ casos ,qµe ,a .ello .huf>.i.ere )ggar: 
.eAi::tículo : 33 .. ;l\'le,!Íi!fos g~tjJ~lru·es. .Co:!'.llpro

bada.1a. realizaci(m.oqe, wi .~cto .Q.e (!Orp_peten
cia.-..desl_eal, º"!la,_jprpJn.~nc:ia .9,e )a .@9µia, el 
juez, a instancia de persona legitim...~4ª.Y .J?~jo 
resp9nsabiUQ.ad _,ge . !9._ ·!lli!?W~, J2.9drá_. o~fiei::iar 
la 1,e_es~c_Ji9n ,p¡::P~il?.iRP.~1 ~ Q._el .mipJ:llO y d_ecretar 
las ;.demás_,, m~d-idªs .<;:au.j;~¡ªres :_ql!-e :q=!.sul~en -
pe¡;tineIJ.tes. · - · 

-1:G.as ;~.djdp.s p:ize:v~~Jas, ~-n,. ~1.inci~o , anterior 
seráñ. ,Q.e J.Ii?mi,,t,aciól]._:Pr,efe_r~nte._,E_n .saso .. de 
p.elig:i;:o,_gJ¡g;y:e,·e _irgp.in,ep.te ;pp~rán ad_optarse 
sin oir a la parte contraria y deberán .l>er dic
tadas, a.entro -de .las ,24 .horas siguientes a la -
H~~~~nhi,c}óri_-ae .i~- -?9~~cifüc{ -_~-_ · · ·-. 
. .¡Si Jás -Ji!edic;J..a.s (S~ -~o!,icitgn antes de ser in

teJJJt!J_e§t.a ,la-:9.em_a,nda,, 1tam~ien _será -~ºIrlPe
teri,.te1pp.:ra.aflppt~lé!sc,el.,jµez .del.-1).fg.ar donde· 
el .!9-.Gto . Q.e, 9.º!IlP,~.tep.c~a -:de~l~-al J?.ro~-µ_z~a o· 
p;µ_eda ;p:rq~µcir. s_us _- ef~ct9s. 

No ~bs.taµt~ •. una .v~ _,p_r~s,ep~~~a.la .de¡:nan; 
d_a,,prjJ;i,cipp.l,. eLjµez qµe. _conoz<;a de ella sera 
eJ JÓQ.i~o.,~9_:rr1pet,ei;i:te_ .en. t_odo--fo~·~·elativo ·a fas 
:medidas ,adqptadas. 
-J.ª~~:gi~d.i4as, 911~telares, .eri lo ~preyisto por 

e_~t~.-:a.:rt~c4lo,. ,se. í:~gfr~ri ~Cle c9nforpiiqad con 
lo•esta)::>kciélo en éLar.fícJ1Lo.M8~del:.C6-fügo de' 
C~merciÜ .y. en: los ,artícuiosJt78~a-691 _~él ·có-
digo,._qe J:r_ocid!ip.ieñto 'civiC -
~':A,r-tículo -'3:i: ..,J.!:.~eéiµ!i<:l1.li:l -en -·materia· p1•0-

batoiia. 'En las controversias- originadas·1por 
lá'::.ir'líracción -de -105' ártki.ílos' ll, 1 ~13-:0·:.14, el 
j\lez,· -~r:l ~Jl ,momentó-_¡ae· ·deéretar- la ·práctica 
d_ej?rr~l;>.as,,p9~irá r~qüerfr-~é·oficio-al,aeman
cla~o .ti.~1~a. s:i.i.e ~pop~e Tas pruebas .. relativas a 
lá. __ exactitud y -veracrd-ad ae-las-·infücaciones 
á' manifestaciones "reálizádas. - -
· ·cuan·d~ ciicha'.J>r~epá n'o.-sea :~portada, ·el 
jµ~~ .• pQdrá estimar.~que'la~dpdicaéio11es O'ma
n#~st~c~ones -ep:j_uit,iad,as ~son ;•inexactas ·O 
falsas. · · · 
~~::;;\rtícu-lo ·35_' Vige~éia. La1presente•,ley-Fige 

a.,J?_al"tir ·!fe l?U. p'ro~ulgaci<,)n"'y derpga ,el ai:
t\cµlo ~6 del ·:.r:>eciefo·'-h'úm_ero·~410 )d'e 11971. 

'Pr:¡::~senta~o a -·consideración 'del ·~Gong:Feso 
de]a''República ·poí·:· · 

,- ~ ..• ·( \ • 1 • ~. -

'A:tlnani:lo llEstrai:la ·-<;;V:illa 
_ '.lt_~p_r~se'ñjai:ife-por-~iitiequia. 

"EXPOSICION ·DE 'MOTIVOS 

~~Sefu>pes·i Gongresistas: 

I. -!-1\'Specfos, genei~ales .,sobre J~a.1c0111µetencia 
· -ffl;esletil. ·" · · · 

:_iEl propósito fundamental del .sistemaaeco
n,óniico ·, mwitalista, dmp.e1:ante .en ... el _mundo 
desde•haee·varios•siglos, es,la._ohtención pe_la 
mayor. can ti dad-· posible :qe :utilidades . o; b.ene
fi<ii os. 'Su método:·;La libre competencia;_.;SU 
espíritu: La ·iniciativa. privac;la ·y :la ,libertad ·de 
empresa. 

Para poder desarrollai~ su propósito, obser
var su ?método '-Y .realizar su espíritu ..:Se . hace 
necesaria la existencia de un mercado libre 
pa1·a la v.enta de;mercancías y .la :v:alo]jizadón 
o, estimación _de ·bienes, pr:odµctos y _,ser.vicios 
en términos -de '.preaios __ determinados ~en .ese 
me1~cado por la. ofenta y ,fa._demanda,.más. bien 
que por· consideraéiones de justicia o.~de. va
lor ·int:riínse_co. 
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Conforme a estas circunstancias, la libre 
competencia o concurreneia es un elemento 
consustancial del _capitalismo y la más im
portante forma en que se rn,anifiesta la liber
tad de- empresa. 

En la actualidad, la competencia existe en 
casi todas las actividades humanas y es factor 
esencialí~imo de .la vida .económica .. JVIediante. 
ella los empresarios emplean diversos medios 
para atraer y conservar la clientela que ha 
de comprar los bienes y servicios producidos. 
-·Función suficiente -para que se _considere· 

este.fenómeno .como algo .útil paraJa:..regula
ción•de los precios y conveniente ,para eLper
feccionam~ento y auge .de Ja producción;-_ por 
consiguiente, obra en ·un .dohl~ sentido: Es · 
henéfüca .para el consumidor y para el em-: 
prnsa:t:io. 

,-,El· 1pr.incipio fundamentaLde Ja Jiber.tad _de· 
competencia. radica ._en ;los derechos sobre las 
medidas·1para-atraer y .conservar la.clientela,· 
pues- -ésta res el conjunto :de _personas que, de. 
hecb.o,.Jmantienen con .el estable.cimiento.re
laciones-permanentes por demanda ·de;bienes 
y-ser:.v.icios. 
-'.Es. <tanto más .cierta esta afirmación en 

cuanto ~se plantea .la imposibilidad _real para · 
la· empresa-de cumplir su _destino .normal sin 
una corriente de gentes que Jo frecuenten y : 
a.dg.lJ,je)Jan, en ella unos -productos o servicios . 
~.La:_co~petencia es entonces la. contienda de 

empyes¡lrios que em,plean diversos medios 
tendientes· a obtener .determinados fines eco
:n,óm~~os. y ,a consolidar. y fo1~talecer sús em- -
presas.~rp.ed~ante la atracción. y conservación 
de 1a1,clientela. 

~ _T'f µesfro: ordenamiento jurídico apoya la li
b~:rtf!d :_de .com,petencia .en .distintos. estatutos. 
Así la Constitución Nacional establece en su 
al'tículo .. 26: -

·_ ''..'Í;c:idasp~rsona es libre de escoger p1:ofesión 
U- ()f_icio ... ". 
. .-El.f!:r:Jjculo 38 dispone: 
- .'.;$.~1gar¡antiza el derecho .de libre asociación 

p.a:ra ~1;~esarrollo de -las distintas actividades 
qµe :J?s 1p~rson~s realizan en-sociedad". 
,~l.·t?:r#culo .39 consagra: 
:- "Lps.4rabªjadores y-empleadores tienen de

recl;iq.:ge. .c,onstituir sindicatos o .asociaciones, 
sin -1nt_e:¡zv,ención .del ~Est~do ... ". 

El artículo 333 determina: 
_ '~La __ actiyidad económica y ·1a inicia ti ya pri- -

va.da -$.On 'libl'.es, dentro de los 'límites ·del ·bien 
coin)Jii" .. La libre competencia _económica es· 
U:h .der.eclí.o de todps gue supone responsabili
~d~s .... -_El ·:E~tado, por mandato de la ley 
ifl}pedirá ,-gue se obstruya o restrinja la li
b1e1;tf;(d __ ec.o;n~mica_y .evitará o_ controlará cual
quier ~hqso _que personas o empresas hagan 
qe,su,pósiéión 9-ominante en el mercado'-na
cJpp¡ü ... .' ". 
,.'El .ar.tículo · 336 decreta: 
: ~'Ningú:n .mon9polio podrá establecer~e -sino 

como árbitro rentístico, ·con una -finalidad'·d.e 
interés público o social y en virtud de'Ley ... ". 

El Código Civil en los artículos 1502 y si
guierites·-estáblece la -libertad contr::actual .. El . 
Có.digo de Comercio estatuye en su artículo 
1-2~que toda-persona es háoil para •ejercer el 
cbm.er<;io· y en el artículo ·98 y-siguientes la 
fíicü}taiH::le las personas naturales y jurídicas 
pa:ra::;_eomprometerse. 
·:Pu_ede, ·por consiguiente, afirmarse que el 
de~·ech,o positivo colombiano reconoce y pro
t~ge la· libertad de com,petencia. 
·'--'Empero, -en vista de que la competencia 

puede conducir al aniquilamiento de las em
PJ!-~Sas ,d.ébiles, al control monopolístico .del 
n;ierc::a,do, ,al-.establecimiento de precios espe
cµJativos. y. a otros .graves inconvenientes, es 
nece~a11io .reglamentarla - jurídicamente por 
TQ.-ed_io-.de restricciones que tiendan a defender 
l¡i.s ac,tiviqades de una empresa contra-los.ac
tos . .,de .. otras empresas. 
· 11\sí,,_el ·principio de la igualdad y la libertad 

para·:el ·~jercicio -de ,cualquier actividad eco-
11fn:njc~, :prgpio del derecho ·moderno no pro
t~ge,iuRíc:licamente al empresario en ~u inte:rés 
d_e ·.eliminar .por cualquier ·medio de compe-



Página 14 Viernes 2 de octubre de 1992 

la Constitución Nacional, no pueda verse fal
seada por pracucas aes1eaies susceptlDles ae 
penuroar el runc10namiento ae un mercado 
competitivo. 

GACETA DEL CON;GRESO 

aplicación de la futura ley, con arreglo a las 
pautas ya mencionadas. . 

a) Se delinean los requisitos que ha de re-

tencia profesional. La competencia se regula 
y .protege en la médida que no emplee medios 
desleales o ilícitos, pues si se llega a emplear 
esta clase de medios la ley debe sancionar al 
comerciante que los utilice. 

Illl. Legislación vigente sobre competencia 
desleal. 

~:;La· exigencia constitucional se refuerza 
con la denvaaa ae1 prmcip10 Cie protecc1on a· 
las personas ae menores mgresos, acogmo en 
la parte 1ma1 del art1cu10 iliSlJ: ae la carta 

unir el acto de competencia desleal (cµalquier 
acto de los descritos. en el Capítulo 11) para 
poder ser reprimido y sancionado. Se trata 
esencialmente de dos: Que el acto s~ realice 
en el mercado, es decir, que se dé °lm acto 
dotado de trascendencia externa y que se lleve 
a cabo con fines concurrenciales, esto es, que 
tenga por finalidad promover o asegµrar la 
expansión en el mercado de las pr.es~aciones 
propias o ajenas. No es nece¡;ario pinguna 

Magna, en su candad ae pane mas aebll ae 
El Título V del Libro 1 del· Código de Co- ias reiac10nes u picas ae mercado. 

.meFcio, Decreto-ley número 410 de 1971, en l!;stas consiaerac10nes nan servido de 1unda-
el que se encuentra la normatividad tradicio- memo para 1a eiaoorat;1on ue este proyecLo ae 
nal de la competencia desleal, se revela ley, que pretenae uoiar a nuesu·o o.raena-
insuficiente para gobernar los complejos fe- mienLo JUnruco-economico ae una ieg1sia<.:10n 
nómenos que constituyen su objeto . .Son va- avanzaua. ~ste o.OJet1vo na ·iraiaao ue a1can-
rias las razones que explican su insuficiencia: zarse con la mtroauccwn ae cambios en el 

a) La primera es el carácter fragmentario concepto tram<.:10na1 ue1 aerecno ue la compe-
dé su disciplina. El artículo 75 del Código de tencia aes1ea1, que pueden presemarse smte-
Comercio relaciona y medianamente tipifica ticameme asi: 

. un· reducido número de prácticas desleales a) .l!;n el piano ·de la orientación de la disci- _ 
. (alguna de las cuales revisten una importan- plma ae 1a concurrencia aes1ea1, e! OOJetlvo 
cia·· relativa en la vida económica actual) Y· se ha mtentaao aicanzar al aeJar ae conceo1r1a
carece de una cláusula general para calificar como un oraenamiento primariamente mngi
o evaluar la deslealtad de un acto de compe- ·do a resolver los com11CLOS entre los competl
t~ncfa (de la cual depende en muy buena.me• .. dores, para convertirla en un mstrumemo d.e 
dida . la efectiva represión de las siempre-. ordenación y cori.no1 ae las conauctás en el 
cambiantes manifestaciones y modalida~es de . mercado. 
la competencia. comercial)· Lá institución de la competencia pasa a ser 

Queda como cláusula general, la contenida objeto directo de la protecc1on .. M proyecto~ 
en· el artículo 10 de la Ley número 155 de en efecto, se hace portador no sólo de los inte-
1959; que no recoge en su articulado el Códi- reses pi-ivados de los competidores en contlic-. 
go de Comercio. Esta norma, que fue un ayan-. to, sino también .de los intereses colectivos de 
ce en su momento, ya necesita ser modificada; los consumidores e incluso del interés público 

b) La segunda razón consiste en la inefic;:i."'. del Estado a la preservación de un sistema 
cia- de su aparato sancionador. El Código. de económico de competencia no falseado; . 
Comercio, en efectO, en su artículo 76, con- . b) En el plano de la tipificación de las 
templa dos acciones que sólo puede ejercitar prácticas desleales, el objetivo ha tratado de 
el· perjudicado. r~alizarse recogiendo, al lado de las prácticas 

Una de indemnización de perjuicios Y otra tradicionales aquellas otras cuya inconvenien-
de, conminación para que cesen los actos de cia procede de poner en peligro la libertad 
competencia desleal, mediante multas· sucesi- · de decisión del. consumidor o el funciona-
vas· hasta- de $ 50.000 convertibles en ·arresto. miento _concurrencial del mercado. 
. Estas acciones se ejercitan ante 1os 'jueces La tipificación del comportamiento desleal 
civiles y se adelantan por los tramites del se apoya en una: cláusula general que tiene . 
proceso ordfaario, que es lento_ en s.u curso en cuenta el criterio de obrar -con -buena .fe -
y:,demorado en su decisión. En la actualidad comercial y dentro del normal y honrado des-
:rio se pone a disposición de los particulares· envolvimiento de los negocios y la libertad 
el repertorio de fas acciones privadas de de- qé decisión del comprador y el funcionamien
claración, remoción, rectificación Y enriquecí- to competitivo del mercado como criterios que. 
miento sin causa; buscan defender la parte más. débil de la re-
. e) La tercera razón, que compendia ,las de- !ación comercial que es el consumidor y ga-

l.nás viene dada por el desfase de su orienta- rantizar la- libre. competencia; 
ción general. La regulación- contenida en el c) En el plano de la configuración del acto 
Código de Comercio se enmarca en, el aspecto de competencia-desleal, el objetivo se ha pro-
puramente privado y en la esfera del inte1:és ·curado conseguir ·por medio. de la ampliación 
p.a.rticular de los comerciantes, lo que obede- · del· campo de aplicación de la norma que .el 
ce a una concepción reducida de la propiedad acto se-realice ei:i el mercado y que tenga por. 
y:, por ende, restrictiva de la represión, una finalidad promover o asegurar la expansión. 
concepción en la que no tienen cabida los in- en este mercado. de las prestaciones propias o 
tereses colectivos de los consumidores -y, me- de un tercero y no es necesario que los suje-. 
nos aún, el interés público del Estado para _tos· (perjudicado- e infractor) del :acto sean 
el mantenimiento de un estado de libre com- empresarios, pues la ley· también podría apli
petencia~ ·carse a·otros sectores del mercado: Artesanía> 

JDilL Justificación y afoance dél proyecto. 

La disciplina vigente acusa ciesacoroodaciórÍ. 
con las nuevas y vastas realidades en el cam-. 
po ·de la concurrencia empresarial y del ejer
cicio de la iniciativa privada y la libertad de 
empresas y carece de eficacia para definir, 
regular y sancionar la competencia desleal, 
que se presenta como una manifestación ~el 
a:fán de· expandir en el mercado los negoc10s 
y Jas prestaciones mercantiles. 

Por eso este proyecto de ley aspira a sa
tisfacer el requerimiento de darle al país un 
nuevo marco jurídico, que sea apto para dar 
cauce a la cada vez más enérgica, planeada y 
sofisticada competencia comercial, pero que 
al mismo tiempo prevea el _peligro de que la 
libre iniciativa empresarial sea objeto de abu
sos que perjudiquen el interés privado de los 
empresarios, el colectivo de los consumidores 
y el público del Estado a la conservación O.e 
un orden concurrencia! debidamente saneado. 

Esta iniciativa busca también garantizar 
que la libertad de competencia consagrada en 

agricultura, profesiones liberales, ni se exige 
. : que entre ellos_medie una relación de com-

_petencia; · 
· d) E~ el orden procesal se ha buscado, tan

to la eficacia en .la represión -y para tal p~o
pósi to se ha dispuesto un sistema de acciones· 
muy articulado .'y normas de agilización pro
cedimental-, como una amplia legitimación 
activa, en. consonancia con los intereses que 
está llamada a proteger esta iniciativa legal. 

Así, al lado de la tradicional privada del 
competidor, se ip.cluye una legitimación co
lectiva, confiada a las asociaciones profesio
nales, gremiales y de consumidores y una 
legitimación pública concedida al Estado. 

IV. Análisis del articulado del proyecto. 

El reglamento que contiene el presente 
proyecto de ley sobre competencia desleal se 
constituye en tres partes fundamentales: 

1 . Las disposiciones generales se recogen 
en el Capítulo 1, ·artículos 19 a 59. Estas nor
mas, además de reunir la finalidad y los cri

. terios de interpretación, trazan el ámbito de 

otra condición; · · · 
b) Se delimita el ámbito subjetivo:ae apli

cación. Por un lado, se mantiene la .orienta
ción tradicional de la disciplina a los sujetos. 
que participan en el mercado en, su cqndición 
de comerciantes y tienen relación d€1 compe
·.tencia. Y de otro, se extiende .a .los., sujetos 
que toman parte en el mercado que 1no sean 
empresarios o comerciantes y no s~ exige 
tampoco para tipificar la conducta desleal que 
exista una relación de competencia .~ntre el · 
sujeto activo y el sujeto pasivo; ¡ .. 

c) Se fija el ámbito territorial de;,aplica
ción, estableciendo como un criteri<;> .. de co
nexión el "mercado· afectado", es d~cir, que · 
comprende los actos que tengan efectos o es
tén llamados a tenerlos en el mercado co
lombiano. 

Esta es una exigencia más d~stinaá~ a ga
rantizar una ordenación del juego ~~jnpeti
tivo y de defensa de la institución de ia libre 
competencia; . · .. · . 

d) Se precisa el concepto de preS;taciones 
mercantiles. La prestación viene a constituir 
la consécuencia jurídica dentro del '_~specto 
lícito del obrar, consistente en entrega,r una 
cosa o cumplir un acto; en suma, es el _objeto 
o contenido de un deber jurídico, q\Í.e . equi
vale a ·dar, hacer o no hacer. Se utilj·;ái: este 
criterio para definir mejor el alcanc~ de los 
actos de competencia desleal, por cuq.nto és
tos pueden vulnerar las prestaciones #iercan- · 
tiles propias de una empresa ·o establei!imiento 
de comercio. · \· - · 

Por lo demás, el t~rrriino es usual éP, nues- . 
tro ordenamiento mercantil. El Códig,o; de Co
mercio lo emplea continuamente, pero no lo 
define ni precisa. Los artículos· "841, 856, 858, · 
866, 867, 868, 970, 971, 972, 973, 975, 978, 988, 
entre otros, hablan de prestación. · 1 '.. · 

Para Jorge Angarita Gómez en su;:obra de. 
Derecho. Civil, el concept.o .. de Der~c:g:o Fer-. 
sonal está integrado, además de loi:¡ 1.sl,ljetos, 
por. una prestación o una abst'enció~;_-.de ca
rácter pecuniario, que constituye su 'objeto. 
De ahí que dar o hacer o abstenersE{µ obli- :. 
garse a no hacer constituyan la: prest~.Ción en· 
sentido positivo o negativo. _ '.. 

. 2. La tipificación de los com'port~~ientos 
desleales se colocan ~n el Capítufo 11 a,~tículos_ 
79 a 21. En esta máteria debe llru:ii'arse . la 
atención_ sobre los siguientes asuntos: 

a) En primer lugar sobre la cláusu~a gene-
. ral del artículo 79. En ella, de una p;:i.rte, se -

mantiene· el criterio de la buena fe comercial': 
de alcance general y aplicación a todos 19s 
actos de comercio. De la otra y. en lltmonía 
con los objetivos perseguidos, se declara la 
deslealtad o ilicitud de todas aquellas con
ductas que pongan en peligro la libértad ·de 
decisión del comprador o consumidor o el 
funcionamiento concurrencia! del mercado; 

b) En la tipificación de las práctfoas des
. leales, se recogen los comportamientos tradi
cionales de confusión (artículo 10), descrédito 
(artículo 13), violación de secretos (artículo 
17) desorganización de la empresa (artículo 
99): engaño (artículo 10) y desviación de la 
clientela (artículo 8Q). 

Pero, al lado de esos, se recogen otras que 
sólo se han perfeccionado en la evolución más 
reciente de la disciplina: Regalos, primas y 

, análogos (artículo 12) y en términos .restric
tivos la comparación del artículo 17, la ini
ciación (artículo 21), la explotación de l~ 
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reputación- ajena- (aáículb--16)' y la violación· 
de~nermas fartfoulb -19-). ·se-incluye también 
el' :boicot, ·p.or la, ·necesié:lad': de proteger- et 
mercado~· 
· Ba· generosa· tipificación-- de- los· actos ·con-, 
cr~tps- ae• competencia -d~sl:eal _permitirá· dotar 
dé 'mayor -cerh:?za a- la· ·dfs~iplina, ev-itando 
q tie·.corid.uct-as-- coneurrenei-ales··in~ómodas-·pa
ra· 'los· ·competidores puedan ser calif-iead0s,. 
siJ'.nplemente ··por- ·eUo, _ de desll~a1es: En ·este
sentido; se 'lta ·trata:tj.b· de··hacer-tipific:acj<més· · 
m:u-y -restrictivas, que en- algunas· ocasiones-
más que. dírigjtse ·a '.incrimjnar·-una-·determi.
n~da prá;ctiQa; '.tienden a ·libe11alizar la·-o ·por--lo · 
m~:no:s a_ zanjar -posibles 'd:udas ··acerca- de--sU:· 
deslealtad: 

·3, Las. a.c.cion~s contra. la competencia· des
leal y, las dfsposiciones ·procesares se recogen, 
resp_e_ctivamente., en los. C.apítulos IU y IV,· 
arttíéulbs ·2-2 ·a 34._ ·EL ar_tículo 22· realiza un 
re:gjstro .completo delas. a,eéic:mes: Declarativa,. 
de ce.saci(m del acto, de remoción, de rectifi
ca_ción, d.e indenmizac.ión de daños y perjui
ci~s y, de enriquecimiento. sin-causa, poniendo 
a . disposición de los. inter.e:sados _una. amplia- . 
gama- de- posibilidades para una eficaz pérse-
cución del.ilícito. concurren.cial. 

:EL ar,tículo 23.regula. laJegitimación activa 
pa.r.a el e.jercic;io de las. a5'!ciQnes mencionadas .. 
Júnto a la trádicional legitimación privada. 
(q.µe_ se amplía al comp:r.ador o consumidor 
pi;nj_µdicado).,. se inclµye UI}a legitimación. co
lectiva (atribuida a las asoCiaciones profesiq
nales, gremiales y de consumidores y una 
legjtima:ción pública (confiada al ~stado). 

.Én el GapítUlo IV se incluyen las• normas 
pr9cesales encaminadas a dótar.-de· celeridad, 
vi:gpr.- y eficacia los juicios· sobre_c<;impetencia 
desleal. . . · · . :EI artfoulo 26 dispone que los procesos so
bre la: materia se tramitan con arreglo. a lo 
dispuesto por el Código de -Procedimiento 
Civil para juicios de menor cuantía, por las 
dtsposiqiones del proceso •ab1,eviad.o. · 

·I:.os artículos 28 a .·32 :gohielinan la práctica 
de dilig__e.ncias prfi!liminares para la compro
bación de aquellos. hechos cuyo conocimiento 
resulta necesario para preparar el juicio. 

El artfoulo 33 -regµla- fas -medidas. cautela
res, que es otra,de lás:piezasiclaves para una 
eficaz defensa del interesado contra los actos · 
de ·competencia. d~s1eal',.,.precisando ·1as· dispo~ 

· sii::iones de los Códigos.de Comercio y de Pro
cedimiento: G:iyil_ apliG_abl_e.s al e.aso. 

. -Este· último: .Capítuib: introduce un· mayor 
rigor y una mayor eficacia y celeridad en las 
causas de com,petencia desleal, sin merma de 
l~·debidas gatantfas_aumentando la probabi
lidad de que 'las conductas incorrectas no se 
queden sin sanción. . . 

Este proyecto; que sigue las orientaciones 
de la legislac~ón españo.la sobre la materia, 
ya se presento en la legislatura de 1990. Fue 
entregado al Senador Darío Londoño Cardo
na para que rindiera ponencia para primer 
debate a la Comisión Primera Constitucional 
del Senado. 

El ponente, en serio, ponderado y brillante 
informe, cumplió su obligación reglamentaria. 
Sin ~mJ:>argo, éste no fue considerado y, por 
consigmente, el proyecto no hizo tránsito. 
Razón por la cual, una vez más lo colocó a 
estudio del Congreso de la Repúbhca para ver 
si ahora corre con mejor suerte. 

Señores Congresistas: 

Al presentar nuevamente este proyecto de 
ley lo hago convencido de que su aprobación 
permitirá garantizar una regulación del juego 
concurrencial, acorde con la escala de valores 
e intereses que priman en nuestro ordena-

. miento jurídico, lo que hará posible el man
tenimiento de unos mercados altamente 
tr~nsparentes y competitivos. 

Presentadp a consideración del Congreso de 
la Rep)'.tblica por, · 

Armando Estrada vma 
Representante por Antioquia. 

'V.iernes, 2 de octubre de 1992 

· _:. · CAM'.ARA' J)E.REERESENTANTES 

-_ ~ • '~- ·- - - !. - ! 
SECRETARIA GENERAL 

EJ.. ·wa.' 25 · d.e septJeµibre de 1992 ha sido presentado 
e_n· esté--b$:!.srÍ!tcna: :·ei_ :Proyecto de ley número sa de 
1992···con su·correspondiente exposición- de·motivos•por· 
el honorable,'Representante·Armando Estrada Villa. 

Pasa a la Sección·de Deyes·para su tramitación. 

~1-.secretario General; 
Silverio· Salcedo Mosquera. 

PR@MECT@ ~BK:J:;Eli:.. NHMEROr84':DE 1992: 

por-·'Ja.:·cual: se O!dena ·el: préstamo gratuito·~' 
lai.cómunitlad:- de, insfalaciones:;depor.tivas~ de-

:p~.opi:ednd~ ·privada . y oficial. 

El Congr:eso ·de· Colombia, 

BEGRETA-: 

Ar:ticu)o_ 19. Las instalaciones. deportivas de 
lo_s centros docentes oficiales y privados, de 
empre.~a_s_ .üJ.dustriales, comerciales y agrope
cuarias, obligatoriamente deberán ser pues
tas a disposición de la comunidad local y de· 
·las,organizacion.es de.portiv:as de manera gra
tu_ita, siempre y cuando con· ello. ·no se inter
fiera el normal desarrollo de la actividad· 
educativa, ma:rnifacturera, mercantil o agr.o
pecuaria, pr.opia del organismo apremiado a 
realizacr el. préstamo· de· escenarios destinados 
a :1-a práGtica: del depor.te. 

Artículo. 29 ·Las. entidades' obligadas a: pro
por,cionar·- sus instalaciones. deportivas, debe.,. 
rán ·efectuarlo. por· conducto de las juntas de 
acción -comunal, juntas administr:adoras mu
nie.tpales· o departamentales de. deportes- o 
clubes. y ljgas deportivas, mediante comoda-. 
tq-o préstamo de-uso en días y horas estable-
cidos previamente.. . · -
· -Artículo 39· El préstamo de las instalacio-

nes:deporitiv.as. a la• comunidad. local y. a. las 
oi:g~:ulizaJ:iones deportivas deberá realizarse 
en: fo:r:ma qµe ·se. fayo¡;ezea su. utilización .de
ponthm, polivalente, la, máxima y apropiada
disponibilidad: horar.ia y los distintos niveles, 
d~-.pr,áctfoa,de- kis,,ciudadanos· da ambos--s.exos. 

Artículo 49·Los Alcaldes Municipales . .y-Dis
tr.itales .impondrán · a, los inf:r;aJ:tores da las 
norm,as contepidas en los ar_tfo_q,los preceden
t~s, de_ esta ley; multas sui::esivas qJie os!!ila
rán. ·entre,. un- (·1'}. salario mínimo mensual y 
ci_en. (1.00 ) salarios. míuirp.os me~s11ala"s cada 
una._ 
~Pá:rág.1:afó. :Las mµltas, se impondrán s_uée.

sivamente hasta que el" infractor subsane la 
vio] ación. de la norma y se adecúe a ella. 

Artículo 59 El producto de las multas in
g~esará al Tesoro Municipal o Distrital, se
gun el caso, y se destinará para financiar la 
construceióri y dotación para la práctica del 
deporte. . 

í\rtículo 69 Los actos administrativos pro
feridos por los alcaldes, en cumplimiento de 
esta ley, se sujetarán al trámite establecido 
en el Decreto-ley 01 de 1984,- lo mismo que 
_los recursos y medios de control interpuestos 
por el afectado. · . 

i\r;tículo 79 Esta ley rige desde su' promul
gac10n. 

Armando Estrada Villa 
Representante por Antioquia, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Representantes: 

. El del?orte, en sus múltiples y variadas ma
mfestac10nes, se ha convertido en nuestro 
tiempo en una de las actividades con mayor 
arraigo y capacidad de movilización y con
vocatoria. 

Por consiguiente, el deporte se constituye 
como un factor esencial del sistema educa
tivo y su práctica es importante para el man
tenimiento de la salud. Los aspectos de su-
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pe_ra~i~'m y competencia que el dep_orte llev~ 
implicitos ayudan.-al perfeccionamiento. per'.'· . 
sonal del inciividuo y -al desarrollo de lá 
ig_ualdad entre los ciudadanos.. Todo esto 
hace_ qµe_.forme,parte como, elemento -determi
nan.te,- d,e__ la.i calidad de, vida y de la utiliza
ción. activa:y ,participativa ·qel tiempo· de desi 
canso i en-. la ;sociedad contempoFánea. 

-La .importanqia,. del· deporte' fue,.r€conocida 
por el Estado. ·Colombiano ·en· la- Ley 65 de 
1967 y·en el Decreto, 2-743 .de 1.968,.que-hicie.:! 
ron posible· la-. cr,eación del-Instituto Colom_. 
bi.ano· de la-. Ju:ventud y él·-:Qepol'te;~Coldepor.:: 
te.s, corno. máx:imo organismo- rector del
deportte.-aficionado .y pFofesional en-Golombia:· . 
Luego, viniaron la Ley 49· de · 1983 y el 
Decreto 2845 de 1984, conocido e.orno "Ley 
Marcodi=l Deporte", a comple:tar-la reglameri-" 
ta;oión.-leg;:iJ sobre la-·educación física, la -re-. 
cr.eació_n, los espectác.ulos deportivos y el 
dep_orte. en general. · 

Ahor_a bie;n, el fenómeno deportivo, activi
dad libre -y voluntaria; ·presenta -dos facetas 
claramente -diferenciadas: · 

:__ La;pr§.cti~a· deportiva del.ciudadano da
sinteresada· y lúdica o.c.on fines educativos o 
sanitar.ios, 

- El espectáculo deportivo, fenómeno- de 
masas, e.ad a, ve_z }Ilás ·profesionalizado· y mer-· 
cantilizado. . . . _,. 

rEste pr.oyec_to da ley. tiene como objetivo 
básico facilitar· el desarrollo de la primera 
fa.ceta antes «señalada, IIlediante el- suminis-: 
tro de ·instalacipnes. deportiyas, o· sea qué 
pr.etende,fomentar la práctica del deporte re:
sol viando ·.una. de las mayores· creencias, cuai 
es la de escenarios para su; ejercicio, 

lEn la mayoría de nuestras· ciudades mu.,. 
cJ:ios de los que aesean .practicar un ·deporte, 
d1sfrutarlo y enriquecerse física y espiritual
mente ~on ·este hábi_to, nci puede!). hac_erlo, 
en ocas10nes, porque el deporte competitivo 
de rendimiento los desplaza, de los lugares 
ade:cuados y ~n .otras, las:inás, debido .a ·que 
no hay espac10s aptos y de libre utilización 
ni siqll:ier-a para los que emulan y compiten. 

.Sin- embargo, este .déficit rio se debe á la 
.ausencia· absoluta· de instalaciones sino a la · 
subutilización de las mismas. Bast~ntes· cole- · 
gios ·y universidades, empresas y éstableci:
mientos mercantiles, poseen aceptables y has~ 
ta ma¡gníficas instalaciones· deporti:vas · qu~ 
P.ermanecen desaprovechadas gran 'parte del 
tiempo. 

:A: manera de ejemplo, las de -los· establecí~ ' 
ip:ieiitos · docent~s, los·, fines. de .semana y en 
epoca de vacac10nes; las de -las -fábricas sólo· 
se ·utilizan con alguna intensidad. sábados y . 
domingos. · 

De a~í:que considerem~s probable ampliar _ 
las posibilidades de la practica deportiva co
mo a~tividad. física, con participación perso
n_al, si se obliga a las instituciones propieta
nas de escenarios deportivos no utilizados 
plenamente para que los entreguen en como-
dato 1:l quienes lo necesitan. . . 

Por lo tan,to, este Proyecto de ley pretende 
que se les de una mayor y más racional utili
z~ción a los ~ienes que, sin salir del patrimo
mo de sus titulares, tendrán coactivamente 
que ser colocados a disposición de la comuni
dad y de las organizaciones deportivas. 

. ~l fundamento constitucional de la obliga
~10n q~e se crea para los propietarios de 
mstalac10nes deportivas son los artículos 52 
58, 60, 334 de la Carta Magna. ' 

;Apenas en 1991, el deporte tuvo reconoci
miento ei:: la Constitución Política. Al efecto, 
en el conJunto de derechos sociales, económi~ 
c~s y culturales que, recoge el Capítulo II del 
Titulo 11, en su articulo 52 señala:· "Se reco
noce el derecho de todas las personas a la 
recreación, .ª la prác~ica del deporte y al 
aprovec~ami~nto del tiempo libre ... ". 

La exigencia de poner a disposición de la 
comunidad unos bienes, en manera alguna 
altera o desconoce el derecho de propiedad 
del titular de los mismos. 

Se mantienen intactas las características 
del dominio que_son las siguientes: · 
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Absoluto, en- el sentido de que ·cuando se 
.goza-debidamente del mismo, excluye la in
tervención de cualquier otra" persona; exclu
sivo, porque el titular de la ·propiedad puede 
.r,echazar a quien quiera interponerse en el 
gece de su derecho y perpetuo, porque sien
do un derecho adquirido de conformidad con 
las leyes, estará siempre en cabeza de su ti
tular mientras no se desprenda del mismo y 
le haga cumplir su función social. 
· Además, la obligación de prestar los bie
nes no es ilimitada, por cuanto el cumpli
miento del mandato legal, en manera alguna 
puede interferir el normal desarrollo de la 
actividad propia de la institución comprome
tida, sea esta educativa,· manufacturera;· co-
mercial, etc. . 

·En el supuesto que el comodato exigido 
por voluntad de la ley, interfiera el normal 
desarrollo de la acción propia de una entidad, 
éste no procedería, pero es el Alcalde Muni
cipal o Distrital, ·quien tendrá competencia 
para efectuar la calificación. - · 

Dice el artículo 58 de la Constitución Polí
tica que el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. Con base en este ·pre
cepto el Estado ordena a los particulares con
ductas que en ocasiones le aminoran el -libre 
uso :de sus. bienes o· les -exige hacerlo como 
lo- prescriben las normas. 

De esta manera es la misma Carta Magna 
la que autoriza restricciones al derecho· de 
p1~opiedad y prohíbe subordinar el Uso· y goce 
dé los bienes al interés social o público .. 

-Como consecuencia de este postulado pue
de el Legislador en interés de la seguridad · 
nacional, de la seguridad pública o del orden 
públi!:!o o .para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades del ciu
dadano, expedir leyes que restrinjan el em
·pleo, goce y disposición de los bie_nes de una 
persona. __ 

·Tal es el ·caso de los estatutos sobre urba
nismo y construcción, preceptos sobre tran
qriilid_ad e higiene, sobre conservación de 
bienes estimados patrimonio cultural o so
bre la prohibición de talar o cortar árboles, 
o -las que-obligan a permitir el paso de cier- · 
tos servicios como redes de acueducto, alcan
tarillado, teléfonos, energía. 

-En estos casos,. que· no son los únicos, la ' 
propiedad permanece en cabeza de su titu
lar pero· le .originan una serie de obligacio- ·· 
nes, bastante onerosas, algunas de mayor- sig ... 
nificación y magnitud que las propuestas con 
el• comodato obligatorio que implica esta ini• · 
dativa, .que en esté sentido constituye una : 
ínfima limitación,. -impuesta· por claros-"nioti- ·. 
vos de bienestar público. 

Viernes 2 de octubre de 1992 

Establece también ei'artículo 58 que la pro
piedad es una función social que implica obli
gaciones. Esta concepción de propiedad, no 
ya como simple. derecho individual que per-. 
mitfa actitudes pasivas o negativas, consa
gr_a una función activa, positiva, dinámica, 
unida a los intereses de la colectividad. . 

Est_os dos acápites del mismo artículo que 
hemos analizado someramente, no obstante 
su aparente contradicción, tienen o persi
guen una finalidad: Hacer producir los bie
nes y no l;lnicarnente expropiarlos ante el in
terés social. 

.El concepto .de propiedad expresado en 
nuestra Carta Magna, comprende el recono
cimiento del derecho "para gozar y disponer 
de· ella· no siendo contra la ley o contra de
recho ajeno", pero también la convierte en 
función social, lo que le crea la obligación al 
dueño· de hacerla producir para sí mismo y 
para el resto de la comunidad. Es decir, que 
para ·que la propiedad goce de plena garan
tía estatal, debe· servir no sólo al propietario, 

. sino también a la sociedad, por lo que hay que 
hacerla producfr o aprovecharla, no dejarla 
inoficiosa, pues 'SÍ individualmente no se ne
ce.sitan los béneficios, toda la colectividad sí 

·requiere de ellos. . · 
Dentro de-· una concepción avanzada del 

derecho de propiedad, ·. el artículo 60 de la 
Constitución, le crea al Estado la. obligación 
·de promover ·el~ acceso a la· propiedad. 
.. - .Empero, este. mandato no debfora enten.;; 
derse únicamente en el propósito de alean- . 
zar la titularidad del dominio, sino también 
en la garantía tj.e uso de unos bienes subuti
lizados u ociosos por parte de la comunidad 
con el fin: de cumplir objetivos de carácter 
social en su berieficio. 

El término acceso que emplea nuestra· Car
ta Política;, significa, entre sus múltiples acep
ciones, acción de llegar o ·acercarse, por lo 
que puede entenderse que se llega a la pro-. 
piedad cuando se adquiere el derecho y se 
presenta acercamiento a ella en el evento de 
sólo poder utfüzarla 0 disfrutarla, es decir, 
cuando mediante la regulación legal se apli- -
can algunos de :los atributos del dominio en · 
servicio ·del interés público, pero se excluye 
deliberadamente la libre disposición del bien, 
que sólo podría 1realizarla su titular. . 

. Lo dispuesto ; por esta iniciativa también 
p\¡ede encuadrarse:derttro de la noción de in- : 
tervenciones de: Estado, consignado en el ar .. 
tículo 334 de -la· 'Constitución· Política .. 

En efecto, al abrirse la posihilidad cierta pa
r~ que. un()s _bienes ociosos· o subutilizados -se 
empleen .mejor;.se-inte:i:-viene para que haya· 
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una mayor utilización de unos serv1c10s e 
instalaciones de carácter deportivo; se racio
naliza una parte de la economía, por cuanto 
se determina un· procedimiento que ,asegura 
el. rp.ínimo de pérdida en esfuerzos ,y mate
rial, para toda la comunidad en su conjunto 
en_ un área específica de su desarrollo; se da
rá empleo a unos recursos existentes·, porque 
se ocuparán más intensamente unas_: instala
ciones y faci.lidades hoy pareialme:µte usa- -
das y se procura el mejoramiento 'de la 
calidad de vida de los habitantes, ya que al 
brindar oportunidad a toda la colectiyidad de 
tener libre acceso a instalaciones depn;rtivas se 
ponen al alcance de la comunidad de menores 
ingresos los beneficios del desarrollo. en esta 
m_ateria, y puede así el deporte cumplir me
jor· su papel en lo que atañe a la educación, 
la salud, la superación, la sana emu,lación y 
aún hacer posible el ascenso social para mu
chos deportistas de alto nivel; así mismo, al 
proporcionarse a la comunidad la forma de 
p1:acticar el deporte, se satisfacen necfsidades 
propias de la naturaleza humana, como la · 
competencia, el desafío la confront::¡.ción, el · 
júbilo por la victoria, la recr:eación y el des--~ 
canso lo que conduce a elevar la categoría.de '. 
la existencia de los colombianos, ayuda al -
perfeccionamiento del individuo y de la uti
lización- activa y participativa del tiempo de 
o<;io. 

_Este proyecto fue presentado en 1989 y se 
le. asignó el número 71 en la Cámar¡:t, donde 
fue aprobado. .-: 

Pasó luego al Senado donde se distinguió 
con el número 139 de 19'89. Fue aprobado por 
la Comisión Quinta en primer debáte, mas 
no ·en segundo, aunque tampoco fue! i+egado. 

El artículo 16i2 de la Constitución• Política 
s~ñala que ningún proyecto podrá ser consi
derado en más de dos legislaturas, razón por 
la cual fue archivado. _ i 

En vista de la importancia que le concedo 
a esta iniciativa, la presento de nuevo' a estu- / 
dio y decisión del Congreso de la RE¡pública. 

Armando Estrada :Villa 
Representante por A~~_ioquia. 

CAMARA DE REPRESENTANTES'·· 
' SECRETARIA GENERAL 

El dí~ 25 de septiembre de 1992, ha sido.· prese'n- : 
tado en este Despacho el Proyecto de ley il.úmero ·34 ' 
de ·1992, con su correspondiente· exposición1.de .moti- : 
vos, por el honorable Representante- Armando Estra- 1 
da- Villa. Pasa a la Sesión -de Leyes para· sl¡i · trami- , 
tación. _ _ '. . . _ ;., . 

El· Secretario General, i, · -· - - . -

'. ' · Silverlo S_alcedo· :¡u:_osquera. : .~ · 

. ) 

'·-

•. -r.·. 


